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VIII. Protección internacional de menores
54. CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL NIÑO Y A LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL, HECHO EN LA HAYA EL 29 MAYO 1993


Los Estados signatarios del presente Convenio,


Reconociendo que para el desarrollo armónico de su personalidad el niño debe crecer en un medio familiar en un clima de felicidad, amor y comprensión,


Recordando que cada Estado debería tomar, con carácter prioritario, medidas adecuadas que permitan mantener al niño en su familia de origen,


Reconociendo que la adopción internacional puede presentar la ventaja de dar una familia permanente a un niño que no puede encontrar una familia adecuada en su Estado de origen,


Convencidos de la necesidad de adoptar medidas que garanticen que las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del niño y al respeto a sus derechos fundamentales, así como para prevenir la sustracción la venta o el tráfico de niños


Deseando establecer a tal efecto disposiciones comu​nes que tomen en consideración los principios reconocidos por instrumentos internacionales, especialmente por el Convenio de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, y por la Declaración de Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos aplicables a la protección y al bie​nestar de los niños, considerados sobre todo desde el ángulo de las prácticas en materia de adopción y de colocación familiar en los planos nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General 41/1985, de 3 de diciembre de 1986)


Han acordado las disposiciones siguientes:

CAPITULO I

Ámbito de aplicación del Convenio


Art.1. El presente Convenio tiene por objeto:


a) Establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del niño y al respeto a los derechos fundamen​tales que le reconoce el Derecho internacional;


b) Instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que asegure el respeto a dichas garantías y, en consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o el tráfico de niños;


c) Asegurar el reconocimiento en los Estados con​tratantes de las adopciones realizadas de acuerdo con el Convenio.


Art.2. 1. El Convenio se aplica cuando un niño con resi​dencia habitual en un Estado contratante ("el Estado de origen") ha sido, es o va a ser desplazado a otro Estado contratante ("el Estado de recepción"), bien des​pués de su adopción en el Estado de origen por cónyuges o por una persona con residencia habitual en el Estado de recepción, bien con la finalidad de realizar tal adop​ción en el Estado de recepción o en el Estado de origen.


2. El Convenio sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo de filiación.


Art.3. El Convenio deja de aplicarse si no se han otorgado las aceptaciones a las que se refiere el artículo 17, apar​tado c), antes de que el niño alcance la edad de dieciocho años.

CAPITULO II

Condiciones de las adopciones internacionales


Art.4. Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las Autoridades competentes del Estado de origen:


a) Han establecido que el niño es adoptable;


b) Han constatado, después de haber examinado adecuadamente las posibilidades de colocación del niño en su Estado de origen, que una adopción internacional responde al interés superior del niño;


c) Se han asegurado de que:


1. Las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la adopción han sido convenientemente asesoradas y debidamente informa​das de las consecuencias de su consentimiento, en par​ticular en relación al mantenimiento o ruptura, en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de origen.


2. Han dado su consentimiento libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado por escrito.


3. Los consentimientos no se han obtenido median​te pago o compensación de clase alguna y que tales consentimientos no han sido revocados.


4. El consentimiento de la madre, cuando sea exi​gido, se ha dado únicamente después del nacimiento del niño.


d) Se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de que:


1. Ha sido convenientemente asesorado y debida​mente informado sobre las consecuencias de la adopción y de su consentimiento a la adopción, cuando éste sea necesario.


2. Se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño.


3. El consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado libremente en la forma legal​mente prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado por escrito.


4. El consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de clase alguna.


Art.5. Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las Autoridades competentes del estado de recepción:


a) Han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar.


b) Se han asegurado de que los futuros padres adop​tivos han sido convenientemente asesorados.


c) Han constatado que el niño ha sido o será auto​rizado a entrar y residir permanentemente en dicho Estado.


CAPITULO III


Autoridades centrales y organismos acreditados


Art.6. 1. Todo Estado contratante designará una Autori​dad Central encargada de dar cumplimiento a las obli​gaciones que el Convenio le impone.


2. Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos o un Estado con unidades territoriales autónomas puede designar más de una Autoridad Central y especificar la extensión territorial o personal de sus funciones. El Estado que haga uso de esta facultad, designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda comunicación para su trans​misión a la Autoridad Central competente dentro de ese Estado.


Art.7. 1. Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover una colaboración entre las Auto​ridades competentes de sus respectivos Estados para asegurar la protección de los niños y alcanzar los demás objetivos del Convenio.


2. Tomarán directamente todas las medidas ade​cuadas para:


a) Proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en materia de adopción y otras informaciones generales, tales como estadísticas y formularios.


b) Informarse mutuamente sobre el funcionamiento del Convenio y, en la medida de lo posible, suprimir los obstáculos para su aplicación.


Art.8. Las Autoridades Centrales tomarán directamente o con la cooperación de autoridades públicas, todas las medidas apropiadas para prevenir beneficios materiales indebidos en relación a una adopción y para impedir toda práctica contraria a los objetivos del Convenio.


Art.9. Las Autoridades Centrales tomarán, ‑ya sea directamente o con la cooperación de Autoridades públicas o de otros organismos debidamente acreditados en su Estado-, todas las medidas apropiadas, en especial para:


a) Reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y de los futuros padres adoptivos en la medida necesaria para realizar la adopción.


b) Facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción.

 
c) Promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de asesoramiento en materia de adopción y para el seguimiento de las adopciones.


​d) Intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en materia de adopción internacional.


e) Responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las solicitudes de información moti​vadas respecto a una situación particular de adopción formuladas por otras Autoridades Centrales o por auto​ridades públicas.


Art.10. Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que demuestren su aptitud para cumplir correctamente las funciones que pudieran confiárseles.


Art.11. Un organismo acreditado debe:


a) Perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro de los límites fijados por las autoridades competentes del Estado que lo haya acreditado.


b) Ser dirigido y administrado por personas cuali​ficadas por su integridad moral y por su formación o experiencia para actuar, en el ámbito de la adopción internacional.


c) Estar sometido al control de las autoridades com​petentes de dicho Estado en cuanto a su composición, funcionamiento y situación financiera.


Art.12. Un organismo acreditado en un Estado contratante sólo podrá actuar en otro Estado contratante si ha sido autorizado por las autoridades competentes de ambos Estados.


Art.13. La designación de las Autoridades Centrales y, en su caso, el ámbito de sus funciones, así como el nombre y dirección de los organismos acreditados, serán comu​nicados por cada Estado contratante a la Oficina Per​manente de la Conferencia de La Haya de Derecho inter​nacional privado.

CAPITULO IV

Condiciones de procedimiento respecto

a las adopciones internacionales


Art.14. Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que deseen adoptar un niño cuya residencia habitual esté en otro Estado contratante, deberán diri​girse a la Autoridad Central del Estado de su residencia habitual.


Art.15. 1. Si la Autoridad Central del Estado de recepción considera que los solicitantes son adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga infor​mación sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su situación personal, familiar y médica, su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir una adopción internacional y sobre los niños que estarían en condiciones de tomar a su cargo.


2. Esta Autoridad Central transmitirá el informe a la Autoridad Central del Estado de origen.


Art.16. 1. Si la Autoridad Central del Estado de origen considera que el niño es adoptable:


a) Preparará un informe, que contenga información sobre la identidad del niño, su adoptabilidad, su medio social, su evolución personal y familiar, su historia médica y la de su familia, así como sobre sus necesidades par​ticulares.


b) Se asegurará de que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones de educación del niño así como su origen étnico, religioso y cultural.


c) Se asegurará de que se han obtenido los con​sentimientos previstos en el artículo 4.


d) Constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al niño y a los futuros padres adoptivos, la colocación prevista obedece al interés superior del niño.


2. Esta Autoridad Central transmitirá a la Autoridad Central del Estado de recepción su informe sobre el niño, la prueba de que se han obtenido los consentimientos requeridos y la motivación de la decisión relativa a la colocación, procurando no revelar la identidad de la madre y el padre, si en el Estado de origen no puede divulgarse su identidad.


Art.17. En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres adoptivos si:


a) La Autoridad Central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros padres adoptivos han manifestado su acuerdo.


b) La Autoridad Central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si así lo requiere la ley de dicho Estado o la Autoridad Central del Estado de origen.


c) Las Autoridades Centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se siga el procedimiento de adopción.


d) Se ha constatado, de acuerdo con el artículo 5, que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar y que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir permanentemente en el Estado de recepción.


Art.18. Las Autoridades Centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas necesarias para que el niño reciba la autorización de salida del Estado de origen, así como de entrada y residencia permanente en el Estado de recepción.


Art.19. 1. Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han observado las exigencias del artícu​lo 17.


2. Las Autoridades Centrales de ambos Estados se asegurarán de que el desplazamiento se realice con toda seguridad, en condiciones adecuadas y, cuando sea posi​ble, en compañía de los padres adoptivos o de los futuros padres adoptivos.


3. Si no se produce el desplazamiento del niño los informes a los que se refieren los artículos 15 y 16 serán devueltos a las autoridades que los hayan expedido.


Art.20. Las Autoridades Centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento de adopción y las medidas adop​tadas para finalizarlo, así como sobre el desarrollo del período probatorio, si fuera requerido.


Art.21. 1. Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el desplazamiento del niño y la Autoridad Central de dicho Estado considera que el mantenimiento del niño en la familia de recepción ya no responde a su interés superior, tomará las medidas necesarias para la protección del niño, especialmente para:


a) Retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de su cuidado provisional.


b) En consulta con la Autoridad Central del Estado de origen, asegurar sin dilación una nueva colocación del niño en vistas a su adopción o, en su defecto, una colocación alternativa de carácter duradero; la adopción del niño sólo podrá tener lugar si la Autoridad Central del Estado de origen ha sido debidamente informada sobre los nuevos padres adoptivos.


c) Como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, si así lo exige su interés.


2. Teniendo en cuenta especialmente la edad y gra​do de madurez del niño, se le consultará y, en su caso, se obtendrá su consentimiento en relación a las medidas a tomar conforme al presente artículo.


Art.22. 1. Las funciones atribuidas a la Autoridad Central por el presente capitulo pueden ser ejercidas por auto​ridades públicas o por organismos acreditados conforme al capítulo III, en la medida prevista por la Ley de este Estado.


2. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las funciones conferidas a la Autoridad Central por los artículos 15 a 21 podrán también ser ejercidas en ese Estado, dentro de los límites permitidos por la Ley y bajo el control de las Autoridades competentes de dicho Estado, por personas u organismos que:


a) Cumplan las condiciones de integridad, compe​tencia profesional, experiencia y responsabilidad exigidas por dicho Estado.


b) Estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o experiencia para trabajar en el ámbito de la adopción internacional.


3. El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el párrafo 2 informará con regularidad a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado de los nombres y direcciones de estos organismos y personas.


4. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las adopciones de niños cuya residencia habitual esté situada en su territorio sólo podrán tener lugar si las funciones conferidas a las Autoridades Centrales se ejercen de acuerdo con el párrafo primero.


5. A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 2, los informes previstos en los artículos 15 y 16 se prepararán, en todo caso, bajo las responsabilidad de la Autoridad Central o de otras autoridades u organismos de acuerdo con el párrafo primero.

CAPITULO V

Reconocimiento y efectos de la adopción


Art. 23. 1. Una adopción certificada como conforme al Con​venio por la autoridad competente del Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de pleno derecho en los demás Estados contratantes. La certificación espe​cificará cuándo y por quién han sido otorgadas las acep​taciones a las que se refiere el artículo 17, apar​tado c).


2. Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, notificará al depositario del Convenio la identidad y las funciones de la autoridad o autoridades que, en dicho Estado son competentes para expedir la certificación. Notificará asimismo cualquier modificación en la desig​nación de estas autoridades.


Art. 24. Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adop​ción en un Estado contratante si dicha adopción es mani​fiestamente contraria a su orden público, teniendo en cuenta el interés superior del niño.


Art. 25. Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario del Convenio que no reconocerá en virtud de las disposiciones del mismo las adopciones hechas confor​me a un acuerdo concluido en aplicación del artículo 39, párrafo 2.


Art.26. 1. El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento:


a) Del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos.


b) De la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo.


c) De la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su madre y su padre, si la adopción pro​duce este efecto en el Estado contratante en que ha tenido lugar.


2. Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente de filiación, el niño gozará, en el Estado de recepción y en todo otro Estado contratante en que se reconozca la adopción, de derechos equivalentes a los que resultan de una adopción que produzca tal efecto en cada uno de esos Estados.


3. Los párrafos precedentes no impedirán la aplica​ción de disposiciones más favorables al niño que estén en vigor en el Estado contratante que reconozca la adopción.


Art. 27. 1. Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la ruptura del vínculo de filiación preexistente, en el Estado de recepción que reconozca la adopción conforme al Convenio dicha adopción podrá ser convertida en un adopción que produzca tal efecto, si:


a) La Ley del estado de recepción lo permite.


b) Los consentimientos exigidos en el artículo 4, apartados c) y d), han sido o son otorgados para tal adopción.


2. El artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la adopción.

CAPITULO VI

Disposiciones generales


Art.28. El Convenio no afecta a Ley alguna de un Estado de origen que exija que la adopción de un niño con residencia habitual en ese Estado tenga lugar en ese Estado o que prohiba la colocación del niño en el Estado de recepción o su desplazamiento al Estado de recepción antes de la adopción.


Art.29. No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los padres del niño u otras personas que tengan la guarda de este hasta que se hayan cumplido las condiciones de los artículos 4, apartados a) a c), y del artículo 5, apartado a), salvo cuando la adopción del niño tenga lugar entre familiares o salvo que se cum​plan las condiciones que establezca la autoridad com​petente del Estado de origen.


Art.30. 1. Las autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la conservación de la información de la que dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular la información respecto a la identidad de sus padres, así como la historia médica del niño y de su familia.


2. Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debido asesoramiento, del niño o de su representante a esta información en la medida en que lo permita la Ley de dicho Estado.


Art.31. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30, los datos personales que se obtengan o transmitan con​forme al Convenio, en particular aquéllos a los que se refieren los artículos 15 y 16, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se obtuvieron o transmitieron.


Art.32. 1. Nadie puede obtener beneficios materiales indebidos, como consecuencia de una intervención relativa a una adopción internacional.


2. Sólo se podrán reclamar y pagar costes y gastos directos, incluyendo los honorarios profesionales razo​nables de las personas que han intervenido en la adopción.


3. Los directores, administradores y empleados de organismos que intervengan en la adopción no podrán recibir remuneraciones desproporcionadas en relación a los servicios prestados.


Art.33. Toda Autoridad competente que constate que no se ha respetado o que existe un riesgo manifiesto de que no sea respetada alguna de las disposiciones del Con​venio, informará inmediatamente a la Autoridad Central de su estado. Dicha Autoridad Central tendrá la respon​sabilidad de asegurar que se toman las medidas ade​cuadas.


Art.34. Si la autoridad competente del Estado de destino de un documento así lo requiere, deberá proporcionarse una traducción auténtica. Salvo que se disponga lo con​trario, los costes de tal traducción correrán a cargo de los futuros padres adoptivos.


Art.35. Las autoridades competentes de los Estados contratantes actuarán con celeridad en los procedimientos de adopción.


Art.36. En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos aplicables en distintas unidades territoriales:


a) Toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado.


b) Toda referencia a la Ley de dicho Estado se enten​derá referida a la Ley vigente en la correspondiente uni​dad territorial.


c) Toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades públicas de dicho Estado se entenderá referida a las autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente unidad territorial.


d) Toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se entenderá referida a los organismos acreditados en la correspondiente unidad territorial.


Art.37. En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas jurídicos aplicables a dife​rentes categorías de personas, toda referencia a la Ley de ese Estado se entenderá referida al sistema jurídico determinado por la Ley de dicho Estado.


Art.38. Un Estado contratante en el que distintas unidades territoriales tengan sus propias normas en materia de adopción no estará obligado a aplicar las normas del Convenio cuando un Estado con un sistema jurídico uni​tario no estaría obligado a hacerlo.


Art.39. 1. El Convenio no derogará a los instrumentos internacionales en que los Estados contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por el presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por dichos instrumentos.


2. Todo Estado contratante podrá concluir con uno o más Estados contratantes acuerdos para favorecer la aplicación del Convenio en sus relaciones recíprocas. Estos acuerdos sólo podrán derogar las disposiciones contenidas en los artículos 14 a 16 y 18 a 21. Los Estados que concluyan tales acuerdos transmitirán una copia de los mismos al depositario del presente Convenio.


Art.40. No se admitirá reserva alguna al Convenio.


Art.41. El Convenio se aplicará siempre que una solicitud formulada conforme al artículo 14 sea recibida después de la entrada en vigor del Convenio en el Estado de origen y en el Estado de recepción.


Art.42. El Secretario general de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado convocará periódica​mente una Comisión especial para examinar el funcio​namiento práctico del Convenio.


CAPITULO VII


Cláusulas finales


Art.43. 1. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado cuando se celebró su decimoséptima sesión y de los demás Estados participantes en dicha sesión.


2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los ins​trumentos de ratificación aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio.


Art.44. 1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Conve​nio después de su entrada en vigor en virtud del párra​fo 1 del artículo 46.


2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario.


3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el apartado b) del artículo 48. Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a la adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario del Convenio.


Art. 45. 1. Cuando un Estado comprenda dos o más unida​des territoriales en las que se apliquen sistemas jurídicos diferentes en lo que se refiere a cuestiones reguladas por el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma ratificación, aceptación, aprobación o adhe​sión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración hacien​do otra nueva.


2. Toda declaración de esta naturaleza será noti​ficada al depositario del Convenio y en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que el Con​venio será aplicable.


3. En el caso de que un Estado no formule decla​ración alguna al amparo del presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.


Art.46. 1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del depósito del tercer instrumento de ratifi​cación, de aceptación o de aprobación previsto en el artículo 43.


2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor:


a) Para cada Estado que lo ratifique, acepte o aprue​be posteriormente, o se adhiera al mismo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.


b) Para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación del Convenio de conformidad con el artículo 45, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la notificación prevista en dicho artículo.


Art.47. 1. Todo Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al depositario.


2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el depositario del Convenio. En caso de que en la notificación se fije un período más largo para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho período, que se contará a partir de la fecha de recepción de la notificación.


Art.48. El depositario del convenio notificará a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya, de Derecho internacional privado, así como a los demás Estados par​ticipantes en la decimoséptima sesión y a los Estados que se hayan adherido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44:


a) Las firmas, ratificaciones, aceptaciones y apro​baciones a que se refiere el artículo 43.


b) Las adhesiones y las objeciones a las mismas a que se refiere el artículo 44.


c) La fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46;


d) Las declaraciones y designaciones a que se refie​ren los artículos 22,23,25 y 45.


e) Los acuerdos a que se refiere el artículo 39.


f) Las denuncias a que se refiere el artículo 41.


En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto​rizados, han firmado el presente Convenio.


Hecho en La Haya, el 29 de mayo de 1993, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado, en el momento de celebrarse su decimoséptima sesión, así como a cada uno de los demás Estados que han par​ticipado en dicha sesión.


* * * *

55. CONVENIO SOBRE COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES Y LA LEY APLICABLE EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES, HECHO EN LA HAYA EL 5 OCTUBRE 1961


Los Estados signatarios del presente Convenio,


Deseando establecer disposi​ciones comunes sobre la compe​tencia de las autoridades y la ley aplicable en materia de protec​ción de menores,


Han resuelto concluir a tal efecto un Convenio, y acuerdan las disposiciones siguientes:


Art.1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 5, párrafo 3, del pre​sente Convenio, las autoridades, tanto judiciales como adminis​trativas, del Estado de residen​cia habitual de un menor, serán competentes para adoptar medi​das encaminadas a proteger su persona o sus bienes.


Art.2. Las autoridades competentes de acuerdo con el artículo 1 adoptarán las medidas previstas por su ley interna.


En ésta se determinarán las condiciones para el establecimiento, modificación y cesa​ción de dichas medidas. Por ella también se regirán los efectos de esas medidas, tanto en lo que concierne a las relaciones entre el menor y las personas o insti​tuciones a cuyo cargo esté, co​mo respecto de terceros.


Art.3. En todos los Esta​dos contratantes se reconocerá una relación de autoridad resul​tante de pleno derecho de la ley interna del Estado del que es nacional el menor.


Art.4. Si las autoridades del Estado del que es nacional el menor consideran que el interés de éste lo exige, podrán adoptar, según su Ley interna, previa no​tificación a las autoridades del Estado de su residencia habi​tual, medidas para proteger a la persona o los bienes del menor.


En ésta se determinarán las condiciones para el establecimiento, modificación y cesación de dichas medidas. Por ella tam​bién se regirán los efectos de esas medidas, tanto en lo que con​cierne a las relaciones entre el menor y las personas o instituciones a cuyo cargo esté, como respecto de terceros.


Las autoridades del Estado del que es nacional el menor asegurarán la aplicación de las me​didas adoptadas.


Las medidas adoptadas en vir​tud de los párrafos precedentes del presente artículo sustituirán a las que en su caso hubieren adoptado las autoridades del Es​tado donde el menor resida habitualmente.


Art.5. En caso de despla​zamiento de la residencia habi​tual de un menor de un Estado contratante a otro, seguirán vi​gentes las medidas adoptadas por las autoridades del anterior Estado de residencia habitual hasta que las autoridades de la nueva residencia habitual las suspendan o sustituyan.


Las medidas adoptadas por las autoridades del anterior Es​tado de residencia habitual no podrán ser suspendidas o susti​tuidas sin previo aviso a las ci​tadas autoridades.


En caso de desplazamiento de un menor que estuviera bajo la protección de las autoridades del Estado del que es nacional, las medidas por ellas adoptadas se​gún su ley interna seguirán vi​gentes en el Estado de la nueva residencia habitual.


Art.6. Las autoridades del Estado del que es nacional el me​nor podrán, de acuerdo con las del Estado donde tenga su resi​dencia habitual o posea sus bie​nes, confiar a estas últimas la ejecución de las medidas adoptadas.


Las autoridades del Estado de residencia habitual del menor tendrán la misma facultad res​pecto a las autoridades del Es​tado donde el menor tenga sus bienes.


Art.7. Las medidas que adopten las autoridades compe​tentes en virtud de los artículos precedentes de este Convenio se​rán reconocidas en todos los Es​tados contratantes. Sin embar​go, si esas medidas llevaren con​sigo actos ejecutivos en un Es​tado distinto de aquel en que se adoptaron, el reconocimiento y ejecución de las mismas se regu​larán por el derecho interno del Estado donde se solicite la eje​cución, o por los convenios in​ternacionales.


Art.8. No obstante lo dis​puesto en los artículos 3, 4 y 5, párrafo 3, del presente Convenio, las autoridades del Estado de residencia habitual de un menor podrán adoptar medi​das de protección en caso de que el menor esté amenazado por un peligro serio de su persona o sus bienes.


Las autoridades de los demás Estados contratantes no estarán obligadas a reconocer esas me​didas.


Art.9. En todos los casos de urgencia adoptarán las medi​das necesarias de protección las autoridades de todo Estado con​tratante en cuyo territorio se en​cuentren el menor o los bienes que le pertenezcan.


Las medidas adoptadas en aplicación del párrafo preceden​te cesarán sin perjuicio de sus efectos definitivos, tan pronto como las autoridades competen​tes, a tenor del presente Conve​nio, hayan adoptado las medi​das que la situación exija.


Art.10. En lo posible, y pa​ra asegurar la continuidad del régimen aplicado al menor, las autoridades de un Estado con​tratante no adoptarán medidas que le afecten sin antes haber in​tercambiado impresiones con las autoridades de los otros Estados contratantes, cuyas decisiones estén aún en vigor.


Art.11. Todas las autorida​des que haya adoptado medidas en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio las pondrán inmediatamente en conocimien​to de las autoridades del Estado del que es nacional el menor, y, en su caso, de las autoridades del Estado donde éste tenga su resi​dencia habitual.


Cada Estado contratante de​signará las autoridades que po​drán dar y recibir directamente las informaciones previstas en el párrafo precedente, y notificará dicha designación al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.


Art.12. A los fines del pre​sente Convenio, se entenderá por "menor" toda persona que tenga la calidad de tal, de acuer​do con la ley interna del Estado del que es nacional, y la ley in​terna del Estado de su residen​cia habitual.


Art.13. El presente Conve​nio se aplicará a todos los me​nores que tengan su residencia habitual en uno de los Estados contratantes.


No obstante, las competencias atribuidas por el presente Convenio a las autoridades del Es​tado del que es nacional el me​nor quedarán reservadas a los Estados contratantes.


Todo Estado contratante po​drá reservarse el limitar la aplicación del presente Convenio a los menores que posean la nacionalidad de uno de los Estados contratantes.


Art.14. A los fines del pre​sente Convenio, en el caso de que la ley interna del Estado del que es nacional el menor consis​ta en un sistema no unificado, se entenderá por "ley interna del Estado del que es nacional el me​nor" y por "autoridades del Es​tado del que es nacional el menor" la ley y las autoridades determinadas por las normas vi​gentes en dicho sistema, y, en su defecto, por el vínculo más efec​tivo que tenga el menor con una de las legislaciones que compon​gan ese sistema.


Art.15. Todo Estado con​tratante podrá reservarse la competencia de sus autoridades llamadas a dirimir demandas de anulación, disolución o atenua​ción del vínculo conyugal entre el padre y la madre de un menor con el fin de adoptar medidas de protección de su persona o de sus bienes.


Las autoridades de los demás Estados contratantes no estarán obligadas a reconocer esas medidas.


Art.16. Las disposiciones del presente Convenio sólo po​drán no tenerse en cuenta en los Estados contratantes cuando su aplicación sea manifiestamente incompatible con el orden público.


Art.17. El presente Conve​nio sólo se aplicará a las medi​das adoptadas después de su en​trada en vigor.


Las relaciones de autoridad resultantes de pleno derecho de la ley interna del Estado del que es nacional el menor serán reconocidas a partir de la entrada en vigor del Convenio.


Art.18. En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente Convenio sustituye al Convenio para regular la tutela de los menores, firmado en La Haya el 12 de junio de 1902.


El presente Convenio no afec​tará a lo dispuesto por otros convenios que en el momento de su entrada en vigor vinculen a los Estados contratantes.


Art.19. El presente Conve​nio queda abierto a la firma de los Estados representados en la Novena Reunión de la Confe​rencia de La Haya sobre Dere​cho Internacional Privado.


El Convenio será objeto de ra​tificación y los instrumentos de ratificación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Extranje​ros de los Países Bajos.


Art.20. El presente Conve​nio entrará en vigor el sexagésimo día siguiente al depósito del tercer instrumento de ratificación previsto en el artículo 19, párrafo 2.


El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, el sexagésimo día siguiente al depósito de su instrumento de ratifi​cación.


Art.21. Cualquier Estado no representado en la Novena Reunión de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacio​nal Privado podrá adherirse al presente Convenio después de su entrada en vigor, en virtud del artículo 20, párrafo primero. El instrumento de adhesión se depositará en el Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Paí​ses Bajos.


La adhesión sólo tendrá efec​to en las relaciones entre el Es​tado adherente y los Estados contratantes que hayan declara​do aceptar su adhesión. La acep​tación se notificará al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.


El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherente y el Estado que haya declarado acep​tar la adhesión, el sexagésimo día siguiente a la notificación mencionada en el párrafo precedente.


Art.22. En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá declarar que el presente Conve​nio se extenderá al conjunto de los territorios que representa en el plano internacional, o a uno o varios de los mismos. Esta de​claración tendrá efecto desde el momento de la entrada en vigor del Convenio para ese Estado.


Después, cualquier extensión de esta naturaleza se notificará al Ministerio de Asuntos Extran​jeros de los Países Bajos.


Cuando la declaración de ex​tensión sea hecha por un Esta​do que haya firmado y ratifica​do el Convenio, éste entrará en vigor para los territorios de que se trate, de acuerdo con lo dis​puesto en el artículo 20. Cuan​do la declaración de extensión sea hecha por un Estado que se haya adherido al Convenio, és​te entrará en vigor para esos te​rritorios de acuerdo con lo dis​puesto en el artículo 21.


Art. 23. A más tardar, en el momento de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá hacer las reservas previstas en los artículos 13, párrafo 3 y 15, pá​rrafo primero, del presente Convenio. No se admitirá ninguna otra reserva.


Al notificar una extensión del Convenio, conforme al artículo 22, todo Estado contratante po​drá también hacer sus reservas con efectos limitados a los terri​torios o a algunos de los territo​rios comprendidos en la extensión.


Todo Estado contratante po​drá retirar en cualquier momen​to una reserva que hubiere he​cho. La retirada se notificará al Ministerio de Asuntos Extranje​ros de los Países Bajos.


Los efectos de la reserva cesa​rán el sexagésimo día siguiente a la notificación mencionada en el párrafo precedente.


Art.24. El presente Conve​nio tendrá una duración de cin​co años a partir de la fecha de su entrada en vigor, conforme al artículo 20, párrafo primero, in​cluso para los Estados que lo hu​bieren ratificado o se hubieren adherido con posterioridad.


El Convenio se renovará táci​tamente de cinco en cinco años, salvo denuncia.


La denuncia deberá hacerse al menos seis meses antes de que expire el plazo de cinco años, y deberá notificarse al Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos.


Podrá limitarse a algunos de los territorios a los que se apli​que el Convenio.


Sólo tendrá efectos para el Es​tado que la haya notificado. El Convenio seguirá vigente para los otros Estados contratantes.


Art.25. El Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Paí​ses Bajos notificará a los Esta​dos a que se refiere el artículo 19, así como a los Estados que se hayan adherido, conforme a lo dispuesto en el artículo 21:


a) Las notificaciones a que se refiere el artículo 11, párrafo 2.


b) Las firmas y ratificacio​nes a que se refiere el artículo 19.


c) La fecha en la cual entra​rá en vigor el presente Convenio, conforme a lo dispuesto en el ar​tículo 20, párrafo primero.


d) Las adhesiones y acepta​ciones a que refiere el artículo 21 y la fecha de su entrada en vigor.


e) Las extensiones a que se refiere el artículo 22 y la fecha de su entrada en vigor.


f) Las reservas y retiradas de reservas a que se refiere el artículo 23.


g) Las denuncias a que se re​fiere el artículo 24, párrafo 3.


En fe de lo cual los infraescri​tos, debidamente autorizados, firman el presente Convenio.


Hecho en La Haya a 5 de octubre de 1961, en un solo ejem​plar, que se depositará en los ar​chivos del Gobierno de los Paí​ses Bajos. A cada uno de los Es​tados representados en la Nove​na Reunión de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Interna​cional Privado se enviará, por vía diplomática, una copia cer​tificada conforme.


* * * *

56. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO HECHA EN NUEVA YORK EL 20 NOVIEMBRE 1989


PREÁMBULO


Los Estados Partes en la presente Convención.


Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la liber​tad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dig​nidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana.


Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirma​do en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dig​nidad y el valor de la persona humana y que han decidido promover el pro​greso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,


Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal de Dere​chos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos. que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, ori​gen nacional o social, posición econó​mica, nacimiento o cualquier otra condición.


Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,


Convencidos de que la familia como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimien​to y el bienestar de todos sus miem​bros, y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia nece​sarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la co​munidad,


Reconociendo que el niño para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,


Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser educa​do en el espíritu de los ideales procla​mados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad igualdad y solidaridad,


Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declara​ción de los Derechos del Niño adopta​da por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño.


Teniendo presente que, como se in​dica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita pro​tección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento,


Recordando lo dispuesto en la De​claración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particu​lar referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional, las Reglas mínimas de las Naciones Uni​das para la administración de la justi​cia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emer​gencia o de conflicto armado,


Reconociendo que en todos los paí​ses del mundo hay niños que viven en condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,


Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonio​so del niño,


Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarro​llo,


Han convenido en lo siguiente:


PARTE I


Art.1. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.


Art.2. 1. Los Estados Partes respeta​rán los derechos enunciados en la pre​sente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color. el sexo, el idioma, la religión, la opi​nión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos. el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.


2. Los Estados Partes tomarán to​das las medidas apropiadas para ga​rantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, la opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tuto​res o de sus familiares.


Art.3. 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las au​toridades administrativas o los órga​nos legislativos, una consideración pri​mordial a que se atenderá será el interés superior del niño.


2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tuto​res u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y admi​nistrativas adecuadas.


3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuida​do o la protección de los niños cum​plan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.


Art.4. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, le​gislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos sociales y culturales, los Estados Par​tes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.


Art.5. Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia amplia​da o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.


Art.6. 1. Los Estados Partes recono​cen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.


2. Los Estados Partes garantiza​rán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.


Art.7. 1. El niño será inscrito inme​diatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.


2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de con​formidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos interna​cionales pertinentes en esta esfera, so​bre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.


Art.8. 1. Los Estados Partes se com​prometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.


2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elemen​tos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.


Art.9. 1. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particula​res, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del menor.


2. En cualquier procedimiento en​tablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportu​nidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.


3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto direc​to con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.


4. Cuando esa separación sea re​sultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio la deporta​ción o la muerte (incluido el falleci​miento debido a cualquier causa mien​tras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Esta​do Parte proporcionará cuando se le pida, a los padres, al niño o, si proce​de, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o fa​miliares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cercio​rarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por si misma consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas.


Art.10. 1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Esta​dos Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Par​tes garantizarán, además, que la pre​sentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.


2. El niño, cuyos padres residan en Estados diferentes, tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención.


Art.11. 1. Los Estado Partes adopta​rán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.


2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuer​dos bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.


Art.12. 1. Los Estados Partes garan​tizarán al niño, que esté en condicio​nes de formarse un juicio propio, el derecho de expresar su opinión libre​mente en todos los asuntos que afec​tan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.


2. Con tal fin, se dará en particu​lar al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropia​do, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.


Art.13. 1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión: ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.


2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:


a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás, o


b) Para la protección de la seguri​dad nacional o el orden público o para proteger la salud o la moral públicas.


Art.14. 1. Los Estados Partes respe​tarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.


2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los representantes lega​les, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades.


3. La libertad de profesar la pro​pia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limita​ciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamenta​les de los demás.


Art.15. 1. Los Estados Partes reco​nocen los derechos del niño a la liber​tad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacificas.


2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática. en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.


Art.16. 1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.


2. El niño tiene derecho a tal pro​tección de la ley contra esas injerencias o ataques.


Art.17. Los Estados Partes reconocen la importante función que desem​peñan los medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información v material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiri​tual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:


a) Alentarán a los medios de co​municación a difundir información y materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29:


b) Promoverán la cooperación in​ternacional en la producción, el inter​cambio y la difusión de esa informa​ción y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales;


c) Alentarán la producción y difu​sión de libros para niños;


d) Alentarán a los medios de co​municación a que tengan particularmente en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;


e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda información y mate​rial perjudicial para su bienestar, te​niendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.


Art.18. 1. Los Estados Partes pon​drán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones co​munes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representan​tes legales la responsabilidad primor​dial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.


2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropia​da a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.


3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.


Art.19. 1. Los Estados Partes adop​tarán todas las medidas legislativas administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño con​tra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negli​gente, malos tratos o explotación, in​cluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.


2. Esas medidas de protección de​berían comprender, según correspon​da, procedimientos eficaces para el es​tablecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asisten​cia necesaria al niño y a quienes cui​dan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institu​ción, investigación, tratamiento y ob​servación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención ju​dicial.


Art.20. 1. Los niños, temporal o per​manentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.


2. Los Estados Partes garantiza​rán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños.


3. Entre esos cuidados figurarán entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del dere​cho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación en institucio​nes adecuadas de protección de meno​res. Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la con​veniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso. cultural y lingüístico.


Art.21. Los Estados Partes que reco​nocen o permiten el sistema de adop​ción cuidarán de que el interés supe​rior del niño sea la consideración pri​mordial y:


a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las auto​ridades competentes, las que determi​narán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisi​ble en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conoci​miento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesora​miento que pueda ser necesario;


b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecua​da en el país de origen;


c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas equi​valentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;


d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en otro país, la colo​cación no dé lugar a beneficios finan​cieros indebidos para quienes partici​pan en ella;


e) Promoverán, cuando corres​ponda, los objetivos del presente artí​culo mediante la concertación de arre​glos o acuerdos bilaterales o multilate​rales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la coloca​ción del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u orga​nismos competentes.


Art.22. 1. Los Estados Partes adop​tarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea consi​derado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos inter​nacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acom​pañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asis​tencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos internaciona​les de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.


2. A tal efecto, los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organi​zaciones intergubernamentales compe​tentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Nacio​nes Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su fami​lia, a fin de obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los pa​dres o miembros de la familia, se con​cederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado per​manente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.


Art.23. 1. Los Estados Partes reco​nocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan lle​gar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la co​munidad.


2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y ase​gurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño, que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado, de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.


3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme al párra​fo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los pa​dres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacita​ción, los servicios sanitarios, los servi​cios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento, y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo indi​vidual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.


4. Los Estados Partes promove​rán, con espíritu de cooperación inter​nacional, el intercambio de informa​ción adecuada en la esfera de la aten​ción sanitaria preventiva y del trata​miento médico psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los mé​todos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esfe​ras A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.


Art.24. 1. Los Estados Partes reco​nocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforza​rán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.


2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para:


a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;


b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanita​ria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarro​llo de la atención primaria de salud;


c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la aten​ción primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de conta​minación del medio ambiente;


d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;


e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los prin​cipios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactan​cia materna, la higiene y el saneamien​to ambiental y las medidas de preven​ción de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimien​tos;


f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación v servicios en materia de planificación de la familia.


3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropia​das posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.


4. Los Estados Partes se compro​meten a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lo​grar progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el pre​sente artículo. A este respecto, se ten​drán plenamente en cuenta las necesi​dades de los países en desarrollo.


Art.25. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un exa​men periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su interna​ción.


Art.26. 1. Los Estados Partes reco​nocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la Seguridad Social, incluso del Seguro Social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacio​nal.


2. Las prestaciones deberían con​cederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra conside​ración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.


Art.27. 1. Los Estados Partes reco​nocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desa​rrollo físico, mental, espiritual, moral y social.


2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de propor​cionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desa​rrollo del niño.


3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medi​das apropiadas para ayudar a los pa​dres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, propor​cionarán asistencia material y progra​mas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.


4. Los Estados Partes tomarán to​das las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras perso​nas que tengan la responsabilidad fi​nanciera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resi​da el niño, los Estados Partes promo​verán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de di​chos convenios, así como la concerta​ción de cualesquiera otros arreglos apropiados.


Art.28. 1. Los Estados Partes reco​nocen el derecho del niño a la educa​ción y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese dere​cho, deberán en particular:


a) Implantar la enseñanza prima​ria obligatoria y gratuita para todos;


b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza se​cundaria, incluida la enseñanza gene​ral y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acce​so a ella y adoptar medidas apropia​das tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesi​dad;


c) Hacer la enseñanza superior ac​cesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios sean apropiados;


d) Hacer que todos los niños dis​pongan de información y orientación en cuestiones educacionales y profe​sionales y tengan acceso a ellas:


e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar.


2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de con​formidad con la presente Convención.


3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a elimi​nar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los mé​todos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.


Art.29. 1. Los Estados Partes con​vienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:


a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades;


b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los principios con​sagrados en la Carta de las Naciones Unidas;


c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya;


d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, gru​pos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;


e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.


2. Nada de lo dispuesto en el pre​sente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y de las Entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza a condición de que se respeten los principios enun​ciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación imparti​da en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Es​tado.


Art.30. En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión o a emplear su propio idioma.


Art.31. 1. Los Estados Partes reco​nocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.


2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a par​ticipar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunida​des apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.


Art.32. 1. Los Estados Partes reco​nocen el derecho del niño a estar pro​tegido contra la explotación económi​ca y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o en​torpecer su educación, o que sea noci​vo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o so​cial.


2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas sociales y educacionales para garanti​zar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuen​ta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales. los Estados Partes, en particular:


a) Fijarán una edad o edades mí​nimas para trabajar;


b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condicio​nes de trabajo;


c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del presen​te artículo.


Art.33. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, inclui​das medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustan​cias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.


Art.34. Los Estados Partes se compro​meten a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso se​xuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las medi​das de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:


a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;


b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;


c) La explotación del niño en es​pectáculos o materiales pornográficos.


Art.35. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacio​nal, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cual​quier fin o en cualquier forma.


Art.36. Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.


Art.37. Los Estados Partes velarán por que:


a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de pri​sión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por me​nores de dieciocho años de edad;


b) Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la pri​sión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recur​so y durante el período más breve que proceda;


c) Todo niño privado de libertad será tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inheren​te a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particu​lar, todo niño privado de libertad esta​rá separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al inte​rés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;


d) Todo niño privado de su liber​tad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impug​nar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autori​dad competente, independiente e im​parcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.


Art.38. 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño.


2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que aún no hayan cumpli​do los quince años de edad no partici​pen directamente en las hostilidades.


3. Los Estados Partes se absten​drán de reclutar en las fuerzas arma​das a las personas que no hayan cum​plido los quince años de edad. Si reclu​tan personas que hayan cumplido quince años, pero que sean menores de dieciocho años, los Estados Partes procuraran dar prioridad a los de más edad.


4. De conformidad con las obliga​ciones dimanadas del derecho interna​cional humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adopta​rán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.


Art.39. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de cualquier forma de abandono, explotación o abuso, tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevará a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de si mismo y la dignidad del niño.


Art.40. 1. Los Estados Partes reco​nocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos hu​manos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importan​cia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.


2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los ins​trumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:


a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes. por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;


b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:


i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;


ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea proce​dente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los car​gos que pesan contra él y que dispon​drá de asistencia jurídica u otra asis​tencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa;


iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme d la ley, en presencia de un asesor Jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considera​re que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;


iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o hacer que se inte​rrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad;


v) Si se considerase que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán someti​das a una autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;


vi) Que el niño contará con la asis​tencia gratuita de un intérprete si no comprende o no habla el idioma utili​zado;


vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.


3. Los Estados Partes tomarán to​das las medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes pro​cedimientos, autoridades e institucio​nes específicos para los niños de quie​nes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:


a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;


b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir a proce​dimientos judiciales, en el entendi​miento de que se respetarán plenamen​te los derechos humanos y las ga​rantías legales.


4. Se dispondrá de diversas medi​das, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colo​cación en hogares de guarda, los pro​gramas de enseñanza y formación pro​fesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en institu​ciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde propor​ción tanto con sus circunstancias como con la infracción.


Art.41. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más conducen​tes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:


a) El derecho de un Estado Parte;


b) El derecho internacional vigen​te con respecto a dicho Estado.


PARTE II


Art.42. Los Estados Partes se compro​meten a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados. tanto a los adultos como a los niños.


Art.43. 1. Con la finalidad de exami​nar los progresos realizados en el cum​plimiento de las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la pre​sente Convención, se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a con​tinuación se estipulan.


2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en las esfe​ras reguladas por la presente Conven​ción. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funcio​nes a título personal, teniéndose debi​damente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales siste​mas jurídicos.


3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designadas por los Estados Partes. 


Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales.


4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como míni​mo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario general de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario general preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención.


5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes con​vocada por el Secretario general en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes constitui​rá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.


6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se pre​senta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expira​rá al cabo de dos años, inmediatamen​te después de efectuada la primera elección, el Presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.


7. Si un miembro del Comité falle​ce o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miem​bro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.


8. El Comité adoptará su propio reglamento.


9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.


10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá nor​malmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será deter​minada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea General.


11. El Secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la presente Convención.


12. Previa aprobación de la Asam​blea General, los miembros del Comi​té establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer.


Art.44. 1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité por conducto del Secretario general de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:


a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en vigor la presen​te Convención;


b) En lo sucesivo, cada cinco años.


2. Los informes preparados en vir​tud del presente artículo deberán indi​car las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones deri​vadas de la presente Convención. De​berán, asimismo, contener informa​ción suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplica​ción de la Convención en el país de que se trate.


3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial comple​to al Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo I del presente artículo, la información básica presen​tada anteriormente.


4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relati​va a la aplicación de la Convención.


5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.


6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países respectivos.


Art.45. Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:


a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comi​té podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que proporcionen aseso​ramiento especializado sobre la aplica​ción de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respec​tivos mandatos. El Comité podrá invi​tar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las Na​ciones Unidas a que presenten infor​mes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Conven​ción comprendidas en el ámbito de sus actividades;


b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al Fondo de las Nacio​nes Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asis​tencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observa​ciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;


c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Se​cretario general que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño;


d) El Comité podrá formular suge​rencias y recomendaciones generales basadas en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugeren​cias y recomendaciones generales de​berán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.


PARTE III


Art.46. La presente Convención esta​rá abierta a la firma de todos los Estados.


Art.47. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.


Art.48. La presente Convención per​manecerá abierta a la adhesión de cual​quier Estado. Los instrumentos de ad​hesión se depositarán en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.


Art.49. 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día si​guiente a la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.


2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella des​pués de haber sido depositado el vigé​simo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del de​pósito por tal Estado de su instrumen​to de ratificación o adhesión.


Art.50. 1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. El Secretario gene​ral comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convo​que una conferencia de Estados Par​tes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario general convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Uni​das. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes, presen​tes y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario general a la Asamblea General para su aproba​ción.


2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos ter​cios de los Estados Partes.


3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan acepta​do, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las dis​posiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.


Art.51. 1. El Secretario general de las Naciones Unidas recibirá y comu​nicará a todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Esta​dos en el momento de la ratificación o de la adhesión.


2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propó​sito de la presente Convención.


3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario general de las Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recep​ción por el Secretario general.


Art.52. Todo Estado Parte podrá de​nunciar la presente Convención me​diante notificación hecha por escrito al Secretario general de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario general.


Art.53. Se designa depositario de la presente Convención al Secretario ge​neral de las Naciones Unidas.


Art.54. El original de la presente Con​vención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario general de las Naciones Unidas.


En testimonio de lo cual, los infras​critos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello por sus respecti​vos gobiernos, han firmado la presente Convención.


* * * *

57. CONVENIO EUROPEO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE DECISIONES EN MATERIA DE CUSTODIA DE MENORES, ASÍ COMO AL RESTABLECIMIENTO DE DICHA CUSTODIA, HECHO EN LUXEMBURGO EL 20 MAYO 1980


Los Estados miembros del Consejo de Europa signatarios del presente Convenio,


Reconociendo que en los Es​tados Miembros del Consejo de Europa la consideración del in​terés del menor es de decisiva importancia para la adopción de resoluciones relativas a su custo​dia;


Considerando que la institu​ción de medidas destinadas a facilitar el reconocimiento y la eje​cución de resoluciones relativas a la custodia de menores asegu​rará una mejor protección de los intereses de estos últimos;


Estimando conveniente a es​te fin subrayar que el derecho de visita de los padres es corolario normal del derecho de custodia;

Enterados del número crecien​te de casos de menores que han sido trasladados ilícitamente a través de una frontera interna​cional, así como de las dificul​tades con que se tropieza para resolver de modo adecuado los problemas que tales casos plan​tean;


Deseosos de introducir las dis​posiciones apropiadas, que permitan restablecer la custodia de menores cuando esta custodia haya sido arbitrariamente inte​rrumpida;


Convencidos de la oportuni​dad de adoptar al efecto medi​das que se adapten a las diferen​tes necesidades y circunstancias;


Deseosos de establecer rela​ciones de cooperación judicial entre sus autoridades respecti​vas,


Convienen en lo siguiente:


Art.1. A los efectos del presente Convenio se entenderá:


a) Por "menor": Una perso​na, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que su edad sea inferior a los dieciséis años y que no tenga derecho a fijar su resi​dencia, según la ley de su resi​dencia habitual o de su naciona​lidad o según la legislación inter​na del Estado requerido.


b) Por "autoridad": Cual​quier autoridad judicial o administrativa.


c) Por "resolución relativa a la custodia": Cualquier resolución de una autoridad, en la me​dida en que se refiera al cuida​do de la persona del menor -in​cluido el derecho de fijar su residencia-, así como al dere​cho de visita.


d) "Traslado ilícito": El traslado de un menor a través de una frontera internacional, con infracción de una resolución re​lativa a su custodia dictada en un Estado contratante y ejecutoria en dicho Estado, se considerará asimismo como traslado ilícito:



i) El hecho de que un menor no regrese a través de una frontera internacional, al finalizar el período de ejercicio de un dere​cho de visita relativo a dicho me​nor o al término de cualquier otra estancia de carácter tempo​ral en territorio distinto de aquel en el que se ejerza la custodia.



ii) El traslado que ulterior​mente se declare ilícito en el sen​tido del artículo 12.


TÍTULO I


Autoridades centrales


Art.2. 1. Cada uno de los Estados contratantes designará a una autoridad central que ejercerá las funciones previstas en el presente Convenio.


2. Los Estados federales y los Estados en donde rijan varios sistemas jurídicos, tendrán la fa​cultad de designar varias autoridades centrales cuyas compe​tencias determinarán.


3. Cualquier designación, efectuada en cumplimiento del presente artículo se notificará al Secretario General del Consejo de Europa.


Art.3. 1. Las autorida​des centrales de los Estados contratantes cooperarán entre sí y promoverán la cooperación y la coordinación entre las autorida​des competentes de sus países respectivos. Actuarán con toda la diligencia necesaria.


2. Con miras a facilitar la ejecución del presente Convenio, las autoridades centrales de los países contratantes:



a) Asegurarán la remisión de las peticiones de información procedentes de las autoridades competentes y relativas a cues​tiones de derecho o de hecho re​lativas a procedimientos pendientes.



b) Se comunicarán recípro​camente, previa petición al respecto, la información relativa a su legislación en materia de custodia de menores y a la evolu​ción de la misma.



c) Se mantendrán mutua​mente informados de las dificultades que puedan surgir con oca​sión de la ejecución del Conve​nio y tratarán en la medida de lo posible, de eliminar los obs​táculos que se opongan a la mis​ma.


Art.4. 1. Cualquier per​sona que haya obtenido en un Estado contratante una resolu​ción relativa a la custodia de un menor y que desee obtener en otro Estado contratante el reco​nocimiento o la ejecución de la misma, podrá dirigirse a tal efec​to, mediante solicitud, a la auto​ridad central de cualquier Esta​do contratante.


2. La solicitud irá acompa​ñada de los documentos mencio​nados en el artículo 13.


3. La autoridad central a quien vaya dirigida la solicitud, en el caso de que sea distinta de la autoridad central del Estado requerido remitirá a esta última los documentos, directamente y sin demora.


4. La autoridad central a quien se haya dirigido la solici​tud podrá negarse a intervenir si resulta claramente manifiesto que no se cumplieron las condi​ciones requeridas en virtud del presente Convenio.


5. La autoridad central des​tinataria de la solicitud manten​drá al solicitante informado, sin demora, de los resultados de su petición.


Art.5. 1. La autoridad central del Estado requerido adoptará o dispondrá que se adopten, dentro de los plazos más breves que sea posible, cuantas disposiciones estime apropiadas, e incoará, en su ca​so, procedimientos ante sus autoridades competentes, con el fin de:


a) Averiguar el paradero del menor.


b) Evitar, especialmente me​diante la adopción de las medi​das provisionales necesarias, que se perjudiquen los derechos del menor o del demandante.


c) Asegurar el reconocimiento o la ejecución de la resolución.


d) Asegurar la entrega del menor al demandante cuando se haya autorizado la ejecución de la resolución.


e) Informar al demandante de las medidas adoptadas para atender su instancia y de los re​sultados obtenidos.


2. Cuando la autoridad cen​tral del Estado requerido tenga razones para creer que el menor se halla en territorio de otro Estado contratante, remitirá los documentos a la autoridad cen​tral de dicho Estado directamen​te y sin demora.


3. Excepción hecha de los gastos de repatriación, cada uno de los Estados contratantes se compromete a no exigir del de​mandante pago alguno por las medidas adoptadas por cuenta de este último, en virtud del pá​rrafo 1 del presente artículo, por la autoridad central de dicho Es​tado, incluidos los gastos y cos​tas procesales y, dado el caso, los gastos originados por la in​tervención de un Abogado.


4. Si se deniega el reconoci​miento o la ejecución y si la autoridad central del Estado re​querido estima que debe dar cur​so a la petición del solicitante de que se entable en dicho Estado una acción en cuanto al fondo, dicha autoridad se esforzará, del mejor modo posible, por asegu​rar la representación del solici​tante en dicho procedimiento en condiciones no menos favora​bles que aquéllas de las que pue​da beneficiarse una persona que sea residente en dicho Estado y nacional del mismo, y a tal efec​to podrá especialmente incoar procedimientos ante sus autori​dades competentes.


Art.6. 1. Sin perjuicio de los acuerdos particulares concertados entre las autoridades cen​trales interesadas y de lo dispues​to en el párrafo 3 del presente ar​tículo:


a) Las comunicaciones diri​gidas a la autoridad central del Estado requerido se redactarán en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de dicho Es​tado o irán acompañadas de una traducción a dicha lengua.


b) La autoridad central del Estado requerido deberá, sin embargo, aceptar las comunica​ciones redactadas en lengua francesa o inglesa o que vayan acompañadas de una traducción a una de ellas.


2. Las comunicaciones pro​cedentes de la autoridad central del Estado requerido, incluidos los resultados de las indagacio​nes efectuadas, podrán redactar​se en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de dicho Estado o en francés o en inglés.


3. Cualquier Estado contra​tante podrá excluir la aplicación total o parcial de lo dispuesto en el párrafo 1, b), del presente ar​tículo. Cuando un Estado con​tratante haya formulado dicha reserva, cualquier otro Estado contratante podrá asimismo aplicarla con respecto a dicho Estado.


TÍTULO II

Reconocimiento y ejecución de las resoluciones

y restablecimiento de la custodia de los menores


Art.7. Las resoluciones relativas a la custodia dictadas en un Estado contratante se reconocerán y, cuando sean ejecutorias en el Estado de origen, se ejecutarán en cualquier otro Estado contratante.


Art.8. 1. En caso de traslado sin derecho, la autoridad central del Estado requerido dispondrá que se proceda inmediatamente a restituir al menor:


a) Cuando en el momento de entablar el procedimiento en el Estado donde se dictó la resolución correspondiente o en la fecha del traslado sin derecho, si éste se produjo con anterioridad, el menor y sus padres no tengan más nacionalidad que la de dicho Estado y el menor tenga su residencia habitual en el territorio de dicho Estado.


b) Se haya dirigido a una autoridad central una solicitud de restitución, dentro de un plazo de seis meses a partir del traslado sin derecho.


2. Si con arreglo a la ley de Estado requerido no pudiera cumplirse lo prescrito en el párrafo primero del presente ar​tículo sin la intervención de una autoridad judicial, ninguno de los motivos de denegación pre​vistos en el presente Convenio será de aplicación en el procedi​miento judicial.


3. Si existiera algún acuerdo -homologado por una autori​dad competente entre la per​sona que tenga la custodia del menor y otra persona, por vir​tud del cual se conceda a esta un derecho de visita, y al expirar el período convenido el menor a quien se llevó al extranjero no hubiera sido restituido a la per​sona que tenía su custodia, se procederá a restablecer el dere​cho de custodia conforme a los párrafos 1, b), y 2 del presente artículo. La misma norma se aplicará en el caso de que, en vir​tud de una resolución de la auto​ridad competente, ese mismo de​recho se confiere a persona que no tenga la custodia del menor.


Art.9. 1. En los casos de traslado sin derecho distintos de los previstos en el artículo 8, en los que se haya presentado la correspondiente petición a una autoridad central dentro del pla​zo de seis meses a partir del tras​lado, únicamente podrán dene​garse el reconocimiento y la eje​cución:


a) Si cuando se trate de una resolución dictada en ausencia del demandado o de su represen​tante legal, el escrito por el que se incoa el procedimiento o cual​quier documento equivalente no se hubiera notificado al deman​dado en debida forma y con el tiempo suficiente para poder de​fenderse; no obstante, dicha fal​ta de notificación no podrá ser causa de denegación del recono​cimiento o de la ejecución si se debiera a que el demandado ocultó el lugar de su paradero a la persona que entabló el proce​dimiento correspondiente en el Estado de origen.


b) Si tratándose de una reso​lución dictada en ausencia del demandado o de su representan​te legal la competencia de la autoridad que la dictó no estu​viera fundada:



i) En la residencia habitual del demandado, o



ii) En la última residencia habitual común de los padres del menor, siempre y cuando uno de ellos continúe residiendo habitualmente en la misma.



iii) En la residencia habitual del menor.


c) Si la resolución fuera in​compatible con una resolución relativa a la custodia que ya era ejecutoria en el Estado requeri​do antes del traslado del menor, a menos que el menor hubiera tenido su residencia habitual en el territorio del Estado requiren​te en el año precedente a su tras​lado.


2. Si no se hubiera dirigido la solicitud correspondiente a ninguna autoridad central, lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo tendrá asimismo aplicación cuando el reconocimiento y la ejecución se solici​tan dentro de un plazo de seis meses a partir del desplazamien​to sin derecho.


3. En ningún caso podrá so​meterse la resolución a un exa​men en cuanto al fondo.


Art.10. 1. En los demás casos distintos de los menciona​dos en los artículos 8 y 9, el reconocimiento y la ejecución podrán denegarse no sólo por los motivos previstos en el artículo 9, sino además por uno de los motivos siguientes:


a) Si se comprueba que los efectos de la resolución son manifiestamente incompatibles con los principios fundamentales del derecho por el que se rigen la fa​milia y los hijos en el Estado requerido.


b) Si se comprueba que, con motivo de modificaciones de las circunstancias, incluido el trans​curso del tiempo, pero no el me​ro cambio de residencia del me​nor como consecuencia de un traslado efectuado sin derecho, los efectos de la resolución de origen no concuerdan ya, mani​fiestamente, con el interés del menor.


c) Si en el momento de en​tablarse el procedimiento en el Estado de origen:



i) El menor tuviera la nacio​nalidad del Estado requerido o su residencia habitual en dicho Estado, y no existiera ninguno de dichos vínculos con el Esta​do de origen.



ii) El menor tuviera a la vez la nacionalidad del Estado de origen y la del Estado requerido y su residencia habitual en el Es​tado requerido.


d) Si la resolución fuera in​compatible con una resolución dictada, en el Estado requerido o en un tercer Estado, pero ejecutoria en el Estado requerido como consecuencia de un procedimiento entablado antes de pre​sentarse la petición de reconoci​miento o de ejecución y si la de​negación concuerda con el inte​rés del menor.


2. En los mismos casos, el procedimiento de reconocimien​to, así como el procedimiento de ejecución, podrán suspender​se por uno de los motivos si​guientes:



a) Si la resolución de origen fuera objeto de un recurso ordinario.



b) Si estuviera pendiente en el Estado requerido algún procedimiento relativo a la custodia del menor incoado antes de entablarse el procedimiento en el Estado de origen.



c) Si alguna otra resolución relativa a la custodia del menor fuera objeto de un procedimien​to de ejecución o de cualquier otro procedimiento de dicha re​solución.


Art.11. 1. Las resolucio​nes relativas al derecho de visi​ta y las disposiciones que conten​gan las resoluciones relativas a la custodia y se refieran al dere​cho de visita se reconocerán y ejecutarán en las mismas condi​ciones que las demás resolucio​nes relativas a la custodia.


2. Sin embargo, la autori​dad competente del Estado re​querido podrá fijar las modali​dades del cumplimiento y del ejercicio del derecho de visita, habida cuenta especialmente de los compromisos contraídos al efecto por las partes.


3. Cuando no se haya adop​tado resolución alguna en cuan​to al derecho de visita o cuando se deniegue el reconocimiento o la ejecución de la resolución re​lativa a la custodia, la autoridad central del Estado requerido po​drá disponer que sus autoridades competentes resuelvan en cuan​to al derecho de visita, a petición de la persona que invoque dicho derecho.


Art.12. Cuando, en la fecha en la que se traslade al menor a través de una frontera interna​cional, no exista resolución ejecutoria dictada en un Estado contratante, en cuanto a su custodia lo dispuesto en el presente Convenio se aplicará a cualquier resolución ulterior, que se refiera a la custodia de dicho menor y que declare ilícito dicho trasla​do, dictado en un Estado contratante a petición de cualquier per​sona interesada.


TÍTULO III


Procedimiento


Art.13. 1. La petición que tenga por objeto el reconoci​miento o ejecución en otro Es​tado contratante de una resolu​ción relativa a la custodia irá acompañada:



a) De un documento por el que se habilite a la autoridad del Estado requerido para actuar en nombre del requirente o para de​signar a tal efecto otro represen​tante.



b) De un testimonio de la re​solución, que reúna las condi​ciones necesarias para su auten​ticidad.



c) Cuando se trate de una re​solución dictada en ausencia del demandado o de su representan​te legal, de cualquier documen​to por el que pueda acreditarse que el documento con el que se entabló el procedimiento u otro equivalente, se comunicó o no​tificó en debida forma al deman​dado.



d) Si el caso lo requiere, de cualquier otro documento por el que pueda establecerse que, se​gún la ley del Estado de origen, la resolución es ejecutoria.



e) Si fuera posible de un escrito en el que se indique el lugar en el que pudiera hallarse el menor en el Estado requerido.



f) De propuestas relativas a las modalidades de restablecimiento de la custodia del menor.


2. Los documentos arriba mencionados se acompañarán, en su caso, de una traducción, con arreglo a las normas del artículo 6.


Art.14. Todo Estado contratante aplicará un procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y la ejecución de una resolución relativa a la custodia. Cuidará a tal efecto de que la petición de exequatur pueda efectuarse mediante simple instancia.


 Art.15. 1. Antes de resolver en cuanto a la aplicación del párrafo 1, b), del artículo 10, la autoridad competente correspondiente del Estado requerido:


a) Oirá al menor, a menos que exista alguna imposibilidad práctica para ello, habida cuen​ta especialmente de su edad e incapacidad de discernimiento.


b) Podrá solicitar que se practiquen las indagaciones adecuadas.


2. Los gastos de las indaga​ciones efectuadas en un Estado contratante correrán a cargo del Estado en el que se practicaron.


3. Las peticiones de indaga​ción y sus resultados podrán enviarse a la autoridad competen​te por mediación de las autori​dades centrales.


Art.16. A los efectos del presente Convenio no podrán exigirse legalizaciones ni otras formalidades análogas.


TÍTULO IV


Reservas


Art.17. 1. Cualquier Estado contratante podrá formular la reserva de que, en los casos previstos en los artículos 8 y 9, o en uno de ellos, podrán denegarse el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones re​lativas a la custodia por aquellos motivos, de entre los previstos en el artículo 10, que se indica​rán en dicha reserva.


2. El reconocimiento y la ejecución de las resoluciones dictadas en un Estado contratante que haya formulado la reserva prevista en el párrafo primero del presente artículo, podrán denegarse en cualquier otro Esta​do contratante por alguno de los motivos adicionales indicados en dicha reserva.


TÍTULO V


Otros instrumentos


Art.18. Cualquier Estado contratante podrá formular la reserva de que no queda vincu​lado por lo dispuesto en el ar​tículo 12. Las disposiciones del presente Convenio no se aplica​rán a las resoluciones a las que se refiere el artículo 12 dictadas en un Estado contratante que haya formulado dicha reserva.


Art.19. El presente Conve​nio no constituirá impedimento para invocar otro instrumento internacional que vincule al Es​tado de origen con el Estado re​querido, o el derecho del Esta​do requerido, no derivado de un convenio internacional, para ob​tener el reconocimiento o la ejecución de una resolución.


Art.20. 1. El presente Convenio no afectará a los com​promisos que un Estado contra​tante pueda tener contraídos con respecto a un Estado no contra​tante en virtud de un instrumen​to internacional que trate de ma​terias regidas por el presente Convenio.


2. En el caso de que dos o más Estados contratantes hayan ya establecido o establezcan más adelante una legislación unifor​me, por lo que respecta a la cus​todia de menores o algún siste​ma particular de reconocimien​to o de ejecución de las resolu​ciones dictadas en la materia, es​tarán facultados para aplicar entre ellos dicha legislación, o dicho sistema, en lugar del pre​sente Convenio o de cualquier parte del mismo. Para benefi​ciarse de la presente disposición, dichos Estados notificarán su decisión al Secretario General del Consejo de Europa. Habrán de notificar igualmente cualquier modificación o revocación de la misma.


Art.21. El presente Conve​nio queda abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de Europa. Se someterá a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Secretario General del Consejo de Europa.


Art.22. 1. El presente Convenio entrará en vigor el pri​mer día del mes siguiente a la ex​piración de un período de tres meses después de la fecha en la que tres Estados miembros del Consejo de Europa hayan expre​sado su consentimiento en que​dar vinculados por el Convenio con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21.


2. Para cualquier Estado miembro que exprese ulterior​mente su consentimiento en que​dar vinculado por el Convenio, éste entrará en vigor el día uno del mes siguiente de la expira​ción de un período de tres me​ses después de la fecha de depó​sito del instrumento de ratifica​ción, aceptación o aprobación.


TÍTULO VI


Cláusulas finales


Art.23. 1. Después de en​trar en vigor el presente Conve​nio, el Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invi​tar a adherirse al presente Con​venio a cualquier Estado que no sea miembro del Consejo, me​diante un acuerdo adoptado por la mayoría prevista en el artícu​lo 20 del Estatuto, y por unani​midad de los representantes de los Estados contratantes con de​recho a formar parte de dicho Comité.


2. Para cualquier Estado que se adhiera al Convenio, és​te entrará en vigor el primer día del mes que siga a la expiración de un período de tres meses des​pués de la fecha de depósito del instrumento de adhesión en po​der del Secretario general del Consejo de Europa.


Art.24. 1. Cualquier Esta​do podrá, en el momento de la firma o en el del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o adhesión, designar el territorio o los territorios a los que se aplicará el presente Convenio.


2. Cualquier Estado podrá, después, en cualquier momento mediante declaración dirigida al Secretario general del Consejo de Europa, ampliar la aplicación del presente Convenio a cual​quier otro territorio designado en la declaración. El Convenio entrará en vigor con respecto a dicho territorio el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha de recepción de la de​claración por parte del Secreta​rio general.


3. Cualquier declaración efectuada en virtud de los dos párrafos que anteceden podrá retirarse, por lo que respecta a cualquier territorio designado en la misma, mediante notificación dirigida al Secretario general. La retirada tendrá efecto el día uno del mes siguiente a la expiración de un período de seis meses des​pués de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario general.


Art.25. 1. Un Estado que comprenda dos o más unidades territoriales en las que se apli​quen sistemas jurídicos diferen​tes en materia de custodia de me​nores y de reconocimiento y eje​cución de las resoluciones rela​tivas a la custodia, podrá, en el momento de depositar su instru​mento de ratificación, acepta​ción, aprobación o adhesión de​clarar que el presente Convenio se aplicará a todas esas unidades territoriales o a una o a varias de las mismas.


2. Podrá después en cual​quier momento y mediante de​claración dirigida al Secretario general del Consejo de Europa, ampliar la aplicación del presen​te Convenio a cualquier otra unidad territorial designada en la declaración. El Convenio en​trará en vigor con respecto a di​cha unidad territorial el primer día del mes siguiente a la expi​ración de un período de tres me​ses después de la fecha de recep​ción de la notificación por par​te del Secretario general.


3. Cualquier declaración he​cha en virtud de los dos párra​fos precedentes podrá retirarse por lo que respecta a cualquier unidad territorial designada en dicha declaración, mediante no​tificación dirigida al Secretario general. La retirada tendrá efec​to el día uno del mes siguiente a la expiración de un período de seis meses después de la recep​ción de la notificación por el Se​cretario general.


Art.26. 1. Con respecto a un Estado que, en materia de custodia de menores, tenga dos o más sistemas jurídicos de aplicación territorial:



a) La referencia a la Ley de residencia habitual o de la nacionalidad de una persona se enten​derá, como referencia al sistema jurídico determinado por las normas vigentes en dicho Estado o, a falta de tales normas, al sistema al que esté más vinculada la persona de que se trata.



b) La referencia al Estado de origen o al Estado requerido se entenderá, según sea el caso como referencia a la unidad territorial en la que se dictó la resolución o a la unidad territorial en la que se solicita el reconocimiento o la ejecución de la resolución o el restablecimiento de la custodia.


2. El párrafo 1, a), del pre​sente artículo, se aplicará asimis​mo mutatis mutandis a los Es​tados que, en materia de custo​dia de menores, tengan dos o más sistemas jurídicos de aplica​ción personal.


Art.27. 1. Cualquier Esta​do podrá, en el momento de la firma o en el momento de depo​sitar su instrumento de ratifica​ción, aceptación, aprobación o adhesión, declarar que alega una o más reservas de las que figu​ran en el párrafo 3 del artículo 6, en el artículo 17 y en el ar​tículo 18 del presente Convenio. No se admitirá ninguna otra re​serva.


2. Cualquier Estado contra​tante que haya formulado una reserva, en virtud del párrafo precedente, podrá retirarla en la totalidad o en parte, dirigiendo una notificación al respecto al Secretario general del Consejo de Europa. Dicha retirada ten​drá efecto en la fecha de recibo de la notificación por parte del Secretario general.


Art.28. 1. Al finalizar el tercer año siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, y en cualquier mo​mento después de dicha fecha el Secretario general del Consejo de Europa invitará, por iniciati​va suya, a los representantes de las autoridades centrales desig​nadas por los Estados contratan​tes a que se reúnan para estudiar y facilitar el funcionamiento del Convenio. Los Estados miem​bros del Consejo que no sean partes del Convenio podrán ha​cerse representar por un obser​vador. Los trabajos de cada una de estas reuniones serán objeto de un informe que se enviará al Comité de Ministros del Conse​jo de Europa, para su conoci​miento.


Art.29. 1. Las partes po​drán, en cualquier momento, de​nunciar el presente Convenio, a cuyo efecto dirigirán la corres​pondiente notificación al Secre​tario general del Consejo de Europa.


2. La denuncia tendrá efec​to el día uno del mes siguiente a la expiración de un período de seis meses después de la fecha de recibo de la notificación por par​te del Secretario general.


Art.30. El Secretario gene​ral del Consejo de Europa noti​ficará a los Estados miembros del Consejo y a cualquier Esta​do que se haya adherido al Con​venio:


a) Las firmas.


b) El depósito de los instru​mentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.


c) Las fechas de entrada en vigor del presente Convenio a tenor de sus artículos 22, 23, 24 y 25. d) Cualquier otro documento, notificación o comunicación que se relacione con el presente Convenio.


Y para que conste, los infras​critos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio.


Hecho en Luxemburgo, el 20 de mayo de 1980, en francés y en inglés, textos ambos igual​mente fehacientes, en un solo ejemplar, que se depositará en el archivo del Consejo de Europa. El Secretario general del Conse​jo de Europa remitirá una copia certificada conforme del mismo a cada uno de los Estados miem​bros del Consejo de Europa y a cada Estado invitado a adherir​se al presente Convenio.


* * * *

58. CONVENIO SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES, HECHO EN LA HAYA EL 25 OCTUBRE 1980


Los Estados signatarios del presente Convenio,


Profundamente convencidos de que los intereses del menor son de una importancia primor​dial para todas las cuestiones relativas a su custodia,


Deseosos de proteger al me​nor, en el plano internacional, de los efectos perjudiciales que podría ocasionarle un traslado o una retención ilícita y de estable​cer los procedimientos que permitan garantizar la restitución inmediata del menor al Estado en que tenga su residencia habi​tual, así como de asegurar la protección del derecho de visita,


Han acordado concluir un Convenio a estos efectos y con​vienen en las siguientes disposi​ciones:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación del convenio


Art.1. La finalidad del presente Convenio será la si​guiente:


a) Garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de manera ilí​cita en cualquier Estado Contratante.


b) Velar por que los dere​chos de custodia y de visita vi​gentes en uno de los Estados Contratantes se respeten en los demás Estados Contratantes.


Art.2. Los Estados Con​tratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para garan​tizar que se cumplan en sus te​rritorios respectivos los objetivos del Convenio. Para ello deberán recurrir a los procedimientos de urgencia de que dispongan.


Art.3. El traslado o la re​tención de un menor se conside​rarán ilícitos:


a) Cuando se hayan produ​cido con infracción de un dere​cho de custodia atribuido, sepa​rada o conjuntamente, a una persona, a una institución o a cualquier otro organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en el que el menor tenía su residencia habitual inmedia​tamente antes de su traslado o retención; y


b) Cuando este derecho se ejercía de forma efectiva, sepa​rada o conjuntamente, en el mo​mento del traslado o de la reten​ción, o se habría ejercido de no haberse producido dicho trasla​do o retención.


El derecho de custodia mencionado en a) puede resultar, en particular bien de una atribu​ción de pleno derecho, bien de una decisión judicial o administrativa o de un acuerdo vigente según el Derecho de dicho Es​tado.


Art.4. El Convenio se apli​cará a todo menor que haya te​nido su residencia habitual en un Estado Contratante inmediata​mente antes de la infracción de los derechos de custodia o de vi​sita. El Convenio dejará de apli​carse cuando el menor alcance de edad de dieciséis años.


Art.5. A los efectos del presente Convenio:


a) El "derecho de custodia" comprenderá el derecho relativo al cuidado de la persona del me​nor y, en particular, el de deci​dir sobre su lugar de residencia;


b) El "derecho de visita" comprenderá el derecho de lle​var al menor por un período de tiempo limitado a otro lugar di​ferente a aquel en que tiene su residencia habitual.


CAPÍTULO II


Autoridades centrales


Art.6. Cada uno de los Estados Contratantes designará una Autoridad central encargada del cumplimiento de las obligaciones que le impone el Convenio.


Los Estados Federales, los Es​tados en que esté vigente más de un sistema de Derecho o los Estados que cuenten con organizaciones territoriales autónomas tendrán libertad para designar más de una Autoridad central y para especificar la extensión territorial de los poderes de cada una de estas Autoridades. El Estado que haga uso de esta facultad designará la autoridad central a la que puedan dirigirse las solicitudes, con el fin de que las transmita a la Autoridad central competente en dicho Estado.


Art.7. Las Autoridades centrales deberán colaborar en​tre sí y promover la colaboración entre las Autoridades competen​tes en sus respectivos Estados, con el fin de garantizar la resti​tución inmediata de los menores y para conseguir el resto de los objetivos del presente Convenio.


Deberán adoptar, en particu​lar, ya sea directamente o a tra​vés de un intermediario todas las medidas apropiadas que per​mitan:


a) Localizar a los menores trasladados o retenidos de ma​nera ilícita;


b) Prevenir que el menor su​fra mayores daños o que resul​ten perjudicadas las partes inte​resadas, para lo cual adoptarán o harán que se adopten medidas provisionales;


c) Garantizar la restitución voluntaria del menor o facilitar una solución amigable;


d) Intercambiar informa​ción relativa a la situación social del menor, si se estimase conve​niente;


e) Facilitar información ge​neral sobre la legislación de su país relativa a la aplicación del Convenio;


f) Incoar o facilitar la aper​tura de un procedimiento judi​cial o administrativo, con obje​to de conseguir la restitución del menor, y, en su caso, permitir que se regule o se ejerza de ma​nera efectiva el derecho de vi​sita;


g) Conceder, o, en su caso, facilitar la obtención de asistencia judicial y jurídica, incluida la participación de un Abogado;


h) Garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor sin peligro, si ello fuese necesario y apropiado;


i) Mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación del presente Convenio y elimi​nar, en la medida de lo posible, los obstáculos que puedan opo​nerse a dicha aplicación.

CAPÍTULO III

Restitución del menor


Art.8. Toda persona, Ins​titución u Organismo que sos​tenga que un menor ha sido ob​jeto de traslado o retención con infracción del derecho de custo​dia, podrá dirigirse a la Autori​dad central de la residencia ha​bitual del menor, o a la de cualquier otro Estado Contratante, para que, con su asistencia, que​de garantizada la restitución del menor.


La solicitud incluirá:


a) Información relativa a la identidad del demandante, del menor y de la persona de quien se alega que ha sustraído o retenido al menor;


b) La fecha de nacimiento del menor, cuando sea posible obtenerla;


c) Los motivos en que se ba​sa el demandante para reclamar la restitución del menor;


d) Toda la información dis​ponible relativa a la localización del menor y la identidad de la persona con la que se supone que está el menor;


La demanda podrá ir acompa​ñada o complementada por:


e) Una copia auténtica de toda decisión o acuerdo pertinentes;


f) Una certificación o decla​ración jurada expedida por una Autoridad central o por otra autoridad competente del Esta​do donde el niño tenga su resi​dencia habitual o por persona cualificada relativa al derecho vi​gente en esta materia de dicho Estado;


g) Cualquier otro documen​to pertinente.


Art.9. Si la Autoridad cen​tral que recibe una demanda en virtud de lo dispuesto en el ar​tículo 8 tiene razones para crear que el menor se encuentra en otro Estado Contratante, transmitirá la demanda directa​mente y sin demora a la Autori​dad central de ese Estado Con​tratante e informará a la Auto​ridad central requirente o, en su caso, al demandante.


Art.10. La Autoridad cen​tral del Estado donde se encuen​tre el menor adoptará o hará que se adopten todas las medidas adecuadas encaminadas a conse​guir la restitución voluntaria del menor.


Art.11. Las autoridades ju​diciales o administrativas de los Estados Contratantes actuarán con urgencia en los procedimien​tos para la restitución de los me​nores.


Si la autoridad judicial o ad​ministrativa competente no hu​biera llegado a una decisión en el plazo de seis semanas a partir de la fecha de iniciación de los procedimientos, el demandante o la Autoridad central del Esta​do requerido, por iniciativa pro​pia o a instancias de la Autori​dad central del Estado requiren​te, tendrá derecho a pedir una declaración sobre las razones de la demora.


Si la Autoridad central del Es​tado requerido recibiera una respuesta, dicha Autoridad la transmitirá a la Autoridad cen​tral del Estado requirente o, en su caso, al demandante.


Art.12. Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido previs​to en el artículo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimien​to ante la autoridad judicial o administrativa del Estado Con​tratante donde se halle el menor hubiera transcurrido un período inferior a un año desde el mo​mento en que se produjo el tras​lado o retención ilícitos, la auto​ridad competente ordenará la restitución inmediata del menor.


La autoridad judicial o admi​nistrativa, aun en el caso de que se hubieren iniciado los procedi​mientos después de la expiración del plazo de un año a que se ha​ce referencia en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución del menor, salvo que quede demostrado que el menor ha quedado integrado en su nuevo medio.


Cuando la autoridad judicial o administrativa tenga razones para creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá suspender el procedimiento o rechazar la demanda de restitución del menor.


Art.13. No obstante lo dis​puesto en el artículo precedente, la autoridad judicial o adminis​trativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la resti​tución del menor si la persona, Institución u otro Organismo que se opone a su restitución demuestra que:


a) La persona, Institución u Organismo que se hubiera hecho cargo de la persona del menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el momento en que fue trasladado o retenido o había consentido o posteriormente aceptado el tras​lado o retención; o


b) Existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro físico o psí​quico o de cualquier otra mane​ra ponga al menor en una situación intolerable.


La autoridad judicial o admi​nistrativa podrá asimismo negar​se a ordenar la restitución del menor si comprueba que el pro​pio menor se opone a su restitu​ción, cuando el menor haya al​canzado una edad y un grado de madurez en que resulta apropia​do tener en cuenta sus opiniones.


Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente artículo, las autoridades judiciales y administrativas del Estado requerido, tendrán en cuenta la información que sobre la situación social del menor proporcione la Autoridad cen​tral u otra autoridad competen​te del lugar de residencia habi​tual del menor.


Art.14. Para determinar la existencia de un traslado o de una retención ilícitos en el sen​tido del artículo 3, las autori​dades judiciales o administrati​vas del Estado requerido podrán tener en cuenta directamente la legislación y las decisiones judiciales o administrativas, ya estén reconocidas oficialmente o no en el Estado de la residencia habi​tual del menor, sin tener que re​currir a procedimientos concretos para probar la vigencia de esa legislación o para el recono​cimiento de las decisiones ex​tranjeras que de lo contrario se​rían aplicables.


Art.15. Las autoridades ju​diciales o administrativas de un Estado Contratante, antes de ex​pedir una orden para la restitu​ción del menor, podrán exigir que el demandante obtenga de las autoridades del Estado de re​sidencia habitual del menor una decisión o una certificación que acrediten que el traslado o retención del menor era ilícito en el sentido previsto en el artículo 3 del Convenio, siempre que pue​da obtenerse en dicho Estado esa decisión o certificación.


Las Autoridades centrales de los Estados Contratantes harán todo lo posible por prestar asis​tencia a los demandantes para que obtengan una decisión o certificación de esa clase.


Art.16. Después de haber sido informadas de un traslado o retención ilícitos de un menor en el sentido previsto en el artículo 3, las autoridades judicia​les o administrativas a donde ha​ya sido traslado el menor o donde esté retenido ilícitamente, no decidirán sobre la cuestión de fondo de los derechos de custodia hasta que se haya determina​do que el menor no tiene que ser restituido de conformidad con lo dispuesto en el presente Conve​nio o hasta que haya transcurri​do un período de tiempo razonable sin que se haya presenta​do una demanda en aplicación del Convenio.


Art.17. El solo hecho de que se haya dictado una decisión relativa a la custodia del menor o que esa decisión pueda ser reconocida en el Estado requerido no podrá justificar la negativa para restituir a un menor conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, pero las autoridades judiciales o administrativas del Estado requerido podrán tener en cuenta los motivos de dicha decisión al aplicar el presente Convenio.


Art.18. Las disposiciones del presente capítulo no limitarán las facultades de una autoridad judicial o administrativa para ordenar la restitución del menor en cualquier momento.


Art.19. Una decisión adop​tada en el marco del presente Convenio sobre la restitución del menor no afectará a la cues​tión de fondo de derecho de cus​todia.


Art.20. La restitución del menor conforme a lo dispuesto en el artículo 12 podrá denegarse cuando no lo permitan los principios fundamentales del Estado requerido en materia de protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales.


CAPÍTULO IV


Derecho de visita


Art.21. Una demanda que tenga como fin la organización o la garantía del ejercicio efec​tivo del derecho de visita podrá presentarse a las Autoridades centrales de los Estados Contratantes, en la misma forma que la demanda para la restitución del menor.


Las Autoridades centrales es​tarán vinculadas por las obligaciones de cooperación estableci​das en el artículo 7 para asegurar el disfrute pacífico del de​recho de visita y el cumplimien​to de todas las condiciones a que pueda estar sometido el ejercicio de ese derecho. Las Autoridades centrales adoptarán las medidas necesarias para eliminar, en la medida de lo posible, todos los obstáculos para el ejercicio de ese derecho.


Las Autoridades centrales, di​rectamente o por conducto de intermediarios, podrán incoar procedimientos o favorecer su incoación con el fin de organi​zar o proteger dicho derecho y asegurar el cumplimiento de las condiciones a que pudiera estar sometido el ejercicio de ese de​recho.


CAPÍTULO V


Disposiciones generales


Art.22. No podrá exigirse ninguna fianza ni depósito, cualquiera que sea la designación que se le dé, para garantizar el pago de las costas y gastos de los procedimientos judiciales o administrativos previstos en el Convenio.


Art.23. No se exigirá, en el contexto del presente Convenio, ninguna legalización ni otras formalidades análogas.


Art.24. Toda demanda, co​municación u otro documento que se envíe a la Autoridad cen​tral del Estado requerido se re​mitirá en el idioma de origen e irá acompañado de una traduc​ción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del Estado requerido o, cuando esto no sea factible, de una traducción al francés o al inglés.


No obstante, un Estado Con​tratante podrá, mediante la formulación de una reserva confor​me a lo dispuesto en el artículo 42, oponerse a la utilización del francés o del inglés, pero no de ambos idiomas, en toda deman​da, comunicación u otros docu​mentos que se envíen a su Auto​ridad central.


Art.25. Los nacionales de los Estados Contratantes y las personas que residen habitual​mente en esos Estados tendrán derechos en todo lo referente a la aplicación del presente Con​venio, a la asistencia judicial y al asesoramiento jurídico en cualquier otro Estado Contra​tante en las mismas condiciones que si fueran nacionales y residieran habitualmente en este úl​timo Estado.


Art.26. Cada autoridad central sufragará sus propios gastos en la aplicación del pre​sente Convenio.


Las autoridades centrales y otros servicios públicos de los Estados Contratantes no perci​birán cantidad alguna en rela​ción con las demandas presenta​das en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio ni exigirán al demandante ningún pago por las costas y gastos del proceso, ni en su caso, por los gastos derivados de la participación de un Abogado o asesor jurídico. No obstante se les podrá exigir el pago de los gastos originados o que vayan a originarse por la restitución del menor.


Sin embargo, un Estado Con​tratante podrá, mediante la formulación de una reserva confor​me a lo dispuesto en el artículo 42, declarar que no estará obligado a asumir ningún gasto de los mencionados en el párrafo precedente que se deriven de la participación de un Abogado o asesores jurídicos o del proceso judicial, excepto en la medida que dichos gastos puedan que​dar cubiertos por un sistema de asistencia judicial y asesora​miento jurídico.


Al ordenar la restitución de un menor o al expedir una orden relativa a los derechos de visita conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, las autoridades judiciales o administrativas podrán disponer, en su caso, que la persona que trasladó al menor o que impide el ejercicio del derecho de visita pague los gastos necesarios en que haya incurrido el demandante o en que se haya incurrido en su nombre, incluidos los gastos de viajes, todos los costes o pagos efectuados para localizar al menor, las costas de la representación judicial del demandante y los gastos de la restitución del menor.


Art.27. Cuando se ponga de manifiesto que no se han cumplido las condiciones requeridas en el presente Convenio o que la demanda carece de fundamento, una Autoridad central no estará obligada a aceptar la demanda. En este caso, la Autoridad central informará inmediatamente al demandante de los motivos de su decisión o a la Autoridad central por conducto de la cual se haya presentado la demanda, según el caso.


Art.28. Una Autoridad central podrá exigir que la demanda vaya acompañada de una autorización, por escrito, que le confiera poderes para actuar por cuenta del demandante o para designar un representante habilitado para actuar en su nombre.


Art.29. El presente Convenio no excluirá que cualquier persona, Institución u organis​mo que pretenda que ha habido una infracción del derecho de custodia o de los derechos de vi​sita, en el sentido previsto en los artículos 3 ó 21, reclame directamente ante las autoridades ju​diciales o administrativas de un Estado Contratante, en aplica​ción o no de las disposiciones del presente Convenio.


Art.30. Toda demanda pre​sentada a las autoridades centra​les o directamente a las autori​dades judiciales o administrati​vas de un Estado Contratante, de conformidad con los térmi​nos del presente Convenio, jun​to con los documentos o cual​quier otra información que la acompañen o que haya propor​cionado una Autoridad central, será admisible en los Tribunales o ante las autoridades administrativas de los Estados Contra​tantes.


Art.31. Cuando se trate de un Estado que en materia de cus​todia de menores tenga dos o más sistema de derecho aplica​bles en unidades territoriales di​ferentes:


a) Toda referencia a la resi​dencia habitual en dicho Estado se interpretará que se refiere a la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado.


b) Toda referencia a la Ley del Estado de residencia habitual se interpretará que se refiere a la Ley de la unidad territorial de ese Estado donde resida habi​tualmente el menor.


Art.32. Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o más sistemas de derecho aplica​bles a diferentes categorías de personas, toda referencia a la Ley de ese Estado se interpreta​rá que se refiere al sistema de de​recho especificado por la Ley de dicho Estado.


Art.33. Un Estado en el que las diferentes unidades territoriales tengan sus propias normas jurídicas respecto a la custodia de menores, no estará obligado a aplicar el presente Convenio cuando no esté obligado a apli​carlo un Estado que tenga un sis​tema unificado de derecho.


Art.34. El presente Conve​nio tendrá prioridad en las cuestiones incluidas en su ámbito de aplicación sobre el Convenio del 5 de octubre de 1961, relativo a la competencia de las autorida​des y a la Ley aplicable en ma​teria de protección de menores, entre los Estados Parte en am​bos Convenios.


Por lo demás, el presente Convenio no restringirá que se aplique un instrumento interna​cional en vigor entre el Estado de origen y el Estado requerido m que se invoquen otras normas jurídicas del Estado requerido para obtener la restitución de un menor que haya sido trasladado o esté retenido ilícitamente o para organizar el derecho de visita.

Art.35. El presente conve​nio sólo se aplicará entre los Estados Contratantes en los casos de traslados o retenciones ilícitos ocurridos después de su en​trada en vigor entre esos Estados.


Si se hubiera formulado una declaración conforme a lo dispuesto en los artículos 39 ó 40, la referencia que figura en el párrafo precedente a un Estado Contratante se entenderá que se refiere a la unidad o unidades territoriales a las que se aplica el presente Convenio.


Art.36. Nada de lo dispues​to en el presente Convenio im​pedirá a dos o más Estados Con​tratantes que, con el fin de limi​tar las restricciones a las que podría estar sometido el regreso del niño, acuerden mutuamente la derogación de algunas de las disposiciones del presente Con​venio que podrían originar esa restricciones.


CAPíTULO VI


Cláusulas finales


Art.37. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueron miembros de la Conferencia de La Haya sobre el Derecho Internacional Privado en su decimocuarto período de sesiones. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos.


Art.38. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio.


El instrumento de adhesión será depositado en poder del Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos.


Para el Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el primer día del tercer mes de ca​lendario después del depósito de su instrumento de adhesión.


La adhesión surtirá efecto só​lo respecto de las relaciones entre el Estado adherido y aque​llos Estados Contratantes que hayan declarado su aceptación de la adhesión. Esta declaración habrá de ser formulada asimis​mo por cualquier Estado miem​bro que ratifique, acepte o apruehe el Convenio después de una adhesión. Dicha declaración será depositada en poder del Ministerio de Asuntos Exte​riores del Reino de los Países Bajos; este Ministerio enviará por vía diplomática una copia certificada a cada uno de los Es​tados Contratantes.


El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherido y el Estado que haya declarado que acepta esa adhesión el primer día del tercer mes de calendario después del depósito de la de​claración de aceptación.


Art.39. Todo Estado, en el momento de la firma, ratifica​ción, aceptación, aprobación o adhesión, podrá declarar que el Convenio se extenderá al con​junto de los territorios de cuyas relaciones exteriores esté encar​gado, o sólo a uno o varios de esos territorios. Esta declaración surtirá efecto en el momento en que el Convenio entre en vigor para dicho Estado.


Esa declaración, así como to​da extensión posterior, será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.


Art.40. Si un Estado Con​tratante tiene dos o más unida​des territoriales en la que se apli​can sistemas de derecho distin​tos en relación con las materias de que trata el presente Conve​nio, podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, declarar que el presente Convenio se ex​tenderá a todas sus unidades te​rritoriales o sólo a una o varias de ellas, y podrá modificar esta declaración en cualquier mo​mento, para lo que habrá de for​mular una nueva declaración.


Las declaraciones de esta cla​se se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores de los Paí​ses Bajos y se indicará en ellas expresamente las unidades terri​toriales a las que se aplica el presente Convenio.


Art.41. Cuando un Estado Contratante tenga un sistema de gobierno en el cual los poderes ejecutivo, judicial y legislativo están distribuidos entre las auto​ridades centrales y otras autoridades dentro en dicho Estado, la firma o ratificación, aceptación, aprobación y adhesión del pre​sente Convenio, o la formula​ción de cualquier declaración conforme a lo dispuesto en el ar​tículo 40 no entrañará consecuencia alguna en cuanto a la distribución interna de los pode​res en dicho Estado.


Art.42. Cualquier Estado podrá, a más tardar en el mo​mento de la ratificación, acepta​ción, aprobación o adhesión o en el momento de formular una declaración conforme a lo dis​puesto en los artículos 39 ó 40, formular una de las reservas o las dos reservas previstas en el artículo 24 y en el tercer párra​fo del artículo 26. No se permi​tirá ninguna otra reserva.


Cualquier Estado podrá reti​rar, en cualquier momento, una reserva que hubiera formulado. La retirada será notificada al Ministerio de Relaciones Exte​riores del Reino de los Países Bajos.


La reserva dejará de surtir efecto el primer día del tercer mes de calendario después de las notificaciones a que se hace referencia en el párrafo precedente.


Art.43. El Convenio entra​rá en vigor el primer día del ter​cer mes de calendario después del depósito del tercer instru​mento de ratificación, acepta​ción, aprobación o adhesión a que se hace referencia en los ar​tículos 37 y 38.


Después, el Convenio entrará en vigor:


1) Para cada Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera a él con posterioridad, el primer día del tercer mes de calendario después del depósito de su instrumento de ratifica​ción, aceptación, aprobación o adhesión.


2) Para los territorios o uni​dades territoriales a los que se haya extendido el Convenio, de conformidad con el artículo 39 ó 40, el primer día del tercer mes de calendario después de la no​tificación a que se hace referen​cia en esos artículos.


Art.44. El Convenio per​manecerá en vigor durante cin​co años a partir de la fecha de su entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el pri​mer párrafo del artículo 43, in​cluso para los Estados que con posterioridad lo hubieran ratificado, aceptado o aprobado o se hubieran adherido a el. Si no hu​biera denuncia, se renovará tá​citamente cada cinco años.


Toda denuncia será notifica​da al Ministerio de Asuntos Ex​teriores del Reino de los Países Bajos seis meses antes, por lo menos, de la expiración del pla​zo de cinco años. La denuncia podrá limitarse a determinados territorios o unidades territoriales a los que se aplique el Convenio.


La denuncia surtirá efecto só​lo respecto del Estado que la hu​biera notificado. El Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados Contratantes.


Art.45. El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos notificará a los Estados miembros de la Conferencia y a los Estados que se ha​yan adherido al Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 lo siguiente:


1) Las firmas y ratificacio​nes, aceptaciones y aprobaciones a que hace referencia el artícu​lo 37.


2) Las adhesiones a que ha​ce referencia al artículo 38.


3) La fecha en que el Con​venio entre en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 43.


4) La extensión a que hace referencia el artículo 39.


5) Las declaraciones men​cionadas en los artículos 38 y 40.


6) Las reservas previstas en el artículo 24 y en el tercer pá​rrafo del artículo 26, y las reti​radas previstas en el artículo 42.


7) Las denuncias previstas en el artículo 44.


En fe de lo cual, los infrascri​tos, debidamente autorizados para ello, han firmado el presen​te Convenio.


Hecho en La Haya el 25 de octubre de 1980, en francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente fehacientes en un ejemplar único que se deposita​rá en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos del cual se enviará, por vía diplomática, copia certificada a cada uno de los Estados miem​bros de la Conferencia de La Haya sobre el Derecho Internacional Privado en la fecha de su decimocuarto período de sesiones.


* * * *

59. CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO DE MARRUECOS DE 30 MAYO 1997 SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL, RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN MATERIA DE DERECHO DE CUSTODIA Y DERECHO DE VISITA Y DEVOLUCIÓN DE MENORES


El Reino de España y el Reino de Marruecos, deseosos de reforzar las relaciones de cooperación entre ambos Estados, con la finalidad de asegurar una mejor protec​ción de los menores,


Y convencidos de que es conveniente para los meno​res que no sean desplazados ni retenidos ilegalmente y mantener relaciones armoniosas y regulares con sus padres,


Han convenido en lo siguiente:

CAPITULO I

Disposiciones generales


Art.1. 1. El presente convenio tiene por objeto:


a) Garantizar la devolución de los menores despla​zados o retenidos, ilegalmente, a uno de los dos Estados contratantes.


b) Hacer que se reconozcan y ejecuten las reso​luciones judiciales relativas a la custodia y al derecho de visita, dictadas en uno de los dos Estados contratantes en el territorio del otro Estado.


c) Favorecer el libre ejercicio del derecho de visita en territorio de ambos Estados.


2 Los Estados contratantes tomarán todas las medi​das apropiadas para garantizar la realización de los obje​tivos del Convenio. Para ello, recurrirán a los proce​dimientos de urgencia previstos por sus legislaciones internas.


Art.2. El Convenio se aplicará a todo menor de dieciséis años, no emancipado, que tenga la nacionalidad de uno de los dos Estados.


Art.3. 1. Se designa a los Ministerios de Justicia de ambos Estados como las Autoridades centrales, encargadas de satisfacer las obligaciones previstas por el presente Con​venio. A estos fines, dichas Autoridades centrales, se comunicarán directamente entre sí y recurrirán, en su caso, a sus Autoridades competentes.


2. La Autoridad Central competente podrá denegar su intervención cuando no se reúnan las condiciones requeridas por el presente Convenio.


3. El presente Convenio no será obstáculo para la facultad de toda persona interesada de acudir directa​mente, en cualquier momento del procedimiento, a las Autoridades judiciales de los Estados contratantes.


Art .4. 1. Las solicitudes de devolución de menores des​plazados o retenidos ilegalmente se dirigirán a la Autoridad Central del Estado de residencia habitual del menor, anterior a su desplazamiento o no devolución. Dicha Autoridad remitirá las solicitudes a la Autoridad Central del otro Estado.


2. La Autoridad Central, actuando directamente o por mediación del Ministerio Público o del Abogado del Estado, adoptará o hará tomar cualquier medida apro​piada para:


a) Localizar a un menor desplazado ilícitamente.


b) Evitar nuevos peligros para el menor y, en par​ticular, su desplazamiento hacia el territorio de un tercer Estado.


c) Facilitar una solución amistosa, supervisar la entrega voluntaria del menor y el ejercicio del derecho de visita.


d) Proporcionar información sobre la situación del menor.


e) Garantizar la repatriación del menor.


f) Proporcionar información sobre la legislación de su Estado, relativa a la aplicación del presente Convenio.


g) Promover en su caso, por mediación del Minis​terio Público o del Abogado del Estado, la apertura de un procedimiento judicial o administrativo ante la juris​dicción competente, con el fin de obtener la devolución del menor.


h) Velar por que se tomen, en todos los casos, todas las medidas provisionales, incluso sin procedimiento contradictorio tendentes a evitar nuevos peligros para el menor o perjuicios para las partes implicadas.


Art.5. 1. Se crea una Comisión mixta consultiva, compues​ta por representantes de los Ministerios de Asuntos Exte​riores y de Justicia, con el fin de facilitar la solución de los casos que se planteen en la aplicación del presente Convenio.


2. La Comisión se reunirá, alternativamente, en Madrid y Rabat, al menos una vez al año y a solicitud de uno u otro Gobierno, en la fecha que se establezca de común acuerdo.


Art.6. 1. A excepción de los gastos de repatriación, no se exigirá al solicitante ningún pago por cualquier medida tomada en el Estado requerido, incluyendo los gastos y costas del procedimiento.


2. Para la aplicación del presente Convenio, se garantizará la gratuidad de los procedimientos y de la asistencia judicial, según la normativa vigente en cada uno de los dos Estados.

CAPITULO II

Devolución inmediata del menor


Art.7. 1. El desplazamiento de un menor, del territorio del Estado requirente hacia el territorio del Estado requerido, se considerará ilegal y la Autoridad judicial ordenará, por consiguiente, su devolución inmediata cuando:


a) El desplazamiento hubiere tenido lugar haciendo caso omiso de una resolución judicial dictada en juicio contradictorio y de carácter ejecutivo en territorio del Estado requirente, y que en el momento de la presen​tación de la solicitud de devolución del menor:


Éste tuviera su residencia habitual en territorio de dicho Estado.


El menor y sus padres, en el momento del despla​zamiento, tuvieran, únicamente, la nacionalidad del Esta​do requirente.


b) Se hubiera producido la violación de un derecho de custodia atribuido, exclusivamente, al padre o a la madre, por el derecho del Estado del que fuera nacional.


c) El desplazamiento infrinja un acuerdo concertado entre las partes implicadas, refrendado por una Auto​ridad judicial de uno de los dos Estados contratantes.


Art.8. 1. Cuando la solicitud de devolución, una vez ocurrido el desplazamiento ilegal del menor, sea presentada ante las Autoridades centrales de uno de los Estados contratantes, antes de haber transcurrido un plazo de seis meses, la Autoridad judicial competente deberá ordenar su devolución inmediata.


2. No obstante, la Autoridad judicial no estará obli​gada a ordenar la devolución del menor cuando:


a) El menor sea nacional, exclusivamente, del Esta​do requerido y, según la ley interna de este Estado, el padre con el que se encuentra el menor sea el único titular de pleno derecho de la patria potestad.


b) Se alegue una resolución ejecutiva relativa a la custodia en el territorio del Estado requerido, con ante​rioridad al desplazamiento.


Art.9. Cuando se presente la solicitud de devolución des​pués de transcurrido un plazo de seis meses, la Autoridad judicial ordenará la devolución del menor, en la mismas condiciones, a menos que quede demostrado que el menor se ha integrado en su nuevo entorno o que su devolución le puede exponer a algún peligro físico o psíquico o a una situación intolerable.


Al considerar las circunstancias, las Autoridades judi​ciales tendrán en cuenta:


Únicamente el interés del menor, sin ninguna otra restricción derivada de su derecho interno.


La información proporcionada por las Autoridades competentes del lugar de residencia anterior del menor.


Art.10. 1. El ejercicio de la acción de devolución inmediata del menor no estará supeditado al reconocimiento y a la ejecución de una resolución judicial en el Estado requerido.


2. La resolución mediante la que se ordene la devo​lución inmediata del menor no prejuzgará el fondo del derecho de custodia.


3. Los órganos jurisdiccionales de los Estados requeridos estarán obligados a resolver sobre la solicitud de devolución inmediata, con prioridad respecto a cual​quier otra solicitud, relativa al menor, que se les formule.

CAPITULO III

Reconocimiento y ejecución de las resoluciones

judiciales objeto del presente Convenio


Art.11. El reconocimiento y la ejecución de resoluciones judi​ciales ejecutivas, en territorio del Estado requirente, sólo podrán ser denegados por las Autoridades judiciales de dicho Estado por uno de los siguientes motivos:


a) Si, en el caso de que se trate de una resolución dictada en ausencia del demandado o de su represen​tante legal, el acto por el que se abre el procedimiento o un acto equivalente no ha sido notificado o entregado, formalmente, al demandado dentro del plazo oportuno para que pueda defenderse; no obstante, esta falta de notificación o de entrega no podrá constituir una causa de denegación de reconocimiento o de ejecución, cuan​do la notificación no haya tenido lugar porque el deman​dado haya ocultado el lugar donde se encuentra a la persona que haya iniciado el procedimiento en el Estado requirente.


b) Si, en el caso de que se trate de una resolución dictada en ausencia del demandado o de su represen​tante legal, la competencia de la Autoridad que la hubiere dictado no está basada en la residencia habitual común de los padres del menor o, en su defecto, en la residencia habitual del demandado.


c) Si la resolución es incompatible con una reso​lución relativa a la custodia que haya adquirido fuerza ejecutiva en el Estado requerido, antes del desplazamien​to del menor.


d) Si la solicitud de reconocimiento y ejecución de una resolución, relativa al derecho de custodia, se ha presentado una vez transcurrido un plazo de seis meses, a partir del momento del desplazamiento del menor y se comprueba que, al haber cambiado las circunstancias incluyendo el transcurso del tiempo, pero con exclusión del cambio únicamente de residencia del menor, a resultas del desplazamiento, el menor se ha integrado en su nuevo medio.


Art.12. Cuando la resolución, cuyo reconocimiento y ejecu​ción se solicite, conste de varias disposiciones, sólo entra​rá‑en el campo de aplicación del presente Convenio la parte de dicha resolución que se refiera a los derechos de custodia y visita y sus modalidades de ejercicio.

CAPITULO IV

Derecho de visita


Art.13. 1. La solicitud referente a la organización o la pro​tección del ejercicio del derecho de visita podrá dirigirse a la Autoridad Central.


2. Las disposiciones de una resolución judicial, rela​tivas al derecho de visita, serán reconocidas y se pondrán en práctica, en las mismas condiciones que las reso​luciones relativas a la custodia.


3. La Autoridad Central, actuando directamente o por mediación del Ministerio Público o del Abogado del Estado:


a) Adoptará o hará tomar las medidas adecuadas para salvar, en la medida de lo posible, los obstáculos que se opongan al cumplimiento pacífico del derecho de visita.


b) Acudirá, si ha lugar, a la jurisdicción competente para que se organice o se proteja el derecho de visita. Dicha jurisdicción podrá establecer las modalidades de la puesta en práctica y del ejercicio del derecho de visita.


c) Acudirá, si ha lugar, a la jurisdicción competente, para que resuelva sobre el derecho de visita, a solicitud de la persona que invoque dicho derecho, cuando no se haya resuelto sobre el derecho de visita o cuando se haya denegado el reconocimiento o la ejecución de la resolución relativa a la custodia.

CAPITULO V

Disposiciones comunes


Art.14. 1. Cada Estado contratante aplicará, tanto a la soli​citud de devolución inmediata como al reconocimiento y a la ejecución de una resolución relativa a la custodia o el derecho de visita, un procedimiento sencillo y rápido.


Para ello, velará, en particular, por que el Ministerio Público o el Abogado del Estado puedan presentar la solicitud de exequátur.


2 Los Estados contratantes intercambiarán información sobre el procedimiento aplicable, en virtud del primer apartado e, inicialmente, en el momento del canje de los instrumentos de ratificación, previsto en el artícu​lo 22.


Art.15. La solicitud de devolución inmediata, prevista en el capítulo ll, deberá incluir:


a) Información relativa a la identidad del solicitante, del menor y de la persona de que se alega que se ha llevado o retenido al menor.


b) Los motivos en que se basa el solicitante para reclamar la devolución del menor. En apoyo de dicha solicitud, se presentarán según los casos:


1. Copia de la resolución dictada que reúna las con​diciones necesarias para que se considere auténtica.


2. Cualquier documento que establezca que, según la ley del Estado requirente, la resolución es ejecutiva.


3. Cualquier acto o documento que establezca la nacionalidad del menor, en la fecha del desplazamiento legal.


4. Cualquier documento que pueda demostrar que el menor tenía su residencia habitual en el territorio del Estado requirente, en el momento del desplazamiento ilegal.


c) Cualquier información disponible referente a la localización del menor y a la identidad de la persona con la que se supone que se encuentra el menor.


d) En caso de que se solicite la intervención de la Autoridad Central del Estado requerido, cualquier docu​mento que habilite, a dicha Autoridad Central, para actuar en nombre del requirente o a designar para ello a otro representante.


Art.16. La solicitud de reconocimiento o ejecución de una resolución relativa a la custodia, prevista en el capítu​lo III, o al derecho de visita, del capítulo IV, deberá ir acompañada por:


1. Copia de la resolución dictada, que reúna las con​diciones necesarias para que se considere auténtica.


2. Si se trata de una resolución dictada en ausencia, el original o una copia certificada conforme del docu​mento, que demuestre que el acto por le que se inicia el procedimiento o un acto equivalente ha sido notificado a la parte ausente, si la sentencia no hace mención de ello, de manera suficiente.


3. Cualquier documento que pueda demostrar, según la ley del Estado requirente, que la resolución es ejecutiva.


4. En caso de que se solicite la intervención de la Autoridad Central del Estado requerido, cualquier docu​mento que habilite, a dicha Autoridad Central, para actuar en nombre del requirente o a designar para ello a otro representante.


Art.17. A falta de presentación de los documentos mencionados en los anteriores artículos, la Autoridad judicial del Estado requerido podrá establecer un plazo para su presentación o aceptar un documento equivalente si se considera suficientemente informada.


Art.18. 1. Los documentos que deban transmitirse o presentarse en aplicación del presente Convenio deberán estar redactados en la lengua o una de las lenguas del Estado de la Autoridad requirente. Deberán acompañar​se de una traducción auténtica en la lengua o una de las lenguas oficiales del Estado requerido.


2. En sus relaciones mutuas, las Autoridades se comunicarán cada una en la lengua o una de las lenguas oficiales de sus Estados respectivos y, si ha lugar, sus comunicaciones se acompañarán de una traducción en lengua francesa.


Art.19. 1. Los documentos presentados o remitidos en aplicación del presente Convenio estarán exentos de cual​quier legalización u otra formalidad análoga.


2. En caso de seria duda, acerca de la autenticidad de un documento, se efectuará la comprobación por mediación de la Autoridad Central.


Art.20. No podrá imponerse "cautio judicatum solvi" alguna en razón, bien de la condición de extranjero o bien de ausencia del demandado o por falta de residencia en el Estado, a la parte que solicite la ejecución en el Estado requerido de una resolución del Estado requirente.

CAPITULO VI

Disposiciones finales


Art.21. 1. Las disposiciones relativas a la devolución inmediata, sólo se aplicarán a los desplazamientos ilegales ocurridos después de la entrada en vigor del presente Convenio.


2. Los casos anteriores serán objeto de concerta​ción, en el marco de la Comisión consultiva en materia civil, a que se refiere el artículo 5 del presente Convenio.


3. Las dificultades que puedan surgir, con ocasión de la aplicación del presente Convenio, serán resueltas por vía diplomática.


Art.22. El presente Convenio entrará en vigor, provisionalmente, a partir de la firma y, definitivamente el primer día del segundo mes siguiente a la fecha dé la última notificación, en que se hace constar el cumplimiento de las formalidades constitucionales requeridas en cada uno de los dos Estados.


Art.23. Se concluye el presente Convenio por un tiempo de duración indefinida. Cada una de las Partes podrá denunciarlo, mediante notificación por escrito enviada por vía diplomática a la otra Parte. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha de su envío.


En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de ambos Esta​dos contratantes firman el presente Convenio.


Hecho en Madrid, el 30 de mayo de 1997, en doble ejemplar, estando redactados los originales en lenguas española, árabe y francesa, siendo los tres textos igual​mente auténticos.


* * * *

60. ACUERDO BILATERAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA EN MATERIA DE ADOPCIONES, HECHO EN MADRID EL 29 OCTUBRE 2001
.


Los Estados del Reino de España y de la República de Bolivia,


Reconociendo, que los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas del 20 de noviembre de 1989, la cual señala que la adopción entre países puede ser considerada como una alternativa para el cui​dado del niño, si es que no puede ser ubicado en una familia adoptiva ni puede ser cuidado de una manera efectiva en su país de origen;


Que el principio del interés superior del niño es el fundamento y la base interpretativa del presente Acuerdo:


Que es importante preservar y resguardar el derecho a la identidad cultural del Niño, Niña y Adolescente:


Que el Niño, Niña o Adolescente al que se refiere la adopción entre países debe tener seguridades equi​valentes a aquellas existentes en el caso de adopción nacional de estar declarados adoptables:


Que la colocación de un Niño, Niña o Adolescente debe ser llevada a cabo por autoridades competentes y no debe generar ningún beneficio indebido para aque​llas personas involucradas en el proceso;


Que los firmantes aspiran brindar en su adopción de Niños, Niñas o Adolescentes, recíprocamente las mayo​res seguridades;


Que el presente Acuerdo pretende instaurar un sis​tema de cooperación entre los firmantes que asegure. en los procesos de adopción, la prevención y en su caso la total eliminación de la sustracción, tráfico y venta de Niños, Niñas y Adolescentes:


Convienen en suscribir el presente Acuerdo Bilateral sobre Adopción Internacional al tenor de las siguientes disposiciones:


Art. 1. Ámbito de aplicación. El presente Acuerdo bilateral constituye el marco para el tratamiento y tramitación de las solicitudes dentro de las normas legales bolivianas y españolas y la con​ceptualización de la doctrina sobre la institución jurídica de la adopción legalmente reconocida en ambos países.


El presente Acuerdo es aplicable en el caso de que un Niño, Niña o Adolescente con residencia habitual en el territorio de la República de Bolivia o en España pueda ser adoptado plenamente por nacionales de uno u otro Estado, de acuerdo con las disposiciones constitucio​nales y legales vigentes en uno y otro país.


Art. 2. De las Autoridades Centrales. 1. Las Autoridades Centrales competentes. encarga​das de los trámites previstos en el presente Acuerdo son:


En Bolivia: El Viceministro de Asuntos de Género, Generacionales y Familia, o la institución que por man​dato de la Ley, asuma en el futuro dichas funciones y responsabilidades.


En España: Al tratarse de un Estado con varias Auto​ridades Centrales, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de su Dirección General de Acción Social, del Menor y la Familia, será la Autoridad Central a la que pueda dirigirse toda comunicación para su trans​misión a la Autoridad Central competente dentro de ese Estado.


2. Dado que legalmente las Autoridades Centrales de ambos Estados pueden delegar parte de sus funciones a Organismos Acreditados debidamente autorizados y registrados en ambos Estados, estas autoridades ejer​cerán la vigilancia sobre los Organismos Acreditados a los que se hace referencia en el siguiente artículo y apli​carán o solicitarán que les sean aplicados a éstos por parte de las Autoridades competentes, las sanciones con​siguientes a las omisiones o violaciones al procedimiento contenido en el presente Acuerdo, en las leyes que pro​tegen a la infancia y en las Convenciones Internacionales.


3. Las Autoridades Centrales y los Organismos Acre​ditados coadyuvarán y promoverán la colaboración de las Autoridades competentes de ambos Estados para asegurar la protección de los Niños, Niñas y Adolescen​tes adoptados y lograr los otros objetivos del Acuerdo. En particular, en la fase previa a la adopción, de con​formidad con sus competencias y procedimientos inter​nos y el seguimiento de la fase posterior a la resolución judicial.


Se informarán recíprocamente sobre sus legislaciones nacionales y procedimientos internos en materia de adopción y sobre cualquier otro asunto de carácter gene​ral referente a la adopción. Mantendrán permanentes contactos con relación al funcionamiento del Acuerdo y procederán a eliminar los obstáculos que pudieran impedir su realización.


4. Las Autoridades Centrales, directamente o a tra​vés de los Organismos Acreditados tomarán medidas apropiadas:


a) Para conservar e intercambiar información acerca de la situación del Niño, Niña o Adolescente y de los futuros adoptantes sólo durante y en forma posterior al proceso de adopción, también con relación al éxito de la adaptación del Niño, Niña o Adolescente a los adoptantes.


b) Facilitar, seguir y activar el proceso de adopción.


c) Impedir beneficios indebidos relacionados con la adopción y cualquier ejercicio contrario a los objetivos del Acuerdo.


d) Realizar y promover las actividades de control en materia de adopciones en los Estados respectivos.


e) Proporcionarse mutuamente elementos de eva​luación con relación a ¡as Adopciones Internacionales efectuadas de acuerdo al presente Acuerdo, remitiendo informes de seguimiento debidamente legalizados por la representación diplomática y/o consular, cada seis meses durante los dos primeros años siguientes a la adopción pronunciada judicialmente.


5. Las Autoridades competentes asegurarán la con​servación de toda información relativa a los orígenes del Niño, Niña o Adolescente y a su familia, si fuera conocida, a la cual seré posible acceder, con las auto​rizaciones necesarias, dentro de los límites establecidos por las leyes de ambos Estados.


Art. 3. Organismos acreditados y procedencia de la adopción con los Organismos Acreditados. 1. Los Organismos Acreditados para realizar los trá​mites previstos en el presente Acuerdo son:


En Bolivia: Todos aquellos que se hallen registrados debidamente ante el Viceministerio de Asuntos de Géne​ro, Generacionales y Familia, y hayan suscrito los Acuer​dos Marco a los que se hace referencia en el Reglamento al Código Niño, Niña y Adolescente.


En España: Cada uno de los Organismos Acreditados por las Autoridades Centrales españolas y autorizados por las Autoridades competentes bolivianas.


Art. 4. De la procedencia de la adopción. 1. Las adopciones consideradas en el presente Acuerdo tendrán lugar cuando:


a) La Autoridad competente haya establecido la extinción de la autoridad de los padres, su calidad de huérfano y la inexistencia de vínculos familiares.


b) La Autoridad competente del Estado de origen del Niño, Niña o Adolescente haya verificado que la adop​ción internacional responde al interés superior del Niño, Niña o Adolescente en cuestión.


c) La Autoridad competente del Estado que recibirá al Niño, Niña o Adolescente garantice que los futuros adoptantes son declarados aptos para la adopción inter​nacional.


d) El organismo competente del Estado que recibirá al Niño, Niña o Adolescente garantice que será auto​rizado a ingresar y residir permanentemente en ese Estado.


e) La Autoridad del Estado de origen, de acuerdo a su competencia, haya asignado a los futuros adop​tantes al Niño, Niña o Adolescente, conforme lo esta​blecido en Bolivia por el Código Niño, Niña y Adolescente en su art. 65 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo número 26086 de 2 de marzo de 2001, y la legislación española vigente.


Art. 5. Del procedimiento. Los Estados contratantes establecen por medio del presente Acuerdo el siguiente procedimiento de adopción de Niños, Niñas o Adolescentes, con residencia per​manente en Bolivia y España, por nacionales de ambos países, dentro de las previsiones establecidas en Bolivia por la Ley 2026 del Código Niño, Niña y Adolescente Boliviano y el Decreto Supremo número 26086 de 2 de marzo de 2001 en todo lo que atañe a la adopción plena, y la legislación española vigente.


1. Las Autoridades Centrales de ambos Estados autorizan a los Organismos Acreditados para mediar en la tramitación de adopciones internacionales, los cuales en cumplimiento de las legislaciones de los respectivos Estados, designarán representantes legales para inter​venir en la tramitación de procesos de adopciones internacionales.


2. Como efectos de la Ley 1788 de 16 de sep​tiembre de 1997, D.S. número 24855 artículo 34 inc. f y el D.S. 25055 artículo 16, el Viceministerio de Asuntos de Género, Generacionales y Familia. dependiente del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación, en su calidad de Autoridad Central, es la institución que en Bolivia norma, regula, fiscaliza y supervisa las políticas dirigidas a la Niñez y Adolescencia para efectos del Acuerdo.


3. Las Autoridades competentes españolas harán llegar a través de los Organismos Acreditados debida​mente autorizados para trabajar con adopciones en Boli​via, las solicitudes de adopciones de Niños, Niñas o Adolescentes bolivianos por ciudadanos residentes en España, al Juez de la Niñez y Adolescencia, de conformidad a lo previsto por el Código Niño, Niña y Adolescente de Bolivia.


4. La entrega en adopción de los Niños, Niñas o Adolescentes bolivianos es facultad jurisdiccional de los Jueces de la Niñez y Adolescencia de los nueve distritos judiciales departamentales, de conformidad con lo dis​puesto por los artículos 298 y siguientes del Código Niño, Niña y Adolescente.


5. Los trámites de adopción en Bolivia presentados por el representante legal del Organismo Acreditado ante el Viceministerio de Asuntos de Género, Generacionales y Familia, tienen el carácter de tramitación oficial impri​miendo al efecto el procedimiento pertinente. no reco​nociéndose ninguna otra intermediación.


6. La tramitación de las solicitudes de adopción de Niños, Niñas o Adolescentes residentes en España por nacionales bolivianos que residen en Bolivia, tendrá lugar a través de los organismos competentes de ambos países, imprimiendo al efecto el procedimiento pertinente del Estado del adoptado.


Art. 6. De las comunicaciones. Para comunicaciones oficiales referidas al presente Acuerdo se fijan los domicilios siguientes:


En Bolivia: Las oficinas del Viceministerio de Asuntos de Género, Generacionales y Familia, o la Institución que por mandato de la Ley, asuma dichas funciones y res​ponsabilidades.


En España: En virtud de la distribución de compe​tencias en materia de protección de menores en España, la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, será la Autoridad Central a efectos de comunicación, tal y como se recoge en el artículo 2. inciso 1 del presente Acuerdo y a efectos de tramitación de expedientes de solicitud de adopción intervendrán las diferentes Auto​ridades Centrales españolas, en tanto organismos públi​cos competentes en protección de menores en el terri​torio de sus respectivas Comunidades Autónomas.


En concordancia con el artículo 3 del presente Acuer​do, los representantes de los Organismos Acreditados en Bolivia, fijarán domicilio legal dentro del territorio de Bolivia, que oportunamente será comunicado a la Auto​ridad Central de Bolivia.


Disposición final primera. Una vez que Bolivia haya ratificado la Convención de La Haya relativa a la Protección del Niño y a la Coo​peración en Materia de Adopción Internacional, y exis​tiendo común acuerdo entre las Partes contratantes, los principios y preceptos de dicha Convención, regirán para la mejor aplicación del presente Acuerdo.


Disposición final segunda. A los efectos del presente Acuerdo. se tienen como sinónimos los términos «Niño, Niña y Adolescente» y "Menor de edad".


Disposición final tercera. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente des​de la fecha de su firma y entrará en vigor de forma definitiva el primer día del segundo mes siguiente al de la última notificación por la que las Partes se comu​niquen, por la vía diplomática, el cumplimiento de sus requisitos legales internos.


Disposición final cuarta. El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida y cualquiera de los Estados firmantes podrá denunciarlo previa comunicación por escrito, formulada por conducto diplo​mático con una antelación de seis meses.


Disposición final quinta. El presente Acuerdo podrá ser modificado en el futu​ro, si cambia la normativa respecto a la institución jurídica de las adopciones, que implique una modificación en el procedimiento previsto en el presente Acuerdo. ajustándose en lo pertinente a las modificaciones e inno​vaciones actuales. Los Estados contratantes acordarán la forma y condiciones de su modificación.


Disposición final sexta. Cada Autoridad competente, que verifique que no ha sido respetada alguna de las cláusulas contenidas en el presente Acuerdo o que exista el riesgo manifiesto de que no serán respetadas, informará inmediatamente a la Autoridad Central del Estado del cual depende, para que sean tomadas las medidas adecuadas.


Es suscrito en Madrid a veintinueve de octubre de dos mil uno. en dos originales en lengua española, siendo ambos textos igualmente auténticos.


* * * *

61. PROTOCOLO SOBRE ADOPCIÓN INTERNACIONAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA

Y LA REPÚBLICA DE FILIPINAS, HECHO EN MANILA EL 12 NOVIEMBRE 2002


El Reino de España y la República de Filipinas, en lo sucesivo denominados las Partes.


Han acordado lo siguiente, considerando que:


La Convención sobre los Derechos del Niño. adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, establece que la adopción inter​nacional puede considerarse como otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de mane​ra adecuada en su país de origen;


Las Partes han ratificado, de conformidad con sus legislaciones respectivas, el Convenio de La Haya relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, y que, por lo tanto, se comprometen a cumplir sus disposiciones en aras del interés superior del niño;


El principio del interés superior del niño, a saber, que éste crezca en un medio familiar estable, será la esencia y la base para la interpretación del presente Protocolo:


En la colocación del niño es conveniente respetar su identidad étnico cultural:


El niño al que se refiera la adopción internacional deberá gozar de los derechos, salvaguardias y condiciones equivalentes a las que ya existan en el caso de la adopción nacional;


La colocación del niño deberá estar a cargo de las autoridades centrales y de las autoridades competentes de ambas Partes, y no deberá generar ningún beneficio indebido a favor de las personas que participen en el procedimiento; y


Ambas Partes pretenden ofrecerse las máximas garantías recíprocas para la adopción de niños en el otro país:


Por todo lo anterior, las Partes, en pleno ejercicio de sus poderes y en el desempeño de sus responsa​bilidades, otorgan el presente Protocolo.


TÍTULO I


Ámbito de aplicación


Artículo 1. El presente protocolo tiene la siguiente finalidad:


a. Instaurar un sistema de cooperación entre las Par​tes que garantice la plena eliminación y prevención de la sustracción, la venta y el tráfico ilegal de niños.


b. Conseguir el reconocimiento recíproco de las adopciones plenas realizadas en el marco del presente Protocolo, de conformidad con las legislaciones de ambos países.


Art. 2.


a. El Protocolo será aplicable en el caso de la adop​ción plena de un niño que tenga su residencia habitual en España o en Filipinas por personas habitualmente residentes en el otro Estado.


b. A los efectos del presente Protocolo, por "niño" se entenderá una persona menor de dieciocho años, salvo en los casos en que la ley del Estado prevea una edad inferior.


TÍTULO II


Autoridades centrales y organismos oficialmente autorizados


Art. 3.


a. Las Partes designan como «Autoridades Centra​les» a las instituciones siguientes:


Por el Reino de España: Cada una de las instituciones españolas, con respecto a las personas residentes en sus territorios respectivos, que haya cumplido el requisito previsto en el artículo 6.2.b del Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993. Dichas instituciones se enumeran en el Apén​dice A.


Por la República de Filipinas: La Junta de Adopción Internacional (lnter-Country Adoption Board-ICAB).


b. La Dirección General de Acción Social del Menor y de la Familia dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, será la Autoridad Central para la transmisión de informes y para la comunicación con ICAB. No obstante, en el caso de que cualquiera de las Autoridades Centrales españolas designadas que figuran en el Apéndice A tramite las solicitudes directamente con ICAB, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España lo comunicará previamente a ICAB y dicho acuerdo surtirá efectos después de la recepción por la Autoridad Central de que se trate de una carta de ICAB acusando recibo a dicha comunicación.


c. Las Autoridades Centrales podrán delegar todas o parte de sus obligaciones en organismos públicos o privados debidamente autorizados por la Parte propo​nente y aprobados por la otra Parte


d. Las Autoridades Centrales actuarán como super​visores de los organismos autorizados por ellas y apli​carán o requerirán la aplicación a aquellos, por las auto​ridades competentes de las sanciones consiguientes a las omisiones o infracciones de las reglas establecidas en el presente Protocolo, en los convenios internacionales y en las leyes de protección del menor.


Art. 4.


a. Las Autoridades Centrales cooperarán entre ellas y promoverán la colaboración entre sus autoridades com​petentes respectivas para garantizar la protección de los menores adoptables y alcanzar los demás objetivos del Protocolo; en particular, dichas autoridades aplicarán y cumplirán, de conformidad con sus legislaciones respec​tivas, la fase de preadopción consistente en la asignación de un niño adoptable a las personas consideradas más idóneas para su adopción, y supervisarán la fase siguien​te a la resolución judicial.


b. Las Autoridades Centrales se informarán recípro​camente sobre sus legislaciones nacionales en materia de adopción y sobre cualquier otra cuestión de carácter general relativa a la adopción, y mantendrán contactos permanentes en relación con la aplicación del Protocolo, eliminando cualquier posible obstáculo que pueda difi​cultar dicha aplicación.


Art. 5. Las Autoridades Centrales adoptarán las medidas adecuadas para:


a. conservar e intercambiar información relativa a la historia y situación presente del niño y de los futuros padres adoptivos, y sobre el éxito de la adaptación del niño a estos últimos;


b. facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción:


c. impedir beneficios indebidos relacionados con la adopción, así como toda práctica contraria a los objetivos del Protocolo;


d. llevar a cabo y promover las actividades de con​trol en materia de adopción en los Estados respectivos;


e. facilitarse mutuamente elementos de evaluación respecto de las adopciones internacionales realizadas al amparo del presente Protocolo.


Art. 6. Las adopciones contempladas en el presente Proto​colo se llevarán a cabo cuando:


a. la Autoridad Central del Estado de origen haya declarado que no existen obstáculos jurídicos para la adopción del niño;


b. la Autoridad Central del Estado de origen haya verificado que la adopción internacional obedece al inte​rés superior del niño;


c. la Autoridad Central del Estado de recepción garantice que se ha declarado a los futuros padres adop​tivos aptos y adecuados para la adopción internacional. de conformidad con el Apéndice B;


d. la Autoridad Central del Estado de origen haya asignado el niño a los futuros padres adoptivos;


e. la Autoridad Central del Estado de recepción garantice que se autorizará al niño a entrar y residir permanentemente en ese Estado.


Art. 7. La Autoridad Central del Estado de recepción garantizará, de acuerdo con su legislación, el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para el reconocimiento de la plena adopción, e informará de ello a la Autoridad Central del Estado de origen, enviándole la documen​tación pertinente.


Art. 8. Cuando, en el curso del procedimiento de adopción, se compruebe la existencia de cualquier impedimento, como por ejemplo que, en consideración al interés supe​rior del niño, no resulte apropiado reconocer la adopción, la Autoridad Central que aprecie dicho impedimento lo comunicará inmediatamente a la Autoridad Central del otro Estado con objeto de determinar de mutuo acuerdo las medidas más adecuadas para salvaguardar los dere​chos del niño. La Autoridad Central garantizará la pro​tección total del niño, en estrecha coordinación con la Autoridad Central del otro Estado, hasta que se acuerden las medidas de protección definitivas.


TÍTULO III


Requisitos y procedimientos


Art. 9. En la tramitación de los expedientes de adopción entre las Autoridades Centrales de ambos países se apli​carán los requisitos y se exigirá la documentación com​plementaria previstos en el Apéndice B, que forma parte integrante del presente Protocolo. El Apéndice C con​tiene los procedimientos para la tramitación de las soli​citudes.


Art. 10. Las condiciones expresadas en el Apéndice B se adoptarán en cada momento a la legislación y/o a los criterios sobre procedimiento aplicables en ambos países, y podrán modificarse posteriormente mediante el simple canje de notificaciones entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Departamento de Bienestar Social y Desarrollo, previa aprobación por escrito por las Autoridades Centrales de las dos Partes.


Art. 11. Las Autoridades Centrales garantizarán la conserva​ción de toda la información relativa a los orígenes del niño y su familia, en caso de conocerse, y será posible acceder a la misma, con las debidas autorizaciones, dentro de los límites establecidos por las legislaciones de ambos Estados.


Art. 12.


a. Cuando una autoridad competente compruebe que no se ha respetado o que existe un riesgo manifiesto de que no se respete cualquiera de las fases del pro​cedimiento de adopción internacional previstas en el pre​sente Protocolo, lo comunicará inmediatamente a su Autoridad Central, la cual, a su vez, cooperará con la otra Autoridad Central para adoptar las medidas que se estimen necesarias.


b. Toda controversia entre las Autoridades Centrales relativa a la interpretación o aplicación del presente Pro​tocolo se resolverá mediante consulta o negociación.


TÍTULO IV


Cláusulas finales


Art. 13.


a. Toda modificación o revisión del texto del presente Protocolo se hará de mutuo acuerdo entre ambas Partes. Dicha modificación o revisión entrará en vigor de conformidad con la disposición relativa a esta materia. Las Autoridades Centrales, de mutuo acuerdo y mediante el canje de cartas, podrán modificar los puntos conte​nidos en el Apéndice B, siempre que dichos cambios no modifiquen de forma sustancial las disposiciones del presente Protocolo. No obstante, la modificación del Pro​tocolo o del Apéndice B no afectará a la tramitación del procedimiento de solicitud.


b. El presente Protocolo seguirá estando plenamen​te vigente hasta que una de las Partes notifique oficial​mente a la otra Parte, por conducto diplomático, su inten​ción de dejar en suspenso o de denunciar el mismo. En tal caso, el presente Protocolo permanecerá en vigor noventa (90) días después de la fecha en que una de las Partes reciba una notificación oficial de la otra Parte manifestando su intención de dejar en suspenso o de denunciar la validez del Protocolo. No obstante, dicha suspensión o denuncia no será óbice para que se tra​miten hasta el final las adopciones pendientes ni para que se cumplan los compromisos adquiridos respecto de los niños que hayan sido dados en adopción.


Art. 14. El presente Protocolo se aplicará provisionalmente pasados treinta días después de su firma y entrará en vigor en la fecha de la Última notificación escrita de las Partes, por conducto diplomático, indicando que se han cumplido los requisitos internos para su entrada en vigor.


Hecho en Manila, el 12 de noviembre de 2002, en español e inglés, siendo ambos textos igualmente autén​ticos.


APÉNDICE A


Comunidad Autónoma de Andalucía: Dirección Gene​ral de Infancia y Familia. Consejería de Asuntos Sociales. Avenida Hytasa, 14, 41071 Sevilla.


Comunidad Autónoma de Aragón: Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Departamento de Sanidad, Con​sumo y Bienestar Social. Cesáreo Alierta, 9-11, 50071 Zaragoza.


Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: Ins​tituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia. Consejería de Asuntos Sociales. General Elorza, 35. 33071 Oviedo.


Comunidad Autónoma de Baleares: Consejería de Bie​nestar Social, Sanidad y Cooperación. Consell Insular de Ibiza y Formentera. Edificio Servicios Sociales. Cosme Vidal Lláser, sin número, 07800 ibiza.


Presidencia del Consell Insular de Menorca. Consell Insular de Menorca. Ciutadella, 89, 07702 Mahón (Me​norca).


Consejeria de Bienes y Servicios. Consell Insular de Mallorca. General Riera. 67,2.0, 08071 Palma de Mallorca


Comunidad Autónoma de Canarias: Dirección General de Protección del Menor y la Familia. Consejeria de Empleo y Asuntos Sociales. Anselmo J. Benítez, 10-12, edif. Duque, 38071 Santa Cruz de Tenerife.


Comunidad Autónoma de Cantabria: Dirección Gene​ral de Acción Social. Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales. Hernán Cortés, 9, 3ª planta. 39071 Santander.


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Direc​ción General de Servicios Socialea Consejería de Bienestar Social. Ronda de Buenavista, 47, 2º planta, 45071 Toledo.


Comunidad Autónoma de Castilla y León: Gerencia de Servicios Sociales. Consejeria de Sanidad y Bienestar Social. Padre Francisco Suárez, 2. 47071 Valladolid.


Comunidad Autónoma de Cataluña: Instituto Catalán del Acogimiento y la Adopción. Generalitat de Catalunya. Gran Vía de les Corts Catalanes, 604, 08071 Barcelona.


Comunidad Autónoma de Extremadura: Dirección General de Infancia y Familia. Consejería de Bienestar Social. Avenida Reina Victoria, sin número. 06800 Méri​da (Badajoz).


Comunidad Autónoma de Galicia: Dirección General de la Familia. Consejería de Familia y Promoción del Empleo, Mujer y juventud. Edifiuiu San Caetano, Sin número. 15771 Santiago de Compostela.


Comunidad Autónoma de La Rioja: Dirección General de Servicios Sociales. Consejeria de Salud y Servicios Sociales. Villamediana, 17, 26071 Logroño.


Comunidad Autónoma de MAdrid: Instituto Madrileño del Menor y la Familia. Consejería de Servicios Sociales. Gran Vía, 14, 28071 Madrid.


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Ins​tituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Ave​nida de la Fama, 3, 30071 Murcia


Comunidad Autónoma de Navarra: Instituto Navarro de Bienestar Social. Departamento de Bienestar Social, Deporte y Vivienda. González Tablas, sin número. 31071 Pamplona.


Comunidad Autónoma del País Vasco: Diputación Foral de Bienestar Social. Diputación 13, 1º, 01071 Vitoria.


Diputación Foral de Acción Social. Ugasco, 3, 2ª plan​ta. 48071 Bilbao.


Diputación Foral de Servicios Sociales Especializados. Paseo Zarategui, 99, 20015 San Sebastián.


Comunidad Autónoma de Valencia: Dirección General de la Familia, Menor y Adopción. Consejería de Bienestar Social. Paseo de la Alameda, 16, 46071 Valencia.


Ciudad Autónoma de Melilla: Dirección General de Bienestar Social. Consejería de Bienestar Social y Sani​dad. Carlos Ramírez de Arellano, 10, 52071 Melilla.


Ciudad Autónoma de Ceuta: Consejeria de Salud Pública, Bienestar Social y Mercados. Real, 116, bajo C y D, 51701 Ceuta.


Autoridad Central para la Transmisión de Comuni​caciones: Dirección General de Acción Social, del Menor y la Familia. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, José Abascal, 39. 28071 Madrid.


APÉNDICE B


Requisitos y documentos complementarios exigidos


Requisitos

Padres adoptivos:


A. De conformidad con la sección 9 del artículo III de la Ley de Adopción Internacional filipina (RA 8043) y en virtud de acuerdo entre las Partes en el presente Protocolo, la persona o personas que deseen adoptar un niño filipino deberán cumplir los siguientes requisitos:


1. Haber cumplido, en el momento de formularse la solicitud. los veintisiete (27) años y tener, por lo menos, dieciséis (16) años más que el niño que vaya a adoptarse, salvo en el caso de que el adoptante sea el progenitor o el cónyuge del progenitor del niño;


2. En caso de estar casado, solicitud de la adopción de manera conjunta por el cónyuge;


3. Tener capacidad de obrar y de asumir los dere​chos y responsabilidades inherentes a la autoridad parental con arreglo a sus leyes nacionales, y haber recibido el asesoramiento adecuado de un asesor acreditado en su país:


4. No haber sido condenado por un delito que impli​que una conducta inmoral.


5. Reunir los requisitos necesarios para adoptar con arreglo a su legislación nacional;


6. Estar en condiciones de proporcionar la asisten​cia y la manutención adecuados y de transmitir los valo​res morales y el ejemplo necesarios a todos los hijos, incluido el que vaya a ser adoptado;


7. Estar decidido a defender los derechos básicos del niño consagrados en la legislación filipina. en la Con​vención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y en el Convenio de La Haya, y cumplir las normas y reglamentos promulgados en aplicación de las dispo​siciones de la presente Ley;


8. Proceder de un país con el que Filipinas man​tenga relaciones diplomáticas, cuya Administración Pública cuente con un organismo acreditado y autorizado similar, y cuya legislación nacional permita la adopción.


9. Cumplir todos los requisitos y no tener ninguno de los impedimentos previstos en el presente texto y en la demás legislación filipina aplicable.


B. De conformidad con la legislación española, la persona o personas que deseen adoptar un niño español deberán cumplir los siguientes requisitos:


1. Haber cumplido veinticinco (25) años. En caso de adopción por ambos cónyuges. basta con que uno de ellos haya alcanzado dicha edad;


2. Tener, por lo menos, catorce (14) años más que el niño adoptado.


Hijo adoptado:


A. De conformidad con la sección 3 del artículo 1 de la Ley de Adopción Internacional filipina (RA 8043):


Los niños menores de quince (15) años que, según la autoridad competente del Estado de origen, reúnan los requisitos para su adopción internacional.


Por tanto, sólo los niños menores de quince (15) años pueden ser considerados para adopción en Filipinas, y sólo los niños menores de quince años de edad pueden ser considerados por la Junta de Adopción Internacional (Inter-country Adoption board -ICAD) para la adopción en España.


Excepción: Cabe considerar a personas de dieciocho años y menores de esa edad si forman parte de un grupo de hermanos.


B. De conformidad con la legislación española:


1. Únicamente podrán adoptarse los menores de dieciocho (18) años a los que no se les haya concedido el beneficio de la mayor edad. Sin embargo, los menores de dieciocho (18) años a los que se haya concedido el beneficio de la mayor edad, serán elegibles para la adopción si, antes de obtener el beneficio, residieron en una situación de acogida durante un período de tiem​po ininterrumpido antes de cumplir catorce años.


2. No podrán adoptarse descendientes legales has​ta el segundo grado de la línea colateral por consan​guinidad o afinidad.


Documentos complementarios exigidos

Padres adoptivos:


A. De conformidad con la sección 28 del Reglamen​to de la RA 8043, toda solicitud de cualquier persona o personas que deseen adoptar un niño filipino deberá acompañarse de los siguientes documentos complemen​tarios:


1. informes sobre el hogar y la familia del solicitante;


2. partida de nacimiento del solicitante;


3. contrato de matrimonio del solicitante o, en su caso, sentencia firme de divorcio;


4. consentimiento por escrito a la adopción de los hijos biológicos o adoptados mayores de diez (10) años, atestiguado por el asistente social y otorgado tras recibir el debido asesoramiento:


5. examen físico y médico por un médico debida​mente habilitado y examen psicológico por un psicólogo.


6. última declaración de la renta, certificado tribu​tario de renta u otro documento que acredite la solvencia del solicitante;


7. certificado de antecedentes expedido por la poli​cía u otro organismo público competente del lugar de residencia del solicitante;


8. certificado de buena reputación expedido por la parroquia del interesado, por su empleador o por un miembro de su comunidad más próxima con el que no le unan vínculos de parentesco y que conozca al soli​citante desde al menos cinco (5) años antes;


9. certificado expedido por el organismo público competente que acredite que el solicitante reúne los requisitos necesarios para adoptar con arreglo a su legis​lación nacional y que se autoriza al adoptado para que entre en el país con vistas a su custodia provisional y para que resida en él de forma permanente una vez formalizada la adopción; y


10. fotografías recientes, de tamaño postal, del soli​citante y de su familia más próxima.


B. De conformidad con la legislación española. toda solicitud de cualquier persona o personas que deseen adoptar un niño español deberá ir acompañada de la siguiente documentación complementaria:


1. partida de nacimiento de los futuros padres adop​tivos;


2. certificado de matrimonio;


3. certificado de antecedentes penales;


4. certificado médico;


5. declaración de la renta;


6. informe psicológico y social;


7. certificado de aptitud para la adopción.


Niño adoptado:


A. De conformidad con la sección 8 del artículo II del RA 8043, se entregará a la Autoridad Central española la siguiente documentación complementaria:


1. informe especifico del caso;


2. partida de nacimiento / certificado de expósito;


3. escritura de consentimiento a la adopción / declaración ​judicial de abandono;


4. certificado de defunción de los padres, en su caso.


5. examen médico del niño;


6. examen psicológico, en caso de que sea nece​sario:


7. fotografía reciente del niño.


B. De conformidad con la legislación española, se entregará a la Autoridad Central del Estado de recepción la siguiente documentación complementaria:


1. informe social sobre el niño


2. certificado de idoneidad del niño para su adop​ción internacional, expedido por la autoridad competente;


3. partida de nacimiento;


4. certificado de defunción de los padres, en su caso;


5. examen médico/historial del niño;


6. fotografía reciente del niño.


APÉNDICE C


Procedimiento relativo a la adopción de un niño filipino


1. Una vez que la Junta de Adopción Internacional (ICAB) haya aceptado la solicitud de adopción presen​tada por la Autoridad Central española, la primera expe​dirá una notificación concediendo o denegando las soli​citudes de los posibles padres adoptivos (prospective adoptive parents-PAP). Además, ICAB enviará a la Auto​ridad Central española un informe motivando su decisión.


2. ICAB enviará a la Autoridad Central española las solicitudes de nacionales españoles que reciba por otras vías, con el fin de que todas las solicitudes se formalicen de conformidad con el presente Protocolo.


3. Todas las comunicaciones relacionadas con el presente Protocolo se cursarán a través de ICAB y de la Dirección General de Acción Social para los Menores y la Familia.


4. Una vez que se ofrezca un niño a los PAP, ICAB facilitará toda la información disponible sobre aquél.


5. La Autoridad Central española notificará lo antes posible a ICAB la decisión de los PAP aceptando la colo​cación del niño. En caso de que consideren inaceptable la adopción propuesta, la Autoridad Central española devolverá el expediente del niño y enviará informe a ICAB explicando las razones que hayan motivado la deci​sión de los PAP.


6. La Autoridad Central española ultimará con los PAP los planes necesarios para la colocación del niño.


7. Correrán por cuenta de los PAP los costes, tasas, cargas y exacciones derivados de la colocación en fase de preadopción, según se establece en la legislación filipina.


8. La Autoridad Central española notificará al ICAB la llegada del niño a España.


9. La Autoridad Central española supervisará la colo​cación del niño bajo la custodia de los PAP y se encargará de que se envíen informes a ICAB cada dos (2) meses, durante un período de seis meses, a partir de la fecha de llegada del niño a España.


10. En caso de que la colocación sufra algún con​tratiempo, la Autoridad Central española lo notificará inmediatamente a ICAB en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas. Hará lo posible para prestar asistencia a la familia y al niño, incluida la búsqueda de otra familia apropiada para el niño. Cuando la única alternativa adecuada para el bienestar del niño sea la repatriación, la Autoridad Central española, previa consulta a ICAB, adoptará las medidas necesarias para la repatriación del niño a costa de los PAP.


11. La Autoridad Central española adoptará todas las medidas que sean razonables para que, una vez que el niño haya sido colocado bajo la custodia de los PAP, se dicte una resolución judicial de adopción a favor de éstos. La Autoridad Central española sólo emprenderá esta última acción si está convencida de que dicha adop​ción favorece el bienestar y el interés superior del niño y, a tal fin, la autoridad filipina competente (Departamento de Bienestar Social y Desarrollo) deberá extender un Acta de Aprobación de Adopción relativa a adopción internacional cursada a través de ICAB.


12. La Autoridad Central española notificará a ICAB la finalización del procedimiento de adopción del niño enviándole una copia autenticada de la resolución judi​cial de adopción.


13. La Autoridad Central española comunicará a la Embajada de Filipinas en España cualquier cambio en la nacionalidad y residencia del niño.


Fase posterior a la adopción:


La Autoridad Central española e ICAB implantarán y coordinarán un programa postadopción.


El presente Protocolo se aplicará provisionalmente desde el 12 de diciembre de 2002, treinta días después de su firma, según se establece en su artículo 14.


* * * *

62. LEY ORGÁNICA 1/1996 DE 15 ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR

(BOE núm.15 de 17 enero 1996)


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


(...)


En materia de adopción, la Ley introduce la exigencia del requisito de idoneidad de los adoptantes, que habrá de ser apreciado por la entidad pública, si es ésta la que formula la propuesta, o directamente por el Juez, en otro caso. Este requisito, si bien no estaba expresamente establecido en nuestro derecho positivo, su exi​gencia aparece explícitamente en la Convención de los Derechos del Niño y en el Convenio de La Haya sobre protección de menores y cooperación en materia de adopción internacional y se tenía en cuenta en la práctica en los procedimientos de selección de familias adoptantes.


La Ley aborda la regulación de la adopción interna​cional. En los últimos años se ha producido un aumento considerable de las adopciones de niños extranjeros por parte de adoptantes españoles. En el momento de la elaboración de la Ley 21/1987 no era un fenómeno tan extendido y no había suficiente perspectiva para abordarlo en dicha reforma. La Ley diferencia las fun​ciones que han de ejercer directamente las entidades públicas de aquellas funciones de mediación que puedan delegar en agencias privadas que gocen de la corres​pondiente acreditación. Asimismo, establece las condi​ciones y requisitos para la acreditación de estas agencias, entre los que es de destacar la ausencia de fin de lucro por parte de las mismas.


Además se modifica el artículo 9.5 del Código Civil estableciendo la necesidad de la idoneidad de los adop​tantes para la eficacia en nuestro país de las adopciones constituidas en el extranjero, dando de esta manera cum​plimiento al compromiso adquirido en el momento de la ratificación de ¡a Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas que obliga a tos Estados Parte a velar porque los niños o niñas que sean adoptados en otro país gocen de los mismos derechos que los nacio​nales en la adopción.


(...)

TITULO I

De los derechos de los menores

CAPITULO I

Ámbito y principios generales


Art. 1. Ámbito de aplicación. La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a los menores de dieciocho años que se encuentren en territorio español, salvo que en virtud de la ley que les sea aplicable hayan alcanzado anterior​mente la mayoría de edad.


Art. 2. Principios generales. En la aplicación de la presente Ley primará el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés legí​timo que pudiera concurrir. Asimismo, cuantas medidas se adopten al amparo de la presente Ley deberán tener un carácter educativo.


Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de forma restrictiva.


CAPITULO II


Derechos del menor


Art. 3. Referencia a Instrumentos Internacionales. Los menores gozarán de los derechos que les reco​noce la Constitución y los Tratados Internacionales de los que España sea parte, especialmente la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas y los demás derechos garantizados en el ordenamiento jurídico, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, nacio​nalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.


La presente Ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales relativas a las personas menores de edad, se interpretarán de conformidad con los Tra​tados Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de’ acuerdo con la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas de 20 de noviem​bre de 1989.


Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y adecuarán sus actuaciones a la presente Ley y a la mencionada normativa inter​nacional.


(...)

CAPITULO III

De la adopción


Art. 24. Adopción de menores. La adopción se ajustará a lo establecido por la legis​lación civil aplicable.


Art. 25. Adopción internacional. (ARTÍCULO DEROGADO POR LA LEY DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL DE 28 DICIEMBRE 2007)


1. En materia de adopción internacional, correspon​de a las entidades públicas;


a) La recepción y tramitación de las solicitudes, ya sea directamente o a través de entidades debidamente acreditadas.


b) La expedición, en todo caso, de los certificados de idoneidad y, cuando ¡o exija el país de origen del adoptando, la expedición del compromiso de seguimiento.


c) La acreditación, control, inspección y la elabo​ración de directrices de actuación de las entidades que realicen funciones de mediación en su ámbito territorial.


Las funciones de mediación a realizar por las enti​dades acreditadas serán las siguientes:


— Información y asesoramiento a los interesados en materia de adopción internacional.


— Intervención en la tramitación de expedientes de adopción ante las autoridades competentes, tanto espa​ñolas como extranjeras.


— Asesoramiento y apoyo a los solicitantes de adop​ción en los trámites y gestiones que deben realizar en España y en el extranjero.


Sólo podrán ser acreditadas las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el registro correspondiente, que tengan como finalidad en sus estatutos la protección de menores, dispongan de los medios materiales y equipos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones encomendadas y estén dirigidas y admi​nistradas por personas cualificadas por su integridad moral y por su formación en el ámbito de la adopción internacional.


Las entidades públicas podrán retirar la acreditación concedida, mediante expediente contradictorio a aque​llas entidades de mediación que dejen de cumplir las condiciones que motivaran su concesión o que infrinjan en su actuación el ordenamiento jurídico.


2. La comunicación entre las autoridades centrales españolas competentes y las autoridades competentes de otros Estados se coordinará de acuerdo con lo pre​visto en el Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993 y ratificado por España mediante Instrumento de 30 de junio de 1995.


3. En las adopciones internacionales nunca podrán producirse beneficios financieros distintos de aquéllos que fueran precisos para cubrir los gastos estrictamente necesarios.


4. Las entidades públicas competentes crearán un registro de reclamaciones formuladas por las personas que acudan a las entidades acreditadas de este artículo.

.....


Disposición Adicional Segunda. Para la inscripción en el Registro español de las adopciones constituidas en el Extranjero, el encargado del Registro apreciará la concurrencia de los requisitos del artículo 9.5 del Código Civil.


* * * *

63. CONVENIO PARA REGLAMENTAR LA TUTELA DE MENORES,

HECHO EN LA HAYA EL 12 JUNIO 1902


Art. 1. La tutela de un menor se reglamenta por la ley de su nación.


Art. 2. Si la ley de su nación no organiza la tutela en el país del menor, para el caso en que éste tuviera su residencia habitual en el extranjero, el Agente diplomático o consular autorizado por el Estado de donde procede el menor podrá proveer a ello conforme a la ley de este Estado, si el Estado de la residencia habitual del menor no se opone a ello.


Art. 3. Sin embargo, la tutela del menor que tenga su residencia habitual en el extranjero se establece y se ejerce conforme a la ley del lugar, si no está o no puede ser constituida conforme a las disposiciones del art. 1 ó del art.2.


Art. 4. La existencia de la tutela establecida conforme a la disposición del art. 3 no impide constituir una nueva tutela por aplicación del art. 1 ó del art. 2.


Art. 5. En todos los casos la tutela empieza y termina en las épocas y por las causas determinadas por la ley nacional del menor.


Art. 6. La administración tutelar se extiende a la persona y al conjunto de bienes del menor, cualquiera que fuere el lugar de su situación.


Esta regla puede tener excepción cuando se trate de inmuebles colocados por ley de su situación bajo un régimen especial territorial.


Art. 7. Mientras tanto que se organiza la tutela, así como en todos los casos de urgencia, podrán tomar las Autoridades locales las medidas necesarias para la protección de la persona y de los intereses de un menor extranjero.


Art. 8. Las Autoridades de un Estado en cuyo territorio se encuentre un menor extranjero, del cual importe establecer la tutela, informarán de esta situación, apenas les sea conocida, a las Autoridades del Estado al cual pertenece el menor.


Las Autoridades así informadas darán conocimiento lo más pronto posible a las Autoridades que hayan dado el aviso, de si la tutela ha sido o será establecida.


Art. 9. El presente Convenio no se aplica más que a la tutela de los menores oriundos de uno de esos Estados contratantes que tengan su residencia habitual en el territorio de cualquier de ellos.


Sin embargo, los artículos 7 y 8 del presenten Convenio se aplican a todos los menores, oriundos de las Naciones contratantes.


Art. 10. El presente Convenio, que sólo se aplica a los territorios europeos de los Estados contratantes, se ratificarán, y las ratificaciones se depositarán en El Haya, en cuanto la mayoría de las Altas Partes contratantes estén en disposición de hacerlo.


De este depósito se extenderá acta. de la cual se remitirá, por la vía diplomática, copia conforme y certificada a cada uno de los Estados contratantes.


Art. 11. A los Estados no convenidos que fueron representados en la tercera Conferencia de Derecho Internacional Privado, se les admite adherirse pura y simplemente al presente Convenio.


El Estado que desee adherirse notificará, lo más tarde el 31 de Diciembre de 1904, su intención por un acta que será depositada en los Archivos del Gobierno de los Países Bajos. Este remitirá, por la vía diplomática, copia conforme y certificada a cada uno de los Estados contratantes.


Art. 12. El presente Convenio se pondrá en vigor a los sesenta días, a contar desde el día del depósito de las ratificaciones o de la fecha de la notificación de las adhesiones.


Art. 13. La duración del presente Convenio será de cinco años, a contar desde la fecha del depósito de las ratificaciones. Este plazo empezará a contarse desde dicha fecha hasta para los Estados que haya hecho el depósito después de esta fecha o que se hayan adherido más tarde.


El Convenio se renovará tácitamente de cinco en cinco años, a menos que haya sido denunciado.


La demanda deberá ser notificada al Gobierno de los Países Bajos, por lo menos seis meses antes del término del plazo acordado en las precedentes Bases, el cual dará conocimiento de ello a todos los demás Estados contratantes.


La demanda sólo tendrá efecto con respecto al Estado que la hubiere notificado. El Convenio seguirá en vigor para los otros Estados.


En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firmado el presente convenio y lo han autorizado con sus sellos.


Hecho en El Haya el doce de Junio de mil novecientos dos, en un solo ejemplar, que será depositado en los Archivos del Gobierno de los Países Bajos, y del cual será remitida, por la vía diplomática, copia certificada conforme a cada uno de los Estados que ha sido representados en la tercera Conferencia de Derecho Internacional Privado.


* * * *

64. LEY ORGÁNICA 9/2002. DE 10 DE DICIEMBRE. DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995. DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL Y DEL CÓDIGO CIVIL SOBRE

SUSTRACCIÓN DE MENORES.

(BOE núm. 296 de 11 diciembre 2002)

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.


Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La protección de los intereses del menor ha definido una línea de actuación primordial a la hora de legislar en España desde nuestra Constitución. Ello ha sido espe​cialmente así en aquellas cuestiones relacionadas coii su custodia, tratando con ello de evitar, en lo posible. los efectos perjudiciales que en supuestos de crisis fami​liares puedan ocasionarles determinadas actuaciones de sus progenitores.


El Código Penal de 1995. entre otras importantes novedades, procedió a suprimir como delito, con sus​tantividad propia, la sustracción de menores de siete años. En cambio agravó la pena para los delitos de detención ilegal o secuestro cuando la víctima fuera menor de edad o incapaz. No obstante, en aquellos supuestos donde quien verifica la conducta de sustracción o de negativa a restituir al menor es uno de sus progenitores, cuando las facultades inherentes a la custodia del menor han sido atribuidas legalmente al otro progenitor o algu​na persona o institución en interés del menor, resulta necesario prever una respuesta penal clara, distinta del delito de desobediencia genérico, así como prever medi​das cautelares en el ámbito civil que eviten las sustrac​ciones o retenciones ilícitas de menores.


Articulo primero.


1. Se añade una nueva sección dentro del capitulo III del Título XII del Libro II del Código Penal con el siguiente rótulo:


"De la sustracción de menores".


2. La nueva sección se ubicará a continuación de la primera, pasando la actual sección segunda a ser la sección tercera.


Artículo segundo.


Se añade un artículo nuevo en el Código Penal, con el número 225 bis, que se inserta en la nueva sección segunda creada por esta Ley y cuya redacción es la siguiente:

"Artículo 225 bis.


1. El progenitor que sin causa justificada para ello sustrajere a su hijo menor será castigado con la pena de prisión de dos a cuatro años e inha​bilitación especial para el ejercicio del derecho de patria potestad por tiempo de cuatro a diez años.


2. A los efectos de este artículo, se considera sustracción:

1º El traslado de un menor de su lugar de resi​dencia sin consentimiento del progenitor con quien convivía habitualmente o de las personas o insti​tuciones a las cuales estuviese confiada su guarda o custodia.

2º La retención de un menor incumpliendo gravemente el deber establecido por resolución judicial o administrativa.

3. Cuando el menor sea trasladado fuera de España o fuese exigida alguna condición para su restitución la pena señalada en el apartado 1 se impondrá en su mitad superior.

4. Cuando el sustractor haya comunicado el lugar de estancia al otro progenitor o a quien corres​ponda legalmente su cuidado dentro de las vein​ticuatro horas siguientes a la sustracción con el compromiso de devolución inmediata que efecti​vamente lleve a cabo. o la ausencia no hubiere sido superior a dicho plazo de veinticuatro horas, quedará exento de pena.


Si la restitución la hiciere, sin la comunicación a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los quince días siguientes a la sustracción, le será impuesta la pena de prisión de seis meses a dos años.


Estos plazos se computarán desde la fecha de la denuncia de la sustracción.


5. Las penas señaladas en este artículo se impondrán igualmente a los ascendientes del menor y a los parientes del progenitor hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que incurran en las conductas anteriormente descritas."


Artículo tercero.


Se adiciona un nuevo párrafo al artículo 224 del Códi​go Penal con la siguiente redacción:


"En la misma pena incurrirá el progenitor que induzca a su hijo menor a infringir el régimen de custodia establecido por la autoridad judicial o administrativa".


Se modifica el artículo 622 del Código Penal, que queda redactado en los siguientes términos:


"Los padres que sin llegar a incurrir en delito contra las relaciones familiares o, en su caso, de desobediencia infringiesen el régimen de custodia de sus hijos menores establecido por la autoridad judicial o administrativa serán castigados con la pena de multa de uno a dos meses".


Artículo quinto.


Se adiciona un párrafo nuevo en la medida 1ª del artículo 103 del Código Civil con la siguiente redacción:


"Cuando exista riesgo de sustracción del menor por alguno de los cónyuges o por terceras personas podrán adoptarse las medidas necesarias y, en par​ticular, las siguientes:


a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.


b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se hubiere expe​dido.


c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del menor."


Artículo sexto.


1. El número 3º del artículo 158 del código civil queda redactado en los siguientes términos:


"3º Las medidas necesarias para evitar la sutracción de los hijos menores por alguno de los progenitores o por terceras personas y, en parti​cular. las siguientes:


a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.


b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se hubiere expe​dido.


c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del menor."


2. El actual número 3º del artículo 158 pasa a ser número 4º, manteniendo la misma redacción.


Disposición adicional primera. El artículo 308 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, pasa a tener la siguiente redacción:

"Artículo 308.


1. El centro de selección de Jueces y Magis​trados elaborará una relación con los aspirantes que aprueben el curso teórico y práctico que se elevará al Consejo General del Poder Judicial según su orden de calificación.


2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 301.2, aquellos aspirantes aprobados que no pudieran ser nombrados jueces titulares de órganos judiciales ingresarán en la Carrera Judicial en expectativa de destino, tomandó posesión ante el Presidente del Consejo General del Poder Judicial al que quedarán adscritos a los efectos previstos en los artículos 212.2,216 y 216 bis de la presente Ley.


Los jueces en expectativa de destino tendrán preferencia sobre los jueces sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de las funciones a las que se refieren los artículos indicados en párrafo anterior.


Cesarán en su cometido en el momento en el que sean nombrados jueces titulares y destinados a las vacantes que se vayan produciendo, según el orden numérico que ocupen en la lista de aspirantes aprobados”.


Disposición adícional segunda. Se añade una nueva disposición transitoria a la Ley Oroánica 6/1985. de 1 de Julio, del Poder Judicial, que tendrá la siguiente redacción:

"Disposición transitoria trigésima octava".


Durante un plazo no superior a cuatro años, el Consejo General del Poder Judicial podrá, en fun​ción de las necesidades generales de planificación y ordenación de la Carrera Judicial y adaptación de la misma a la planta judicial, dispensar a los miembros de la Carrera Judicial del requisito, al que se refiere el artículo 311.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, de haber prestado tres años de servicios efectivos como jueces para acceder a la categoría de Magistrado en los supuestos contemplados en el párrafo primero del apartado 1 del citado artículo."


Disposición adicional tercera. Se añade un segundo párrafo al articulo 788.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal del siguiente tenor.


"En el ámbito de este procedimiento, tendrán carácter de prueba documental los informes emi​tidos por laboratorios oficiales sobre la naturaleza, cantidad y pureza de sustancias estupefacientes cuando en ellos conste que se han realizado siguiendo los protocolos científicos aprobados por las correspondientes normas".


Disposición transitoria única. Se suspende la aplícación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, en lo referente a los infractores de eda​des comprendidas entre los 18 y 21 años, hasta el 1 de enero de 2007.


Disposicián derogatoria única. Queda derogada la disposición transitoria única de la Ley Orgánica 9/2000, de 22 de dicíembre, sobre medi​das urgentes para la agilización de la Administracián de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.


Disposicián final primera. Los articulos quinto y sexto y la disposición adicional tercera tienen carácter de Ley ordinaria.


Disposición final segunda. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletin Oficial del Estado".


Por tanto,


Mando a todos los españoles, particulares y auto​ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.


Madrid. 10 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.

JOSÉ MARiA AZNAR LÓPEZ


* * * *
64 bis a) 

LEY 54/2007, DE 28 DE DICIEMBRE, DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL
(BOE núm. 312 de 29 diciembre 2007)

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA


A todos los que la presenten vieren y entendieren.


Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I


Las circunstancias económicas y demográficas de determinados países, en los que muchos niños no han podido encontrar un ambiente propicio para su desarrollo, unido al descenso de la natalidad en España, han originado que en los últimos años el número de menores extranjeros adoptados por españoles o residentes en España se haya incrementado notablemente. En dicha situación surgen nuevas necesidades y demandas sociales de las que se han hecho eco numerosas instituciones tanto públicas como privadas, que han trasladado al Gobierno la necesidad de adecuar el ordenamiento jurídico a la realidad social actual.


El aumento de adopciones constituidas en el extranjero supone, a su vez, un desafío jurídico de grandes proporciones para el legislador, que debe facilitar los instrumentos normativos precisos para que la adopción tenga lugar con las máximas garantías y respeto a los intereses de los menores a adoptar, posibilitando el desarrollo armónico de la personalidad del niño en el contexto de un medio familiar propicio. Todo ello en el marco de la más escrupulosa seguridad jurídica que redunda siempre en beneficio de todos los participantes en la adopción internacional, especialmente y en primer lugar, en beneficio del menor adoptado. El transcurso de los años ha proporcionado perspectiva suficiente para apreciar la oportunidad de una Ley que pusiera fin a la dispersión normativa característica de la legislación anterior y reuniera una regulación completa de las cuestiones de derecho internacional privado necesariamente presentes en todo proceso de adopción internacional.

II


La presente Ley conjuga los principios y valores de nuestra Constitución con las disposiciones de los instrumentos internacionales en materia de adopción que son parte de nuestro ordenamiento jurídico. En especial, es preciso poner de manifiesto la trascendencia que tienen en esta nueva ordenación los principios contenidos en el Convenio de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, en la Declaración de Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos aplicables a la protección y al bie nestar de los niños, considerados sobre todo desde el ángulo de las prácticas en materia de adopción y de colocación familiar en los planos nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General 41/1985, de 3 de diciembre de 1986), en el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, ratificado por España mediante Instrumento de 30 de junio de 1995. 


Un referente de gran importancia en España ha sido el trabajo llevado a cabo en la Comisión del Senado sobre adopción internacional, cuyas conclusiones, elaboradas con las aportaciones de autoridades y expertos en la materia, han marcado una línea y camino a seguir en el enfoque de este fenómeno social.


En aplicación de la Constitución y de los instrumentos legales internacionales en vigor para España, esta nueva norma concibe la adopción internacional como una medida de protección de los menores que no pueden encontrar una familia en sus países de origen y establece las garantías necesarias y adecuadas para asegurar que las adopciones internacionales se realicen, ante todo, en interés superior del niño y con respeto a sus derechos. Asimismo, se pretende evitar y prevenir la sustracción, la venta o el tráfico de niños, asegurando al mismo tiempo la no discriminación del menor por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.


Cabe añadir que la presente Ley debe ser siempre interpretada con arreglo al principio del interés superior de los menores, que prevalecerá sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir en los procesos de adopción internacional.

III


La Ley tiene por objeto una regulación normativa sistemática, coherente y actualizada que permite dar respuesta al fenómeno de la adopción internacional en España.


El articulado se divide en tres Títulos. Bajo la rúbrica «Disposiciones generales», el Título I establece el ámbito de aplicación y la intervención de las Entidades Públicas competentes en materia de protección de menores, con especial detenimiento en la especificación de las funciones que desarrollan las Entidades Colaboradoras en la adopción internacional.


Así, en el Capítulo I se establece el ámbito de aplicación de la norma, el objetivo pretendido por esta Ley de establecimiento de garantías de las adopciones tomando siempre como guía el interés superior de los menores, y se señala cuáles son los principios que informan la adopción internacional en consonancia con la Convención de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 sobre la protección de los derechos del niño y cooperación en materia de adopción internacional. Cierra este Capítulo la determinación de las circunstancias que impiden la adopción, en esa línea de procurar que las adopciones tengan lugar únicamente cuando existen las garantías mínimas suficientes.


En el Capítulo II se recoge la intervención de las Entidades Públicas de Protección de Menores en el procedimiento de adopción y las funciones de intermediación que únicamente podrán llevarse a cabo por Entidades Colaboradoras previamente acreditadas por la Entidad Pública española competente y por la autoridad correspondiente del país de origen de los menores.


La función intermediadora que se atribuye en exclusiva a estas Entidades Colaboradoras ha impuesto al legislador la tarea de configurar un marco jurídico que conjugue la prestación integral del servicio que tienen encomendado con unos mecanismos básicos para su acreditación y control, que deberá ser ejercido por las Entidades Públicas competentes.


En este marco relativo a la acreditación, seguimiento y control de las Entidades Colaboradoras, se aborda otra serie de cuestiones como la posibilidad de formalizar acuerdos de cooperación entre estas entidades ante situaciones especiales, la posibilidad de establecer la coordinación entre las Entidades Públicas de Protección de Menores competentes, la decisión sobre el número de Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional en países concretos, los supuestos de suspensión o retirada de la acreditación a Entidades Colaboradoras acreditadas en varias Comunidades Autónomas, la concreción del carácter de la relación de las Entidades Colaboradoras con sus representantes en el país de origen de los menores y la responsabilidad de aquéllas por los actos que éstos realicen en las funciones de intermediación.


Por otra parte, el Capítulo III regula la idoneidad de los adoptantes partiendo de la definición de su concepto, de la determinación de las cuestiones y aspectos a que debe referirse y del establecimiento de su plazo máximo de vigencia.


También en este Capítulo se impone a los adoptantes una serie de obligaciones postadoptivas y se reconoce el derecho de los adoptados a conocer sus orígenes biológicos. Consciente el legislador de la trascendencia de esta cuestión desde la perspectiva del libre desarrollo de la personalidad de las personas adoptadas, se ha conjugado el ejercicio de este derecho con las necesarias cautelas para proteger la intimidad de las personas afectadas. De esta forma se establecen dos limitaciones fundamentales: por una parte, la legitimación restringida a la persona del adoptado una vez alcanzada la mayoría de edad o bien con anterioridad si está representada por sus padres y, por otra parte, el asesoramiento e intervención necesaria de las Entidades Públicas competentes para facilitar el acceso a los datos requeridos.


Concluye el Capítulo con un precepto específicamente destinado a la protección de los datos de carácter personal, de conformidad con el informe de la Agencia Española de Protección de Datos.


La segunda parte de la Ley se destina a regular las normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción internacional. Así, el Título II consta de tres partes bien diferenciadas.


En primer lugar, ofrece una regulación completa de la competencia de las autoridades españolas para la constitución, modificación, conversión y declaración de nulidad de la adopción internacional. Inspirada en el principio de «conexión mínima», una autoridad española no debe proceder a la constitución, modificación o declaración de nulidad de una adopción internacional si el supuesto no aparece mínimamente conectado con España. De ese modo, se evita la penetración de foros exorbitantes en la legislación española, foros que pueden provocar la constitución de adopciones válidas en España pero ineficaces o inexistentes en otros países, especialmente en el país de origen del menor.


En segundo lugar, la Ley regula la legislación aplicable a la constitución de la adopción internacional por autoridades españolas, así como a la conversión, modificación y declaración de nulidad de la misma. Con el fin de lograr una mejor sistemática, el Capítulo relativo a la «Ley aplicable a la adopción» distingue dos supuestos. Cuando el adoptando posea su residencia habitual en España o la vaya a adquirir próximamente, se opta por disponer la aplicación de la ley española a la constitución de la adopción. Sin embargo, cuando el adoptando no resida habitualmente en España, ni vaya a ser trasladado a España para establecer en España su centro social de vida, se ha preferido que la adopción se rija por la ley del país en cuya sociedad va a quedar integrado. En ambos casos, la Ley incorpora las necesarias cautelas y se otorga en el segundo un margen de discrecionalidad judicial más amplio para dar entrada puntual a otras leyes estatales diferentes y procurar la mayor validez internacional de la adopción constituida en España.


En tercer lugar, contiene una regulación exhaustiva de los efectos jurídicos que pueden surtir en España las adopciones constituidas ante autoridades extranjeras competentes. Estas disposiciones revisten una importancia particular, visto que el número de adopciones constituidas en el extranjero por ciudadanos residentes en España es, en la actualidad, manifiestamente superior al número de adopciones constituidas en España. En este punto, la Ley arranca del necesario respeto al entramado legal, compuesto por los Tratados y Convenios internacionales y otras normas internacionales de aplicación para España, que resultan aplicables para concretar los efectos legales que surten en España las adopciones constituidas en el extranjero.


Con base en lo anterior, la Ley establece un régimen para el reconocimiento en España de las adopciones constituidas por autoridades extranjeras en defecto de normativa internacional aplicable. Dicho régimen gira en torno a una idea elemental: la adopción sólo será reconocida en España si se ha constituido válidamente en el Estado de origen y si, además, satisface determinadas exigencias de regularidad jurídica o que giren en torno al interés del adoptando. De ese modo, se evita que una adopción que no haya sido regularmente constituida en un país extranjero, pueda desplegar efectos legales en España y que las adopciones constituidas sin un respeto suficiente a los mínimos niveles de justicia, con especial atención al interés del menor, surtan efectos en España.


A tal efecto, las autoridades españolas y en especial, los Encargados del Registro Civil, deberán controlar, en todo caso, que la adopción haya sido constituida por autoridad extranjera competente, que dicha autoridad respetó sus propias normas de Derecho Internacional Privado y constituyó, por tanto, una adopción válida en dicho país. Deberá constatar asimismo que la adopción constituida en país extranjero surte, según la ley aplicada a su constitución, los mismos efectos sustanciales que la adopción regulada en la legislación española, que los adoptantes han sido declarados idóneos para adoptar, y que, en el caso de adoptando español, se haya emitido el consentimiento de la Entidad Pública correspondiente a la última residencia del adoptando en España y, finalmente, que el documento presentado en España y que contiene el acto de adopción constituida ante autoridad extranjera, reúna las suficientes garantías formales de autenticidad.


La Ley incorpora igualmente, una regulación, hasta ahora inexistente en nuestro Derecho positivo, relativa a los efectos en España de la adopción simple o menos plena legalmente constituida por autoridad extranjera, así como la posibilidad de conversión en una adopción con plenitud de efectos, estableciendo los factores que deben concurrir en cada caso para que la autoridad española competente acuerde la transformación.


Concluye el articulado de la Ley con un Título III en el que se regula el régimen jurídico-privado de los casos internacionales de acogimiento familiar y otras medidas de protección de menores.

IV


Se completa la Ley con la modificación de determinados artículos del Código Civil. En primer lugar, la que impone el contenido del Título II de la Ley en el artículo 9.5 del Código Civil, que pasa a cumplir una mera función de remisión a la Ley de adopción internacional.


Por otro lado se aprovecha el evidente vínculo que une la adopción con la protección de los menores para abordar la reforma de los artículos 154, 172, 180 y 268 del Código Civil. Además de mejorarse la redacción de estos preceptos, se da respuesta de este modo a los requerimientos del Comité de Derechos del Niño, que ha mostrado su preocupación por la posibilidad de que la facultad de corrección moderada que hasta ahora se reconoce a los padres y tutores pueda contravenir el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989.


Estas reformas serán de aplicación supletoria respecto del derecho propio de aquellas Comunidades Autónomas que lo posean.

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación


Artículo 1. Ámbito de aplicación. 1. La presente Ley regula la competencia de las autoridades judiciales y consulares españolas y la determinación de la ley aplicable a las adopciones internacionales, así como la validez en España de las adopciones constituidas por autoridades extranjeras.


2. Se entiende por «adopción internacional» el vínculo jurídico de filiación que presenta un elemento extranjero derivado de la nacionalidad o de la residencia habitual de adoptantes o adoptandos.


Artículo 2. Objeto y finalidad de la Ley. 1. La presente Ley establece el marco jurídico y los instrumentos básicos para garantizar que todas las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del menor.


2. La finalidad de esta Ley es proteger los derechos de los menores a adoptar, teniendo en cuenta también los de los solicitantes de adopción y los de las demás personas implicadas en el proceso de adopción internacional.


Artículo 3. Principios informadores de la adopción internacional. La adopción internacional de menores respetará los principios inspiradores de la Convención de Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y del Convenio de la Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección de derechos del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional.


A tal fin, la Entidad Pública competente, en la medida de lo posible, incluirá los estándares y salvaguardas del Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, en los acuerdos relativos a la adopción internacional que suscriba con Estados no contratantes del mismo.


Artículo 4. Circunstancias que impiden o condicionan la adopción. 1. No se tramitarán solicitudes de adopción de menores nacionales de otro país o con residencia habitual en otro Estado en las siguientes circunstancias:


a) Cuando el país en que el menor adoptando tenga su residencia habitual se encuentre en conflicto bélico o inmerso en un desastre natural.


b) Si no existe en el país una autoridad específica que controle y garantice la adopción.


c) Cuando en el país no se den las garantías adecuadas para la adopción y las prácticas y trámites de la adopción en el mismo no respeten el interés del menor o no cumplan los principios éticos y jurídicos internacionales referidos en el artículo 3.


2. Las Entidades Públicas de Protección de Menores españolas podrán establecer que, con respecto a un determinado Estado, únicamente se tramiten solicitudes de adopción internacional a través de Entidades Colaboradoras acreditadas o autorizadas por las autoridades de ambos Estados, cuando se constate que otra vía de tramitación presenta riesgos evidentes por la falta de garantías adecuadas.


3. La tramitación de solicitudes para la adopción de aquellos menores extranjeros que hayan sido acogidos en programas humanitarios de estancia temporal por motivo de vacaciones, estudios o tratamiento médico, requerirá que tales acogimientos hayan finalizado conforme a las condiciones para las que fueron constituidos y que en su país de origen participen en programas de adopción debidamente regulados.


4. A efectos de la decisión a adoptar por la Entidad Pública competente en cada Comunidad Autónoma en los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo, se procurará la correspondiente coordinación autonómica, pudiendo someterse dicha decisión a la consideración previa del correspondiente órgano de coordinación institucional de las Administraciones Públicas sobre adopción internacional, así como del Consejo Consultivo de Adopción Internacional.


5. La función de intermediación en la adopción internacional únicamente podrá efectuarse por las Entidades Públicas de Protección de Menores y por las Entidades de Colaboración, debidamente autorizadas por aquéllas y por la correspondiente autoridad del país de origen de los menores. Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en funciones de intermediación para adopciones internacionales.


6. En las adopciones internacionales nunca podrán producirse beneficios financieros distintos de aquellos que fueran precisos para cubrir estrictamente los gastos necesarios.

CAPÍTULO II

Entidades Públicas y Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional


Artículo 5. Intervención de las Entidades Públicas de Protección de Menores. En materia de adopción internacional corresponde a las Entidades Públicas competentes en materia de protección de menores:


a) Organizar y facilitar la información sobre legislación, requisitos y trámites necesarios en España y en los países de origen de los menores, velando para que esa información sea lo más completa, veraz y actualizada posible y de libre acceso por los interesados.


b) Facilitar a las familias la formación previa necesaria que les permita comprender y afrontar las implicaciones de la adopción internacional, preparándolas para el adecuado ejercicio de sus funciones parentales una vez constituida aquélla. Podrán delegar esta función en instituciones o entidades debidamente autorizadas.


c) La recepción de las solicitudes, en todo caso, y su tramitación, ya sea directamente o a través de Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional debidamente acreditadas.


d) La expedición, en todo caso, de los certificados de idoneidad, previa elaboración, bien directamente o a través de instituciones o entidades debidamente autorizadas, del informe psicosocial de los solicitantes de la adopción, y, cuando lo exija el país de origen del adoptando, la expedición del compromiso de seguimiento.


e) Recibir la asignación del menor, con información sobre su identidad, su adoptabilidad, su medio social y familiar, su historia médica y necesidades particulares; así como la información relativa al otorgamiento de los consentimientos de personas, instituciones y autoridades requeridas por la legislación del país de origen.


f) Dar la conformidad respecto a la adecuación de las características del niño asignado por el organismo competente del país de origen con las que figuren en el informe psicosocial que acompaña al certificado de idoneidad.


A lo largo del proceso de adopción internacional ofrecerán apoyo técnico dirigido a los adoptados y a los adoptantes, prestándose particular atención a las personas que hayan adoptado menores con características o necesidades especiales. Durante la estancia de los adoptantes en el extranjero podrán contar para ello con la colaboración del Servicio Exterior.


g) Los informes de los seguimientos requeridos por el país de origen del menor, que podrán encomendar a entidades como las previstas en el artículo 6 de esta Ley o a otras organizaciones sin ánimo de lucro.


h) El establecimiento de recursos cualificados de apoyo postadoptivo para la adecuada atención de adoptados y adoptantes en la problemática que les es específica.


i) La acreditación, control, inspección y elaboración de directrices de actuación de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional que realicen funciones de intermediación en su ámbito territorial.


En sus actuaciones en materia de adopción internacional, las Entidades Públicas competentes promoverán medidas para lograr la máxima coordinación y colaboración entre ellas. En particular, procurarán la homogeneización de procedimientos, plazos y costes.


Artículo 6. La actividad de intermediación en la adopción internacional. 1. Se entiende por intermediación en adopción internacional toda actividad que tenga por objeto intervenir poniendo en contacto o en relación a los solicitantes de adopción con las autoridades, organizaciones e instituciones del país de origen o residencia del menor susceptible de ser adoptado y prestar la asistencia suficiente para que la adopción se pueda llevar a cabo.


2. Las funciones que deben realizar las entidades acreditadas para la intermediación serán las siguientes:


a) Información y asesoramiento a los interesados en materia de adopción internacional.


b) Intervención en la tramitación de expedientes de adopción ante las autoridades competentes, tanto españolas como extranjeras.


c) Asesoramiento y apoyo a los solicitantes de adopción en los trámites que necesariamente deben realizar en España y en los países de origen de los menores.


d) Intervenir en la tramitación y realizar las gestiones correspondientes para el cumplimiento de las obligaciones postadoptivas establecidas para los adoptantes en la legislación del país de origen del menor adoptado que le sean encomendadas, en los términos fijados por la Entidad Pública de Protección de Menores española que la haya acreditado.


3. Las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional intervendrán en los términos y con las condiciones establecidas en esta Ley y en las normas de las Comunidades Autónomas.


4. Las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional podrán establecer entre ellas acuerdos de cooperación para solventar situaciones sobrevenidas o para un mejor cumplimiento de sus fines.


Artículo 7. Acreditación, seguimiento y control de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional. 1. Sólo podrán ser acreditadas como Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el registro correspondiente, que tengan como finalidad en sus estatutos la protección de menores, dispongan de los medios materiales y equipos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones encomendadas y estén dirigidas y administradas por personas cualificadas por su integridad moral, por su formación y por su experiencia en el ámbito de la adopción internacional.


Las Entidades Públicas competentes procurarán la mayor homogeneidad posible en los requisitos básicos para la acreditación.


2. Existirá un registro público específico de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional acreditadas.


3. En el supuesto de que el país extranjero para el que se prevé la acreditación de Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional fije un límite en el número de las mismas, se establecerá la oportuna coordinación entre las Entidades Públicas competentes españolas a efectos de acreditar las que corresponda.


4. Podrá establecerse, mediante la correspondiente coordinación de todas las Entidades Públicas, un número máximo de Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional españolas a acreditar para intermediación en un país concreto, en función de las necesidades de adopción internacional en ese país, las adopciones constituidas u otras cuestiones sobre la previsión de posibilidades de adopción internacional en el mismo.


5. Las Entidades Públicas podrán suspender o retirar, mediante expediente contradictorio, la acreditación concedida a aquellas entidades acreditadas para la intermediación que dejen de cumplir las condiciones que motivaron su concesión o que infrinjan en su actuación el ordenamiento jurídico. Esta suspensión o retirada de la acreditación podrá tener lugar con carácter general o sólo para algún país concreto.


En el supuesto de suspensión y retirada de la acreditación de una Entidad Colaboradora de Adopción Internacional por parte de la Entidad Pública competente de una Comunidad Autónoma, ésta facilitará la información más relevante que obre en la instrucción del expediente sancionador a las Entidades Públicas de las demás Comunidades Autónomas donde también esté acreditada, a efectos de que puedan iniciar la investigación que, en su caso, consideren oportuna.


6. Las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional designarán la persona que actuará como representante de la Entidad y de las familias ante la autoridad del país de origen del menor. Los profesionales empleados por las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional en los países de origen de los menores se considerarán personal adscrito a la Entidad, que será responsable de los actos de dichos profesionales en el ejercicio de sus funciones de intermediación. Estos profesionales deberán ser evaluados por el órgano competente para la acreditación de la Entidad Colaboradora.


7. Corresponderá a las Comunidades Autónomas competentes en la materia, la acreditación, seguimiento y control de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional que actúen en su ámbito territorial, de acuerdo con la normativa autonómica aplicable.


8. Para el seguimiento y control de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional se establecerá la correspondiente coordinación interautonómica con respecto a aquellas que estén acreditadas en más de una Comunidad Autónoma.


Artículo 8. Relación de los solicitantes de adopción y las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional. 1. La Entidad Colaboradora de Adopción Internacional y los solicitantes de adopción formalizarán un contrato referido exclusivamente a las funciones de intermediación que aquélla asume con respecto a la tramitación de la solicitud de adopción.


El modelo básico de contrato ha de ser previamente homologado por la Entidad Pública competente.


2. Para el exclusivo cumplimiento de las competencias establecidas en el artículo 5.i) de esta Ley, las Entidades Públicas competentes crearán un registro de las reclamaciones formuladas por las personas que acudan a las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional que hayan acreditado.


Artículo 9. Comunicación entre autoridades competentes españolas y autoridades competentes de otros Estados. La comunicación entre las autoridades centrales españolas competentes y las autoridades competentes de otros Estados se coordinará de acuerdo con lo previsto en el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993 y ratificado por España mediante Instrumento de 30 de junio de 1995, si las autoridades extranjeras corresponden a Estados que forman parte del Convenio de la Haya o de otros tratados y convenios internacionales existentes en materia de adopción internacional.


Con respecto al resto de los Estados, se procurará seguir el mismo procedimiento.

CAPÍTULO III

Capacidad y requisitos para la adopción internacional


Artículo 10. Idoneidad de los adoptantes. 1. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer la patria potestad, atendiendo a las necesidades de los niños adoptados, y para asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que conlleva la adopción internacional.


2. A tal efecto, la declaración de idoneidad requerirá una valoración psicosocial sobre la situación personal, familiar y relacional de los adoptantes, y su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su aptitud para atender a un menor en función de sus singulares circunstancias, así como cualquier otro elemento útil relacionado con la singularidad de la adopción internacional.


Las Entidades Públicas competentes procurarán la necesaria coordinación con el fin de homogeneizar los criterios de valoración de la idoneidad.


3. La declaración de idoneidad y los informes psicosociales referentes a la misma tendrán una vigencia máxima de tres años desde la fecha de su emisión por el órgano competente español, siempre que no se produzcan modificaciones sustanciales en la situación personal y familiar de los solicitantes que dieron lugar a dicha declaración, sujeta no obstante a las condiciones y a las limitaciones establecidas, en su caso, en la legislación autonómica aplicable en cada supuesto.


4. Corresponde a las Entidades Públicas competentes en materia de protección de menores la declaración de idoneidad de los adoptantes a través de los informes de idoneidad, que estarán sujetos a las condiciones, requisitos y limitaciones establecidos en la legislación correspondiente.


5. En el proceso de declaración de idoneidad, se prohíbe cualquier discriminación por razón de discapacidad o cualquier otra circunstancia.


Artículo 11. Obligaciones postadoptivas de los adoptantes. 1. Los adoptantes deberán facilitar en el tiempo previsto la información, documentación y entrevistas que la Entidad Pública de Protección de Menores española competente, o Entidad Colaboradora por ella autorizada, precise para la emisión de los informes de seguimiento postadoptivo exigidos por la Entidad Pública de Protección de Menores competente en España o por la autoridad competente del país de origen.


2. Los adoptantes deberán cumplir en el tiempo previsto los trámites postadoptivos establecidos por la legislación del país de origen del menor adoptado, recibiendo para ello la ayuda y asesoramiento preciso por parte de las Entidades Públicas de Protección de Menores y las Entidades de Colaboración de Adopción Internacional.


Artículo 12. Derecho a conocer los orígenes biológicos. Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad representadas por sus padres, tendrán derecho a conocer los datos que sobre sus orígenes obren en poder de las Entidades Públicas españolas, sin perjuicio de las limitaciones que pudieran derivarse de la legislación de los países de que provengan los menores. Este derecho se hará efectivo con el asesoramiento, la ayuda y mediación de los servicios especializados de la Entidad Pública de Protección de Menores u organizaciones autorizadas para tal fin.


Las Entidades Públicas competentes asegurarán la conservación de la información de que dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular la información respecto a la identidad de sus padres, así como la historia médica del niño y de su familia.


Las Entidades colaboradoras que hubieran intermediado en la adopción deberán informar a las Entidades Públicas de los datos de los que dispongan sobre los orígenes del menor.


Artículo 13. Protección de datos de carácter personal. 1. El tratamiento y cesión de datos derivado del cumplimiento de las previsiones de la presente Ley se encontrará sometido a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


2. Los datos obtenidos por las Entidades Públicas o por las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional únicamente podrán ser tratados para las finalidades relacionadas con el desarrollo, en cada caso, de las funciones descritas para cada una de ellas en los artículos 5 y 6.2 de la presente Ley.


3. La transferencia internacional de los datos a autoridades extranjeras de adopción únicamente se efectuará en los supuestos expresamente previstos en esta Ley y en el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional.

TÍTULO II

Normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción internacional

CAPITULO I

Competencia para la constitución de la adopción internacional


Artículo 14. Competencia judicial internacional para la constitución de adopción en supuestos internacionales. 1. Con carácter general, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la constitución de la adopción en los siguientes casos:


a) Cuando el adoptando sea español o tenga su residencia habitual en España.


b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España.


2. La nacionalidad española y la residencia habitual en España se apreciarán, en todo caso, en el momento de la presentación de la solicitud de adopción a la Entidad Pública competente.


Artículo 15. Competencia judicial internacional para la modificación, revisión, declaración de nulidad o conversión en adopción plena de una adopción en supuestos internacionales. 1. Los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la declaración de nulidad de una adopción en los siguientes casos:


a) Cuando el adoptado sea español o tenga su residencia habitual en España en el momento de presentación de la solicitud.


b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España en el momento de presentación de la solicitud.


c) Cuando la adopción haya sido constituida por autoridad española.


2. Si la ley aplicada a la adopción prevé la posibilidad de adopción simple, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la conversión de adopción simple en adopción plena en los casos señalados en el apartado anterior.


3. Los Juzgados y Tribunales españoles serán también competentes para la modificación o revisión de una adopción en los mismos casos señalados en el apartado primero y también cuando, además, la adopción haya sido constituida por autoridad extranjera, siempre que dicha adopción haya sido reconocida en España.


4. A efectos de lo establecido en esta Ley, se entenderá por adopción simple o menos plena aquélla constituida por autoridad extranjera competente cuyos efectos no se correspondan sustancialmente con los previstos para la adopción en la legislación española.


Artículo 16. Competencia objetiva y territorial del órgano jurisdiccional. 1. La determinación del concreto órgano jurisdiccional competente objetiva y territorialmente para la constitución de la adopción internacional se llevará a cabo con arreglo a las normas de la jurisdicción voluntaria.


2. En el caso de no poder determinarse la competencia territorial con arreglo al párrafo anterior, ésta corresponderá al órgano judicial que los adoptantes elijan.


Artículo 17. Competencia de los cónsules en la constitución de adopciones internacionales. Siempre que el Estado receptor no se oponga a ello, ni lo prohíba su legislación, de conformidad con los Tratados internacionales y otras normas internacionales de aplicación, los cónsules podrán constituir adopciones, en el caso de que el adoptante sea español y el adoptando tenga su residencia habitual en la demarcación consular correspondiente. La nacionalidad del adoptante y la residencia habitual del adoptando se determinarán en el momento de inicio del expediente administrativo de adopción.

CAPÍTULO II

Ley aplicable a la adopción

SECCIÓN 1.ª ADOPCIÓN REGIDA POR LA LEY ESPAÑOLA


Artículo 18. Ley aplicable a la constitución de la adopción. 1. La adopción constituida por la autoridad competente española se regirá por lo dispuesto en la ley material española en los siguientes casos:


a) Cuando el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de constitución de la adopción.


b) Cuando el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de establecer su residencia habitual en España.


Artículo 19. Capacidad del adoptando y consentimientos necesarios. 1. La capacidad del adoptando y los consentimientos necesarios de todos los sujetos intervinientes en la adopción, se regirán por la ley nacional del adoptando y no por la ley sustantiva española, en los siguientes casos:


a) Si el adoptando tuviera su residencia habitual fuera de España en el momento de la constitución de la adopción.


b) Si el adoptando no adquiere, en virtud de la adopción, la nacionalidad española, aunque resida en España.


2. La aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo primero de este artículo procederá, únicamente, cuando la autoridad española competente estime que con ello se facilita la validez de la adopción en el país correspondiente a la nacionalidad del adoptando.


3. No procederá la aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo primero de este artículo cuando se trate de adoptandos apátridas o con nacionalidad indeterminada.


Artículo 20. Consentimientos, audiencias y autorizaciones. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18, la autoridad española competente para la constitución de la adopción podrá exigir, además, los consentimientos, audiencias o autorizaciones requeridas por la ley nacional o por la ley de la residencia habitual del adoptante o del adoptando, siempre que concurran estas circunstancias:


a) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones repercuta en interés del adoptando. Se entenderá que concurre «interés del adoptando», particularmente, si la toma en consideración de las leyes extranjeras facilita, según criterio judicial, la validez de la adopción en otros países conectados con el supuesto y sólo en la medida en que ello sea así.


b) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones sea solicitada por el adoptante o por el Ministerio Fiscal.

SECCIÓN 2.ª ADOPCIÓN REGIDA POR UNA LEY EXTRANJERA


Artículo 21. Ley aplicable a la constitución de la adopción. 1. Cuando el adoptando no tenga su residencia habitual en España, y además no haya sido o no vaya a ser trasladado a España con la finalidad de establecer su residencia habitual en España, la constitución de la adopción se regirá:


a) Por la ley del país al que ha sido o al que va a ser trasladado el adoptando con la finalidad de establecer su residencia habitual en dicho país.


b) En defecto del criterio anterior, por la ley del país de la residencia habitual del adoptando.


2. La autoridad española competente para la constitución de la adopción podrá tener en cuenta los requisitos de capacidad del adoptando y los consentimientos necesarios de todos los sujetos intervinientes en la adopción, previstos en la ley nacional del adoptando en el caso de que dicha autoridad considere que la observancia de tales requisitos facilita la validez de la adopción en el país correspondiente a la nacionalidad del adoptando.


3. La autoridad española podrá, igualmente, tener en cuenta los consentimientos, audiencias o autorizaciones requeridas por la ley nacional o por la ley de la residencia habitual del adoptante o del adoptando, en el caso de que dicha autoridad considere que la observancia de tales requisitos facilita la validez de la adopción en otros países conectados con el supuesto.

SECCIÓN 3.ª DISPOSICIONES COMUNES


Artículo 22. Ley aplicable a la conversión, nulidad y revisión de la adopción. Los criterios anteriores sobre determinación de la ley aplicable a la constitución de la adopción serán aplicables también para precisar la ley aplicable a la conversión, nulidad y revisión de la adopción.


Artículo 23. Orden público internacional español. En ningún caso procederá la aplicación de una ley extranjera cuando resulte manifiestamente contraria al orden público internacional español. A tal efecto se tendrá en cuenta el interés superior del menor y los vínculos sustanciales del supuesto con España. Los aspectos de la adopción que no puedan regirse por un Derecho extranjero al resultar éste contrario al orden público internacional español, se regirán por el Derecho sustantivo español.


Artículo 24. Propuesta previa de adopción. La Entidad Pública correspondiente al último lugar de residencia habitual del adoptante en España, será competente para formular la propuesta previa de adopción. Si el adoptante no tuvo residencia en España en los dos últimos años, no será necesaria propuesta previa, pero el cónsul recabará de las autoridades del lugar de residencia de aquél informes suficientes para valorar su idoneidad.

CAPÍTULO III

Efectos en España de la adopción constituida por autoridades extranjeras


Artículo 25. Normas internacionales. La adopción constituida por autoridades extranjeras será reconocida en España con arreglo a lo establecido en los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España, y, en especial, con arreglo al Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional. Tales normas prevalecerán, en todo caso, sobre las reglas contenidas en esta Ley.


Artículo 26. Requisitos para la validez en España de adopciones constituidas por autoridades extranjeras en defecto de normas internacionales.


1. En defecto de Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España que resulten aplicables, la adopción constituida por autoridades extranjeras será reconocida en España como adopción si se cumplen los siguientes requisitos:


1.º Que haya sido constituida por autoridad extranjera competente.


La adopción debe haberse constituido por autoridad pública extranjera, sea o no judicial. Se considera que la autoridad extranjera que constituyó la adopción es internacionalmente competente si se respetaron, en la constitución de la adopción, los foros recogidos en su propio Derecho.


No obstante lo establecido en la regla anterior, en el caso en que la adopción no presente conexiones razonables de origen, de antecedentes familiares o de otros órdenes similares con el país cuya autoridad haya constituido la adopción, se estimará que la autoridad extranjera carecía de competencia internacional.


2.º Que se haya constituido con arreglo a la ley o leyes estatales designadas por las normas de conflicto del país del que depende la autoridad extranjera que constituyó la adopción.


A tal efecto, si la autoridad española comprueba que no se ha prestado alguna declaración de voluntad o no se ha manifestado el consentimiento exigido por la ley extranjera reguladora de la constitución de la adopción, dicho requisito podrá ser completado en España, ante las autoridades competentes españolas con arreglo a los criterios contenidos en esta Ley, o ante cualquier otra autoridad extranjera competente.


2. Cuando el adoptante o el adoptado sea español, la adopción constituida por autoridad extranjera debe surtir los efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los efectos de la adopción regulada en Derecho español.


Será irrelevante el nombre legal de la institución en el Derecho extranjero.


En particular, las autoridades españolas controlarán que la adopción constituida por autoridad extranjera produzca la extinción de vínculos jurídicos sustanciales entre el adoptado y su familia anterior, que haga surgir los mismos vínculos de filiación que los de la filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los adoptantes.


Cuando la ley extranjera admita que la adopción constituida a su amparo pueda ser revocada por el adoptante, será requisito indispensable que éste, antes del traslado del menor a España, renuncie al ejercicio de la facultad de revocarla. La renuncia deberá formalizarse en documento público o mediante comparecencia ante el Encargado del Registro Civil.


3. Cuando el adoptante sea español y residente en España, la Entidad Pública española competente deberá declarar su idoneidad previamente a la constitución de la adopción por el órgano competente extranjero. No se exigirá dicha declaración de idoneidad en los casos en los que de haberse constituido la adopción en España no se hubiera requerido la misma.


4. Si el adoptando fuera español en el momento de constitución de la adopción ante la autoridad extranjera competente, será necesario el consentimiento de la Entidad Pública correspondiente a la última residencia del adoptando en España.


5. El documento en el que conste la adopción constituida ante autoridad extranjera deberá reunir los requisitos formales de autenticidad consistentes en la legalización o apostilla y en la traducción a idioma oficial español. Se exceptúan los documentos eximidos de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes.


Artículo 27. Control de la validez de la adopción constituida por autoridad extranjera. La autoridad pública española ante la que se suscite la cuestión de la validez de una adopción constituida por autoridad extranjera, y en especial, el Encargado del Registro Civil en el que se inste la inscripción de la adopción constituida en el extranjero, controlará, incidentalmente, la validez de dicha adopción en España con arreglo a las normas contenidas en esta Ley.

Artículo 28. Requisitos para la validez en España de decisiones extranjeras de conversión, modificación o nulidad de una adopción. Las decisiones de la autoridad pública extranjera en cuya virtud se establezca la conversión, modificación o nulidad de una adopción surtirán efectos legales en España con arreglo a las exigencias recogidas en el artículo 26 de esta Ley.


Artículo 29. Inscripción de la adopción en el Registro Civil. Cuando la adopción internacional se haya constituido en el extranjero y los adoptantes tengan su domicilio en España podrán solicitar la inscripción de nacimiento del menor y la marginal de adopción conforme a las normas contenidas en los artículos 12 y 16.3 de la Ley del Registro Civil.


Artículo 30. Adopción simple o menos plena legalmente constituida por autoridad extranjera. 1. La adopción simple o menos plena constituida por autoridad extranjera surtirá efectos en España, como adopción simple o menos plena, si se ajusta a la ley nacional del adoptado con arreglo al artículo 9.4 del Código Civil.


2. La ley nacional del adoptado en forma simple o menos plena determinará la existencia, validez y efectos de tales adopciones, así como la atribución de la patria potestad.


3. Las adopciones simples o menos plenas no serán objeto de inscripción en el Registro Civil español como adopciones ni comportarán la adquisición de la nacionalidad española con arreglo al artículo 19 del Código Civil.


4. Las adopciones simples o menos plenas constituidas por autoridad extranjera competente podrán ser transformadas en la adopción regulada por el Derecho español cuando se den los requisitos previstos para ello. La conversión se regirá por la ley determinada con arreglo a las disposiciones de esta Ley. La adopción simple o menos plena será considerada como un acogimiento familiar.


Para instar el correspondiente expediente judicial no será necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública competente.


En todo caso, para la conversión de una adopción simple o menos plena en una adopción plena, la autoridad española competente deberá examinar la concurrencia de los siguientes extremos:


a) Que las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la adopción hayan sido convenientemente asesoradas e informadas sobre las consecuencias de su consentimiento, sobre los efectos de la adopción y, en concreto, sobre la extinción de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de origen.


b) Que tales personas hayan manifestado su consentimiento libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento haya sido prestado por escrito.


c) Que los consentimientos no se hayan obtenido median te pago o compensación de clase alguna y que tales consentimientos no hayan sido revocados.


d) Que el consentimiento de la madre, cuando se exi ja, se haya prestado tras el nacimiento del niño.


e) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, éste haya sido convenientemente asesorado e informado sobre los efectos de la adopción y, cuando se exija, de su consentimiento a la misma.


f) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, éste haya sido oído.


g) Que, cuando haya de recabarse el consentimiento del menor en la adopción, se examine que éste lo manifestó libremente, en la forma y con las formalidades legalmente previstas, y sin que haya mediado precio o compensación de ninguna clase.


Artículo 31. Orden público internacional. En ningún caso procederá el reconocimiento de una decisión extranjera de adopción simple, o menos plena, si produce efectos manifiestamente contrarios al orden público internacional español. A tal efecto, se tendrá en cuenta el interés superior del menor.

TÍTULO III

Otras medidas de protección de menores

CAPÍTULO I

Competencia y ley aplicable


Artículo 32. Competencia para la constitución de otras medidas de protección de menores. La competencia para la constitución de las demás medidas de protección de menores se regirá por los criterios recogidos en los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España. En su defecto, se observará lo previsto en el artículo 22.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.


Artículo 33. Ley aplicable a otras medidas de protección de menores. La ley aplicable a las demás medidas de protección de los menores se determinará con arreglo a los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para España. En su defecto, se observará lo previsto en el artículo 9.6 del Código Civil.

CAPÍTULO II

Efectos de las decisiones extranjeras en materia

de protección de menores.


Artículo 34. Efectos legales en España de las decisiones relativas a instituciones de protección de menores que no produzcan vínculos de filiación acordadas por autoridades extranjeras. 1. Las instituciones de protección de menores constituidas por autoridad extranjera y que según la ley de su constitución no determinen ningún vínculo de filiación, se equipararán al acogimiento familiar o, en su caso, a una tutela, regulados en el Derecho español, si concurren los requisitos siguientes:


1.º Que los efectos sustanciales de la institución extranjera sean equivalentes a los del acogimiento familiar o, en su caso, a los de una tutela, previstos por la ley española.


2.º Que las instituciones de protección hayan sido acordadas por autoridad extranjera competente, sea judicial o administrativa. Se considerará que la autoridad extranjera que constituyó la medida de protección era internacionalmente competente si se respetaron los foros de competencia recogidos en su propio Derecho.


No obstante lo establecido en la regla anterior, en el caso de que la institución de protección no presentare conexiones razonables de origen, de antecedentes familiares o de otros órdenes similares, con el país cuya autoridad ha constituido esa institución se estimará que la autoridad extranjera carecía de competencia internacional.


3.º Que la institución de protección extranjera debe haberse constituido con arreglo a la ley o leyes estatales designadas por las normas de conflicto del país de la autoridad extranjera que acordó la institución.


4.º Que el documento en el que consta la institución constituida ante autoridad extranjera reúna los requisitos formales de autenticidad consistentes en la legalización o apostilla y en la traducción al idioma español oficial. Se exceptúan los documentos eximidos de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes.


2. En ningún caso procederá el reconocimiento de una decisión extranjera relativa a estas instituciones si produce efectos manifiestamente contrarios al orden público internacional español.


Disposición adicional única. Entidades Públicas de Protección de Menores. Las Entidades Públicas de Protección de Menores mencionadas en esta Ley son las designadas por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, de acuerdo con sus respectivas normas de organización.


Disposición derogatoria única. Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor. Queda derogado el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.


Disposición final primera. Modificación de determinados artículos del Código Civil.

Uno. El apartado 5 del artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:


«La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de Adopción Internacional. Igualmente, las adopciones constituidas por autoridades extranjeras surtirán efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada Ley de Adopción Internacional.»


Dos. El artículo 154 queda redactado en los siguientes términos:

«Los hijos no emancipados están bajo la potestad de los padres. La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con su personalidad, y con respeto a su integridad física y psicológica. Esta potestad comprende los siguientes deberes y facultades:

1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral.

2.º Representarlos y administrar sus bienes. Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser oídos siempre antes de adoptar decisiones que les afecten.

Los padres podrán, en el ejercicio de su potestad, recabar el auxilio de la autoridad.»


Tres. Se modifican los apartados 3 y 6 y se adicionan dos nuevos apartados séptimo y octavo al artículo 172, que pasan a tener la siguiente redacción:

«3. La guarda asumida a solicitud de los padres o tutores o como función de la tutela por ministerio de la ley, se realizará mediante el acogimiento familiar o el acogimiento residencial. El acogimiento familiar se realizará por la persona o personas que determine la Entidad Pública. El acogimiento residencial se ejercerá por el Director del centro donde se ha acogido al menor. Los padres o tutores del menor podrán oponerse en el plazo de dos meses a la resolución administrativa que disponga el acogimiento cuando consideren que la modalidad acordada no es la más conveniente para el menor o si existieran dentro del círculo familiar otras personas más idóneas a las designadas.


6. Las resoluciones que aprecien el desamparo y declaren la asunción de la tutela por ministerio de la ley serán recurribles ante la jurisdicción civil en el plazo y condiciones determinados en la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin necesidad de reclamación administrativa previa.


7. Durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución administrativa por la que se declare el desamparo, los padres que continúen ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en el número 1 de este artículo, están legitimados para solicitar que cese la suspensión y quede revocada la declaración de desamparo del menor, si por cambio de las circunstancias que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones de asumir nuevamente la patria potestad.


Igualmente están legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las decisiones que se adopten respecto a la protección del menor. Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud u oposición a las decisiones o medidas que se adopten para la protección del menor. No obstante, podrán facilitar información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la declaración de desamparo.


8. La entidad pública, de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o entidad interesada, podrá en todo momento revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta del menor con su familia si no se encuentra integrado de forma estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado en interés del menor. Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal.»


Cuatro. Se adiciona un nuevo número al artículo 180 que queda redactado en los siguientes términos:

«5.º Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad representadas por sus padres, tendrán derecho a conocer los datos sobre sus orígenes biológicos. Las Entidades Públicas españolas de protección de menores, previa notificación a las personas afectadas, prestarán a través de sus servicios especializados el asesoramiento y la ayuda que precisen los solicitantes para hacer efectivo este derecho.»


Cinco. El artículo 268 queda redactado en los siguientes términos:

«Los tutores ejercerán su cargo de acuerdo con la personalidad de sus pupilos, respetando su integridad física y psicológica. Cuando sea necesario para el ejercicio de la tutela podrán recabar el auxilio de la autoridad.»


Disposición final segunda. Se modifican determinados artículos de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.


Uno. Se añade un nuevo artículo 141 bis a la Ley de Enjuiciamiento Civil con el siguiente texto:

«141 bis. En los casos previstos en los dos artículos anteriores, en las copias simples, testimonios y certificaciones que expidan los Secretarios Judiciales, cualquiera que sea el soporte que se utilice para ello, cuando sea necesario para proteger el superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los datos personales, imágenes, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.»


Dos. Se añade un nuevo párrafo final al artículo 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil con el siguiente texto:

«Artículo 164. En todo caso en la comunicación o publicación a que se refieren los párrafos anteriores, en atención al superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.»


Tres. El artículo 779 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 779. Carácter preferente del procedimiento. Competencia. Los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente.


Será competente para conocer de los mismos el Juzgado de Primera Instancia del domicilio de la entidad protectora y, en su defecto, o en los supuestos de los artículos 179 y 180 del Código Civil, la competencia corresponderá al tribunal del domicilio del adoptante.»


Cuatro. El apartado 1 del artículo 780 queda redactado en los siguientes términos:

«1. No será necesaria la reclamación previa en vía administrativa para formular oposición, ante los tribunales civiles, a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores. La oposición a la resolución administrativa por la que se declare el desamparo de un menor podrá formularse en el plazo de tres meses desde su notificación, y en el plazo de dos meses la oposición a las restantes resoluciones administrativas que se dicten en materia de protección de menores.»


Cinco. El apartado primero del artículo 781 queda redactado en los siguientes términos:

«1.º Los padres que pretendan que se reconozca la necesidad de su asentimiento para la adopción podrán comparecer ante el tribunal que esté conociendo del correspondiente expediente y manifestarlo así. El tribunal, con suspensión del expediente, señalará el plazo que estime necesario para la presentación de la demanda, que no podrá ser superior a veinte días. Presentada la demanda, se tramitará con arreglo a lo previsto en el artículo 753 de esta Ley.»


Disposición final tercera. Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El primer inciso del artículo 25 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial queda redactado de la forma siguiente: «En el Ministerio de Justicia, con la adscripción que determine su Reglamento Orgánico, podrán existir hasta diez plazas servidas por jueces o magistrados, diez por fiscales, diez por secretarios judiciales y dos por médicos forenses.»


Disposición final cuarta. Ley del Registro Civil. Se modifica el apartado 2 del artículo 63 de la Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil, que tendrá la siguiente redacción:


«2. Las autoridades competentes para la tramitación y resolución de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad por residencia, para la exclusiva finalidad de resolver la solicitud presentada por el interesado, recabarán de oficio de las Administraciones Públicas competentes cuantos informes sean necesarios para comprobar si los solicitantes reúnen los requisitos exigidos en el artículo 22 del Código Civil, sin que sea preciso el consentimiento de los interesados.»


Disposición final quinta. Título competencial. 1. Los artículos 5, 6, 7, 8, 10, 11 y la disposición final primera se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación civil reconocida por el artículo 149.1.8.ª de la CE, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan y de las normas aprobadas por éstas en ejercicio de sus competencias en esta materia.


2. El artículo 12 se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución española. Los restantes artículos de esta Ley se dictan al amparo de las competencias exclusivas del Estado en materia de relaciones internacionales, administración de justicia y legislación civil reconocidas por el artículo 149.1.3.ª, 5.ª y 8.ª de la Constitución Española.


Disposición final sexta. Entrada en vigor. 1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.


2. Se habilita al Gobierno para la aprobación de las normas reglamentarias necesarias para su aplicación.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

- - - -

64 bis b). Convenio de Cooperación en materia de adopción entre el Reino de España y la República Socialista de Vietnam, hecho en Hanoi el 5 de diciembre de 2007.PRIVATE 

(BOE núm. 16 de 18 enero 2008 y corrección errores BOE núm. 39 de 124 febrero 2008)
CONVENIO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓN ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM


El Reino de España y la República Socialista de Vietnam (en lo sucesivo denominados «los Estados contratantes»):


Reconociendo que la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, establece que la adopción internacional puede considerarse como otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en su país de origen; 


Reconociendo que, para el desarrollo armonioso de su personalidad, el niño debe crecer en el seno de una familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión;


Reconociendo que cada Estado debe adoptar las medidas apropiadas para permitir el mantenimiento del niño en su familia de origen y para garantizar la protección, en un medio familiar, de los niños privados de su familia;


Reconociendo que la adopción internacional presenta la ventaja de dar una familia permanente a los niños para quienes no es posible encontrar una familia apropiada en su país de origen;


Reconociendo que los niños adoptados, de acuerdo con el presente Convenio, tienen en el territorio de cada Estado contratante todos los derechos y obligaciones que les corresponden como ciudadanos o residentes permanentes en el territorio del Estado contratante;


Por todo lo anterior, las Partes, en pleno ejercicio de sus poderes y en el desempeño de sus responsabilidades, convienen en lo siguiente:

TÍTULO I

Consideraciones generales


Artículo 1. Objetivos. El presente Convenio tiene la siguiente finalidad:


a. Instaurar un sistema de cooperación entre las Partes que garantice la plena eliminación y prevención de la sustracción, la venta y el tráfico ilegal de niños.


b. Conseguir el reconocimiento recíproco de las adopciones plenas realizadas en el marco del presente Convenio, de conformidad con las legislaciones de ambos países.


Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente Convenio será de aplicación cuando un niño en edad de ser adoptado de acuerdo con la legislación de cada Estado contratante y que es nacional de uno de los Estados contratantes y residente en el territorio de ese Estado, es adoptado por una persona o pareja con residencia habitual en el territorio del otro Estado Contratante (en lo sucesivo denominados «los adoptantes»).


Artículo 3. Principios de la adopción. Los Estados contratantes tomarán todas las medidas de cooperación necesarias para garantizar que las adopciones por residentes en el territorio de un Estado contratante (en lo sucesivo denominado «el Estado de Recepción ») de un niño residente en el territorio del otro Estado contratante (en lo sucesivo denominado «el Estado de origen») se lleva a cabo voluntariamente, por razones humanitarias y de acuerdo con la ley de cada Estado contratante, dentro del respeto a la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de fecha 20 de noviembre de 1989, con el fin de asegurar el interés superior de los niños.


Artículo 4. Protección de los niños.


1. Los Estados contratantes tomarán las medidas necesarias, de acuerdo con su legislación, para prevenir y luchar contra los actos abusivos en relación con la adopción, las actividades dirigidas a obtener beneficios ilegales a través de la adopción y otras acciones que conculquen los derechos e intereses fundamentales de los niños.


2. No podrán derivarse ganancias indebidas, financieras o de otro tipo, de las actividades relacionadas con la adopción internacional. Sólo podrán cobrarse y pagarse los costes y gastos que se contraigan, incluidos los honorarios profesionales hasta un importe razonable de las personas que intervengan en la adopción. Artículo 5. Lengua y gastos derivados de la comunicación.


Las Autoridades Centrales de cada Estado contratante se comunicarán entre ellas en inglés en todo lo que se refiera a la aplicación del presente Convenio, y los gastos originados por ese motivo en el territorio de cada Estado contratante correrán por cuenta de dicho Estado.

TÍTULO II

Autoridades competentes y organismos autorizados


Artículo 6. Autoridades Centrales. Las Autoridades Centrales de los Estados contratantes designadas para la aplicación del presente Convenio son: Por el Reino de España: cada una de las instituciones públicas españolas competentes en materia de adopción, con respecto a las personas residentes en sus territorios respectivos. Dichas instituciones se enumeran en el Anejo.


La Dirección General de las Familias y la Infancia, dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, será la Autoridad Central para la transmisión de informes y para la comunicación con la Agencia de Adopción Internacional del Ministerio de Justicia de Vietnam. No obstante, en el caso de que cualquiera de las autoridades españolas competentes que figuran en el anejo tramite solicitudes directamente con la Agencia de Adopción Internacional de Vietnam, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España lo comunicará previamente a la Agencia de Adopción Internacional vietnamita y se entenderá su admisión después de la recepción, por la autoridad competente española de que se trate, de una carta de la Agencia de Adopción Internacional vietnamita acusando recibo de dicha comunicación. Por la República Socialista de Vietnam: la Agencia de Adopción Internacional del Ministerio de Justicia. Artículo 7. Solicitud de asistencia para la aplicación del presente Acuerdo.


Las Autoridades Centrales podrán solicitar o delegar en otras autoridades públicas y organizaciones de adopción el cumplimiento de los deberes impuestos a las Autoridades Centrales en virtud del presente Convenio, en la medida permitida por la ley de los Estados contratantes. Las organizaciones de adopción deben ser autorizadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del presente Convenio.


Artículo 8. Organizaciones autorizadas. 1. Las organizaciones autorizadas únicamente podrán operar cuando hayan sido autorizadas por la autoridad competente tanto del Estado de origen como del Estado de recepción.


2. De conformidad con los acuerdos de los Estados contratantes y la autorización escrita de la Autoridad Central del Estado de recepción, las organizaciones autorizadas podrán desempeñar algunas de las funciones previstas en los artículos 16, 17.2, 18 y 20 del presente Convenio.


3. La organización autorizada actuará bajo la supervisión y el control de los Estados de origen y de recepción.

TÍTULO III

Ley aplicable por la que se regirá la adopción


Artículo 9. Requisitos de los adoptados. Los niños, para ser adoptados, deberán cumplir los requisitos establecidos en la ley del Estado de origen, en el artículo 17.1 del presente Convenio y en la ley del Estado de recepción.


En ningún caso será posible la tramitación de una solicitud de adopción a nombre de un niño identificado previamente, con las excepciones previstas en la ley de cualquiera de los Estados contratantes.


Artículo 10. Requisitos de los adoptantes. Los adoptantes deberán cumplir los requisitos establecidos en la ley del Estado de recepción, así como en la ley del Estado de origen, y las disposiciones el artículo 15 del presente Convenio.


Artículo 11. Autoridades que deciden sobre la adopción. La decisión sobre la adopción de un niño corresponderá a la autoridad competente del Estado de origen.


Artículo 12. Reconocimiento de una adopción. 1. La decisión de una autoridad competente del Estado de origen sobre la adopción de un niño, de conformidad con la ley del Estado de origen y con el presente Convenio, será debidamente reconocida y tendrá efectos jurídicos plenos en el Estado de recepción.


2. El apartado 1 del presente artículo no afectará a la ley del Estado de recepción en el supuesto de que dicha ley exija que la adopción sea completada.


Artículo 13. Efectos jurídicos de la adopción. Si la ley del Estado de recepción establece que la adopción del niño realizada en el Estado de origen ha de ser completada en el Estado de recepción y obtener así la nacionalidad de dicho Estado, la Autoridad Central del Estado de recepción informará a la Autoridad Central del Estado de origen de la fecha en la que el niño obtenga la nacionalidad del Estado de recepción. Los efectos jurídicos de la adopción con arreglo al presente Convenio se determinarán de acuerdo con la ley del Estado de recepción.

TÍTULO IV

Procedimiento de adopcion


Artículo 14. Tramitación de un expediente de solicitud de adopción. 1. La tramitación de los expedientes se hará sólo por las organizaciones autorizadas.


2. Los documentos de los adoptantes deberán presentarse de acuerdo con la ley del Estado de recepción y del Estado de origen y ser legalizados/certificados por la autoridad competente del Estado de recepción.


3. Los documentos de los adoptantes deberán traducirse a la lengua del Estado de origen y la versión traducida deberá ser certificada por un representante de la Misión Diplomática o Consular o por un Notario Público, en su caso, del Estado de origen. Los gastos de traducción y certificación correrán por cuenta de los adoptantes.


Artículo 15. Responsabilidades de la Autoridad Central del Estado de recepción. La Autoridad Central del Estado de recepción deberá asegurarse de que:


a. los adoptantes son idóneos para adoptar tal y como establece el artículo 10 del presente Convenio;


b. los adoptantes han sido debidamente asesorados y han recibido la información necesaria en relación con la adopción, especialmente sobre el medio social y familiar del Estado de origen;


c. el niño será autorizado a entrar y residir de forma permanente en el Estado de recepción.


Artículo 16. Documentación de los adoptantes. La Autoridad Central del Estado de recepción transmitirá a la Autoridad Central del Estado de origen, con nota oficial, los documentos de los adoptantes con la siguiente información:


a. nombre y apellidos, fecha de nacimiento, sexo, número de Pasaporte o DNI, lugar de residencia, ocupación, dirección;


b. estado y capacidad civil;


c. idoneidad para adoptar (situación económica, ingresos anuales, situación personal, situación familiar, estado de salud y medio social);


d. motivaciones para adoptar un niño;


e. características de los niños a quienes los adoptantes se consideran cualificados para cuidar.


Artículo 17. Responsabilidades de la Autoridad Central del Estado de origen. 1. La Autoridad Central del Estado de origen deberá asegurarse de que:


a. el niño propuesto para adopción es adoptable de acuerdo con la ley del Estado de origen;


b. la adopción internacional es la medida mas adecuada para asegurar el interés del menor después de haber examinado las posibilidades de ser atendido en el Estado de origen;


c. las personas e instituciones cuyo consentimiento es necesario para la adopción, lo han otorgado libremente y por escrito, incluido el consentimiento por escrito del niño, si este ha alcanzado la edad requerida por la ley para obtener su consentimiento para la adopción.


Asimismo: que esas personas e instituciones han sido asesoradas y debidamente informadas de las diferentes formas de adopción en el Estado de recepción, de acuerdo con la ley de dicho Estado, especialmente por lo que respecta a los efectos jurídicos de los diferentes tipos de adopción; que el consentimiento de la madre, cuando se requiera, ha sido dado únicamente después del nacimiento del niño; que los consentimientos necesarios no han sido inducidos mediante pago o compensación de cualquier clase.


2. La Autoridad Central del Estado de origen transmitirá el expediente de los adoptantes a la Autoridad competente interna del Estado de origen para que siga el procedimiento e informará a la Autoridad Central del Estado de recepción.


Artículo 18. Procedimiento de asignación de un niño para adopción. 1. La Autoridad Central del Estado de origen, una vez que la asignación ha sido decidida por las autoridades competentes, transmitirá a través de la organización autorizada, a la Autoridad Central del Estado de recepción un informe escrito del niño propuesto para adopción con la siguiente información:


a. nombre completo, sexo, fecha de nacimiento, lugar de residencia;


b. requisitos para ser adoptado;


c. situación familiar y social;


d. estado de salud;


e. gustos, intereses y necesidades especiales, si se dispone de esta información.


El derecho a identificar al niño para adopción corresponderá, en todo caso, a la autoridad competente del Estado de origen, sin que los adoptantes puedan intervenir en modo alguno en este proceso.


Las organizaciones autorizadas deberán remitir a la Autoridad Central del Estado de recepción los documentos relativos a la asignación, así como los documentos emitidos por la autoridad local competente del Estado de origen, para que el menor pueda salir del país con los adoptantes.


2. La Autoridad Central del Estado de recepción deberá responder por escrito lo antes posible a la Autoridad Central del Estado de origen con la opinión de los adoptantes sobre el niño propuesto, así como con la opinión de la Autoridad Central del Estado de recepción.


3. No habrá contacto entre los adoptantes y los padres del niño o cualquier otra persona que haya cuidado al niño hasta que se hayan cumplido los requisitos de los artículos 15, 17.1, 18.1, y 18.2, a menos que la adopción sea intrafamiliar o a menos que el contacto sea acorde con las condiciones establecidas por las autoridades competentes de los Estados contratantes.


Artículo 19. Procedimiento de entrega. 1. La entrega del niño a los adoptantes deberá hacerse de acuerdo con la ley del Estado de origen.


2. Si la Autoridad Central del Estado de recepción lo exige, la Autoridad Central del Estado de origen certificará que la adopción es acorde con la ley del Estado de origen y con el presente Convenio. En el caso de adopciones que requieran el consentimiento de los padres biológicos o tutores legales del niño, dicho consentimiento por escrito será incluido en el expediente de adopción que será entregado a los adoptantes en el momento de la entrega del niño.


3. Cualquier decisión respecto a la entrega de un niño a los adoptantes sólo podrá ser adoptada por las autoridades competentes del Estado de origen cuando se hayan asegurado de que:


a. los adoptantes son idóneos para adoptar y el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir de forma permanente en el Estado de recepción;


b. los adoptantes han dado su consentimiento a la adopción;


c. la Autoridad Central del Estado de recepción ha aprobado esta decisión.


4. Las Autoridades Centrales de ambos Estados contratantes crearán las condiciones favorables para la salida del adoptado de su Estado de origen y su rápida entrada y residencia permanente en el territorio del Estado de recepción.


Artículo 20. Finalización del procedimiento de adopción en el Estado de recepción. Después de haberse completado el procedimiento de adopción de acuerdo con la ley del Estado de recepción, la Autoridad Central de dicho Estado informará por escrito a la Autoridad Central del Estado de origen de que se ha completado la adopción, tal y como se señala en el artículo 12.2 del presente Convenio.

TÍTULO V

Deber de cooperación


Artículo 21. Deber de cooperación en aras de la protección de los niños. 1. Los Estados contratantes se comprometen a aplicar las medidas necesarias para proteger a los niños tras su adopción de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio.


2. Los Estados contratantes garantizan que los niños adoptados con arreglo al presente Convenio gozarán de protección y tendrán todos los derechos y obligaciones reservados a los niños que sean nacionales del Estado de recepción o residentes en el territorio de dicho Estado.


3. En el caso de que la permanencia en la familia adoptante no responda al interés del niño, el Estado de recepción deberá adoptar inmediatamente todas las medidas necesarias para proteger al niño. La Autoridad Central del Estado de recepción tendrá la responsabilidad de buscar para el niño otro medio en el que se le asegure un desarrollo estable e informará al efecto a la Autoridad Central del Estado de origen.


Artículo 22. Intercambio de información. 1. Las Autoridades Centrales de los Estados contratantes intercambiarán sus textos legales en materia de adopción, especialmente aquellos referentes a los requisitos de adoptantes y adoptados, estadísticas y otra información necesaria sobre adopción.


2. Las Autoridades Centrales de los Estados contratantes se informarán mutuamente sobre la aplicación del presente Convenio y adoptarán las medidas necesarias para resolver las dificultades que surjan con motivo de la aplicación del mismo.


3. A solicitud de la Autoridad Central del Estado de origen y de acuerdo con su legislación, la Autoridad Central del Estado de recepción se compromete a facilitar a la Autoridad Central del Estado de origen información sobre el desarrollo de los niños adoptados. La Autoridad Central del Estado de origen se compromete a mantener la confidencialidad de la información facilitada, de acuerdo con la ley del Estado de origen, con objeto de proteger el interés superior del niño. Esta información sólo podrá utilizarse a los efectos previstos en la solicitud de información presentada por escrito.


4. Las Autoridades Centrales deberán informarse recíprocamente del nombre y la dirección de las entidades públicas u organizaciones autorizadas de acuerdo con el artículo 7 del presente Convenio y sobre el alcance de sus responsabilidades,


Artículo 23. Cooperación a efectos de la aplicación del Convenio. Con vistas al cumplimiento estricto del presente Convenio, los Estados contratantes se comprometen a cooperar entre sí mediante asistencia técnica y formación, asistencia a las autoridades competentes del Estado que intervengan en la adopción y a los centros de menores, e intercambio de experiencias en adopción internacional.


Artículo 24. Grupo de Trabajo Mixto. 1. A efectos de la aplicación del presente Convenio, los Estados contratantes crearán un Grupo de Trabajo mixto integrado por representantes de las Autoridades Centrales de ambos Estados y otras autoridades competentes en materia de adopción de cada Estado contratante.


2. De conformidad con el Convenio entre ambos Estados contratantes, siempre que se considere necesario se podrá permitir la asistencia a las reuniones del Grupo mixto de representantes de las organizaciones autorizadas, en calidad de observadores. 3. El Grupo de Trabajo mixto será responsable de la revisión, debiendo evaluar la aplicación del presente Convenio y decidir sobre la asistencia técnica requerida, tal y como se establece en el artículo 23, así como examinar las soluciones a las dificultades que puedan surgir durante la aplicación del Convenio.

TÍTULO VI

Cláusulas finales


Artículo 25. Vigencia. 1. El presente Convenio deberá ser ratificado de conformidad con la ley de cada Estado contratante. Se aplicará de manera provisional noventa días después de su firma y entrará en vigor treinta días después de la fecha de la recepción de la última notificación escrita de las Partes, por conducto diplomático, indicando que se han cumplido los requisitos internos para su entrada en vigor.


2. El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco años y se prorrogará automáticamente por otros cinco si en los seis meses anteriores a la fecha prevista para su terminación ninguna de las Partes recibe una comunicación por escrito de la otra Parte, realizada por conducto diplomático, manifestando su intención de denunciarlo.


Artículo 26. Enmienda. El presente Convenio podrá enmendarse mediante acuerdo por escrito entre ambas Partes. Los representantes de los Estados contratantes debidamente autorizados firman el presente Convenio. Hecho en Hanoi (Vietnam) el 5 de diciembre de 2007, por duplicado, en español, vietnamita e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos.

Por el Reino de España, Por la República Socialista de Vietnam,

Soledad Fuentes Gómez, Ha Hung Cuong,

Embajadora de España en la República Socialista de Vietnam Ministro de Justicia

ANEJO

Instituciones públicas españolas competentes en materia de adopción en las Comunidades Autónomas

(artículo 6 del Convenio)

Comunidad Autónoma de Andalucía: Dirección General de Infancia y Familias. Comunidad Autónoma de Aragón: Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia. Comunidad Autónoma de Baleares: Gobierno de las Islas Baleares: Dirección General de Menores y Familia. Consejos Insulares de: Mallorca: Dirección del Área de Protección al Menor y Atención a la Familia. Menorca: Consejería de Ciudadanía y Familia. Ibiza y Formentera: Consejería de Sanidad y Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Canarias: Dirección General de Protección del Menor y la Familia. Comunidad Autónoma de Cantabria: Dirección General de Servicios Sociales. Comunidad Autónoma de Castilla‑La Mancha: Dirección General de la Familia. Comunidad Autónoma de Castilla y León: Gerencia de Servicios Sociales. Comunidad Autónoma de Cataluña: Instituto Catalán del Acogimiento y de la Adopción. Comunidad Autónoma de Ceuta: Dirección General de Menores. Comunidad Autónoma de Extremadura: Dirección General de Infancia y Familias. Comunidad Autónoma de Galicia: Secretaría General de Bienestar. Comunidad Autónoma de la Rioja: Dirección General de Familia y Acción Social. Comunidad Autónoma de Madrid: Instituto Madrileño del Menor y la Familia. Ciudad Autónoma de Melilla: Dirección General del Menor y la Familia. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Dirección General de Familia y Menor. Comunidad Autónoma de Navarra: Dirección General de Familia. Comunidad Autónoma del País Vasco: Gobierno Vasco: Dirección de Bienestar Social. Diputación Foral de Álava: Dirección General de Asuntos Sociales. Diputación Foral de Guipúzcoa: Dirección de Atención a la Dependencia y Desprotección. Diputación Foral de Vizcaya: Dirección General de Infancia, Mujer y Personas con Discapacidad. Comunidad Autónoma de Valencia: Dirección General de Familia.


El presente Convenio se aplica provisionalmente a partir del 4 de marzo de 2008, noventa días después de la fecha de su firma, según se establece en su artículo 25.1.


Lo que se hace público para conocimiento general. Madrid, 17 de diciembre de 2007.


El Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 

- - - -


64 bis c).  Convenio núm. 6 de la Comision Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a la determinacion de la filiacion materna de hijos no matrimoniales, hecho en Bruselas el 12 de septiembre de 1962 ((BOE núm. 92 de 17 abril 1984).
Instrumento de adhesion de 27 de enero de 1984 de España al Convenio numero 6 de la Comision Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a la determinacion de la filiacion materna de hijos no matrimoniales, hecho en Bruselas el 12 de septiembre de 1962.

(BOE n. 92 de 17/4/1984)

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española, extiendo el presente Instrumento de Adhesión de España al Convenio número 6 de la Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a la determinación de la filiación materna de hijos no matrimoniales, hecho en Bruselas el 12 de septiembre de 1962, para que, mediante su depósito y de conformidad con lo dispuesto en su artículo 9, España pase a ser Parte en dicho Convenio.

En fe de lo cual, firmo el presente debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 27 de enero de 1984.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de Asuntos Exteriores, Fernando Morán López.

Convenio número 6 de la Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC) relativo a la determinación de la filiación materna de hijos no matrimoniales firmado en Bruselas el 12 de septiembre de 1962

La República Federal de Alemania, la República de Austria, el Reino de Bélgica, la República Francesa, el Reino de Grecia, la República Italiana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino de los Países Bajos, la Confederación Suiza y la República Turca, miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, deseosos de armonizar las reglas referentes a la determinación de la filiación materna de hijos no matrimoniales, han convenido las disposiciones siguientes:

Artículo 1. Cuando una persona es designada en la inscripción de nacimiento de un hijo no matrimonial como madre de éste, la filiación materna quedará determinada por tal designación. Sin embargo, esta filiación podrá ser impugnada.

Art. 2. Cuando la madre no ha sido designada en la inscripción de nacimiento, tendrá aquélla la facultad de hacer una declaración de reconocimiento ante la autoridad competente de cada uno de los Estados contratantes:

Art. 3. Cuando la madre ha sido designada en la inscripción de nacimiento y justifica que, no obstante, es necesaria una declaración de reconocimiento para satisfacer las exigencias de la Ley de un Estado no contratante, aquélla tendrá la facultad de hacer tal declaración ente la autoridad competente de cada uno de los Estados contratantes.

Art. 4. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no prejuzgarán la validez del reconocimiento.

Art. 5. Las disposiciones del artículo primero sólo afectan para cada Estado contratante, a los nacimientos posteriores a la entrada en vigor del presente Convenio.

Art. 6. El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación serán depositados en poder del Consejo Federal Suizo.

Este informará a los Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil de cualquier depósito de un Instrumento de ratificación.

Art. 7. El presente Convenio entrará en vigor el día trigésimo subsiguiente a la fecha del depósito del segundo Instrumento de ratificación previsto en el artículo precedente.

Para cada Estado signatario que ratificare posteriormente el Convenio, éste entrará en vigor el día trigésimo subsiguiente a la fecha del depósito de su Instrumento de ratificación.


Art. 8. El presente Convenio se aplicará de pleno derecho en toda la extensión del territorio metropolitano de cada Estado contratante. Todo Estado contratante podrá, con ocasión de la firma, de la ratificación, de la adhesión o ulteriormente declarar, por medio de comunicación dirigida al Consejo Federal Suizo, que las disposiciones del presente Convenio sean aplicables a uno o varios de sus territorios extrametropolitanos, a Estados o a territorios cuyas relaciones internacionales tuviere a su cargo. El Consejo Federal Suizo informará de tal comunicación a cada uno de los Estados contratantes y al Secretario de la Comisión Internacional del Estado Civil. Las disposiciones del presente Convenio pasarán a ser aplicables en el territorio o territorios designados en la notificación el día sexagésimo subsiguiente a la fecha en la cual el Consejo Federal Suizo hubiera recibido dicha notificación.


Todo estado que hubiere formulado una declaración, de conformidad con las disposiciones de la segunda proposición del presente artículo, podrá con posterioridad declarar en todo momento, por medio de comunicación dirigida al Consejo Federal Suizo, que el presente Convenio cesa de ser aplicable a uno o varios de los Estados o territorios designados en la declaración.

El Consejo Federal Suizo informará de la nueva notificación a cada uno de los Estados contratantes y al Secretario de la Comisión Internacional del Estado Civil.

El Convenio cesará de ser aplicable al territorio contemplado el día sexagésimo subsiguiente a la fecha en la cual el Consejo Federal Suizo hubiere recibido dicha comunicación.

Art. 9. Todo estado miembro del Consejo de Europa o de la Comisión Internacional del Estado Civil podrá adherirse al presente Convenio. El Estado que deseare adherirse comunicará su intención por medio de un acta que será depositada en poder del Consejo Federal Suizo. Este informará a cada uno de los Estados contratantes y al Secretario de la Comisión Internacional del Estado Civil de todo depósito de acta de adhesión. El Convenio entrará en vigor, para el Estado adherido el día trigésimo subsiguiente a la fecha del depósito del acta de adhesión.

Art. 10. El presente Convenio permanecerá en vigor sin limitación de plazo. Cada uno de los Estados contratantes tendrá sin embargo, la facultad de denunciarle en todo tiempo por medio de comunicación dirigida por escrito al Consejo Federal Suizo, el cual informará de ello a los demás Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil.

Esta facultad de denuncia no podrá ser ejercida antes de la expiración de un plazo de cinco años, a contar de la fecha de la ratificación o de la adhesión.

La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en la que el Consejo Federal Suizo hubiere recibido dicha comunicación.

En fe de lo cual, los representantes infrascritos, debidamente autorizados a este efecto, han firmado el presente Convenio.

Hecho en Bruselas el 12 de septiembre de 1962 en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Consejo Federal Suizo y del cual será remitida por vía diplomática una copia certificada a cada uno de los Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil.

- - - -

Declaraciones

El Instrumento de Adhesión fue depositado el 15 de febrero de 1984. El presente Convenio entró en vigor con carácter general el 23 de abril de 1964 y para España entra en vigor el 16 de marzo de 1984, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 9.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid 15 de marzo de 1984.-El Secretario general Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

- - - -


65 bis. d). Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución (BOE núm 243 de 7 octubre 2010).
Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución

(BOE núm 243 de 7 octubre 2010)


La Ley 14/2006 de 26 de mayo, sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida, establece en su artículo 10.1 que será nulo de pleno derecho el contrato por el que se convenga la gestación, con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia a la filiación materna a favor del contratante o de un tercero. Para estos casos, en el párrafo segundo de dicho precepto se prevé que la filiación de los hijos nacidos por gestación de sustitución será determinada por el parto. Queda a salvo la posible acción de reclamación de la paternidad respecto del padre biológico, conforme a las reglas generales.


Esta previsión legal contempla la posibilidad de atribuir la paternidad del nacido mediante esta técnica, por los medios ordinarios regulados en nuestra legislación, permitiendo la inscripción del menor en el Registro Civil. En efecto, el artículo 10.3 de la Ley 14/2006, sobre Técnicas de Reproducción Asistida, permite el ejercicio tanto de la acción de reclamación de la paternidad correspondiente al hijo como la de reclamación por parte del padre biológico de la filiación paterna. Las acciones a las que se refiere el precepto referido son las generales de determinación legal de la filiación, reguladas en los artículos 764 y siguientes de la LEC, siendo competentes los Tribunales españoles, en virtud de los criterios sobre competencia judicial internacional fijados en el 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


Pese a que, como se ha indicado, la legislación española regula otras vías legales que permiten la atribución de paternidad del nacido, ante esta Dirección General ciudadanos españoles han interpuesto recurso contra resoluciones de distintos encargados de Registros civiles consulares, que deniegan la inscripción del nacimiento de niños nacidos en el extranjero de madres gestantes que, en virtud de un contrato de gestación de sustitución, han renunciado a su filiación materna.


Esta Dirección General ya dictó una Resolución fechada el 8 de febrero de 2009 en la que se ordenaba la inscripción en el Registro Civil de un nacido como consecuencia de un contrato de gestación por sustitución. La inscripción registral practicada en ejecución de la referida Resolución ha sido recurrida en sede judicial.


Atendiendo a la finalidad de dotar de plena protección jurídica el interés superior del menor, así como de otros intereses presentes en los supuestos de gestación por sustitución, resulta necesario establecer los criterios que determinen las condiciones de acceso al Registro Civil español de los nacidos en el extranjero mediante esta técnica de reproducción asistida. Dicha protección constituye el objetivo esencial de la presente Instrucción, contemplado desde una perspectiva global, lo que comporta, al menos, abordar tres aspectos igualmente importantes: en primer lugar, los instrumentos necesarios para que la filiación tengan acceso al Registro Civil español cuando uno de los progenitores sea de nacionalidad española, como vía de reconocimiento a efectos registrales de su nacimiento; en segundo lugar, la inscripción registral en ningún caso puede permitir que con la misma se dote de apariencia de legalidad supuestos de tráfico internacional de menores y; en tercer lugar, la exigencia de que no se haya vulnerado el derecho del menor a conocer su origen biológico, según se expresa en el artículo 7, número 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, artículo 12 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, así como en Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 1999.


Junto a los del menor, deben valorarse otros intereses presentes en los contratos de gestación por sustitución, especialmente la protección de las mujeres que se prestan a dicha técnica de reproducción, renunciando a sus derechos como madres.


Dentro de las competencias de ordenación y dirección que ostenta la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre los Registros civiles en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 9 de la Ley del Registro Civil y 41 del Reglamento del Registro Civil, mediante la presente Instrucción se fijan las directrices para la calificación de los Encargados del Registro Civil en relación con las solicitudes de inscripción de nacimiento formuladas por ciudadanos españoles, de los menores nacidos en el extranjero como consecuencia del uso de técnicas de gestación por sustitución. A estas directrices deberá ajustarse la práctica registral en esta materia en beneficio de su conveniente uniformidad y de la deseable seguridad jurídica.


Para garantizar la protección de dichos intereses, la presente Instrucción establece como requisito previo para la inscripción de los nacidos mediante gestación por sustitución, la presentación ante el Encargado del Registro Civil de una resolución judicial dictada por Tribunal competente. La exigencia de resolución judicial en el país de origen tiene la finalidad de controlar el cumplimiento de los requisitos de perfección y contenido del contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protección de los intereses del menor y de la madre gestante. En especial, permite constatar la plena capacidad jurídica y de obrar de la mujer gestante, la eficacia legal del consentimiento prestado por no haber incurrido en error sobre las consecuencias y alcance del mismo, ni haber sido sometida a engaño, violencia o coacción o la eventual previsión y/o posterior respeto a la facultad de revocación del consentimiento o cualesquiera otros requisitos previstos en la normativa legal del país de origen. Igualmente, permite verificar que no existe simulación en el contrato de gestación por sustitución que encubra el tráfico internacional de menores.


El requisito de que la atribución de filiación deba basarse en una previa resolución judicial tiene su fundamento en la previsión contenida en el artículo 10.3 de la Ley 14/2006 de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción asistida humana que, a través de la remisión a las reglas generales sobre determinación de la filiación, exige el ejercicio de acciones procesales y la consecuente resolución judicial para la determinación de la filiación paterna de los menores nacidos como consecuencia de gestación por sustitución. Con la presente Instrucción se protege el interés del menor, facilitando la continuidad transfronteriza de una relación de filiación declarada por Tribunal extranjero, siempre que tal resolución sea reconocida en España.


En relación con el reconocimiento de la resolución que determina la filiación del menor, dictada por Tribunal extranjero, la presente Instrucción incorpora la doctrina plenamente consolidada por el Tribunal Supremo. De acuerdo a esta doctrina, serán de aplicación los artículos 954 y siguientes de la LEC 1881, preceptos que mantuvieron su vigencia tras la entrada en vigor de la LEC 2000, en virtud de los cuales, será necesario instar el exequátur de la decisión ante los Juzgados de Primera Instancia, tal y como señala el artículo 955 de la LEC 1881 tras la reforma operada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de medidas, fiscales, administrativas y del orden social. No obstante, en aquellos casos en los que la resolución judicial derive de un procedimiento equiparable a un procedimiento español de jurisdicción voluntaria, el Tribunal Supremo ha proclamado en numerosas ocasiones, que su inscripción no queda sometida al requisito del exequátur, bastando a tales efectos con el reconocimiento incidental de la resolución como requisito previo a su inscripción.


En definitiva, si el encargado del Registro Civil considera que la resolución extranjera fue dictada en el marco de un procedimiento jurisdiccional de naturaleza contenciosa, denegará la inscripción de la resolución, al requerirse previamente el exequátur de ésta de acuerdo a lo establecido en la LEC. Por el contrario, si estima que la resolución extranjera tiene su origen en un procedimiento análogo a uno español de jurisdicción voluntaria controlará incidentalmente si la resolución puede ser reconocida en España, como requisito previo a su inscripción.


En los casos en los que se solicite la inscripción del nacido en el extranjero mediante gestación por sustitución sin que se presente una resolución que determine la filiación, reconocible incidentalmente o por exequátur, el encargado del Registro Civil denegará la inscripción. Ello no impedirá que el solicitante pueda intentar dicha inscripción por los medios ordinarios regulados en el artículo 10.3 de la Ley 14/2006 de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana y artículos 764 y siguientes de la LEC.


En consecuencia, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 7 del Real Decreto 1125/2008, de 4 de junio, ha acordado establecer y hacer públicas las siguientes directrices:


Primera.–1. La inscripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la que se determine la filiación del nacido.


2. Salvo que resultara aplicable un Convenio internacional, la resolución judicial extranjera deberá ser objeto de exequátur según el procedimiento contemplado en la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. Para proceder a la inscripción de nacimiento deberá presentarse ante el Registro Civil español, la solicitud de la inscripción y el auto judicial que ponga fin al mencionado procedimiento de exequátur.


3. No obstante lo anterior, en el caso de que la resolución judicial extranjera tuviera su origen en un procedimiento análogo a uno español de jurisdicción voluntaria, el encargado del Registro Civil controlará incidentalmente, como requisito previo a su inscripción, si tal resolución judicial puede ser reconocida en España. En dicho control incidental deberá constatar:


a) La regularidad y autenticidad formal de la resolución judicial extranjera y de cualesquiera otros documentos que se hubieran presentado.


b) Que el Tribunal de origen hubiera basado su competencia judicial internacional en criterios equivalentes a los contemplados en la legislación española.


c) Que se hubiesen garantizado los derechos procesales de las partes, en particular, de la madre gestante.


d) Que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor y de los derechos de la madre gestante. En especial, deberá verificar que el consentimiento de esta última se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente.


e) Que la resolución judicial es firme y que los consentimientos prestados son irrevocables, o bien, si estuvieran sujetos a un plazo de revocabilidad conforme a la legislación extranjera aplicable, que éste hubiera transcurrido, sin que quien tenga reconocida facultad de revocación, la hubiera ejercitado.


Segunda.–En ningún caso se admitirá como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certificación registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestante.

______________________

Madrid, 5 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- - - -


65 bis.e ). Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 de octubre de 1996 (BOE núm. 291 de 2 diciembre 2010) 
.

Instrumento de Ratificación del Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 de octubre de 1996.

(BOE núm. 291 de 2 diciembre 2010)

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA


Por cuanto el día 1 de abril de 2003, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en La Haya el Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, hecho en dicha ciudad y fecha,


Vistos y examinados el preámbulo y los sesenta y tres artículos del Convenio,


Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Artículo 94.1 de la Constitución,


Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con las siguientes Declaraciones y Reserva:


Declaración unilateral:

«Para el caso de que el presente Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, sea extendido por el Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente Declaración:


1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General de Naciones Unidas.


2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo.


3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.


4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de ciertos Tratados internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 2007, se aplica al presente Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.»

Designación de Autoridad Central, artículo 29.1 del Convenio:


«España designa como Autoridad Central, a los fines del artículo 29.1 del Convenio, a la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia. C/ San Bernardo, 62. 28071. Madrid.»

Declaración con respecto al artículo 34:

«En virtud de lo previsto en el artículo 34.2 del Convenio, España declara que las solicitudes previstas en el artículo 34.1 sólo podrán realizarse a través de su Autoridad Central.»

Reserva:

De acuerdo con lo que dispone el artículo 55:

«De conformidad con lo previsto en los artículos 60 y 55.1 a) y b) del Convenio, España se reserva la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes de un niño situados en su territorio, así como el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con una medida adoptada por sus autoridades en relación a dichos bienes.»

Dado en Madrid, el 28 de mayo de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,

Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé

CONVENIO DE LA HAYA DE 19 DE OCTUBRE DE 1996 RELATIVO A LA COMPETENCIA, LA LEY APLICABLE, EL RECONOCIMIENTO, LA EJECUCIÓN Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PARENTAL Y DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS


Los Estados signatarios del presente Convenio,


Considerando que conviene mejorar la protección de los niños en las situaciones de carácter internacional,


Deseando evitar conflictos entre sus sistemas jurídicos en materia de competencia, ley aplicable, reconocimiento y ejecución de medidas de protección de los niños,


Recordando la importancia de la cooperación internacional para la protección de los niños,


Confirmando que el interés superior del niño merece una consideración primordial,


Constatando la necesidad de revisar el Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre competencia de las autoridades y la ley aplicable en materia de protección de menores,


Deseando establecer disposiciones comunes a tal fin, teniendo en cuenta el Convenio de Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989,


Han acordado las disposiciones siguientes:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación del Convenio


Artículo 1. 1. El presente Convenio tiene por objeto:


a) determinar el Estado cuyas autoridades son competentes para tomar las medidas de protección de la persona o de los bienes del niño;


b) determinar la ley aplicable por estas autoridades en el ejercicio de su competencia;


c) determinar la ley aplicable a la responsabilidad parental;


d) asegurar el reconocimiento y la ejecución de las medidas de protección en todos los Estados contratantes;


e) establecer entre las autoridades de los Estados contratantes la cooperación necesaria para conseguir los objetivos del Convenio.


2. A los fines del Convenio, la expresión «responsabilidad parental» comprende la autoridad parental o cualquier otra relación de autoridad análoga que determine los derechos, poderes y obligaciones de los padres, tutores o de otro representante legal respecto a la persona o los bienes del niño.

Artículo 2.


El Convenio se aplica a los niños a partir de su nacimiento y hasta que alcancen la edad de 18 años.

Artículo 3.


Las medidas previstas en el artículo primero pueden referirse en particular a:


a) la atribución, ejercicio y privación total o parcial de la responsabilidad parental, así como su delegación;


b) el derecho de guarda, incluyendo el derecho relativo al cuidado de la persona del niño y, en particular, el de decidir sobre su lugar de residencia, así como el derecho de visita, incluyendo el derecho de trasladar al niño durante un período limitado de tiempo a un lugar distinto del de su residencia habitual;


c) la tutela, la curatela y otras instituciones análogas;


d) la designación y las funciones de toda persona u organismo encargado de ocuparse de la persona o de los bienes del niño, de representarlo o de asistirlo;


e) la colocación del niño en una familia de acogida o en un establecimiento, o su protección legal mediante kafala o mediante una institución análoga;


f) la supervisión por las autoridades públicas del cuidado dispensado al niño por toda persona que lo tenga a su cargo;


g) la administración, conservación o disposición de los bienes del niño.

Artículo 4.


Están excluidos del ámbito del Convenio:


a) el establecimiento y la impugnación de la filiación;


b) la decisión sobre la adopción y las medidas que la preparan, así como la anulación y la revocación de la adopción;


c) el nombre y apellidos del niño;


d) la emancipación;


e) las obligaciones alimenticias;


f) los trusts y las sucesiones;


g) la seguridad social;


h) las medidas públicas de carácter general en materia de educación y salud;


i) las medidas adoptadas como consecuencia de infracciones penales cometidas por los niños;


j) las decisiones sobre el derecho de asilo y en materia de inmigración. 

CAPÍTULO II

Competencia

Artículo 5.


1. Las autoridades, tanto judiciales como administrativas, del Estado contratante de la residencia habitual del niño son competentes para adoptar las medidas para la protección de su persona o de sus bienes.


2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, en caso de cambio de la residencia habitual del niño a otro Estado contratante, son competentes las autoridades del Estado de la nueva residencia habitual.

Artículo 6.


1. Para los niños refugiados y aquellos niños que, como consecuencia de desórdenes en sus respectivos países, están internacionalmente desplazados, las autoridades del Estado contratante en cuyo territorio se encuentran como consecuencia del desplazamiento ejercen la competencia prevista en el apartado primero del artículo 5.


2. La disposición del apartado precedente se aplica también a los niños cuya residencia habitual no pueda determinarse.

Artículo 7.


1. En caso de desplazamiento o retención ilícitos del niño, las autoridades del Estado contratante en el que el niño tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su desplazamiento o su retención conservan la competencia hasta el momento en que el niño adquiera una residencia habitual en otro Estado y:


a) toda persona, institución u otro organismo que tenga la guarda acceda al desplazamiento o a la retención; o


b) el niño resida en este otro Estado por un período de, al menos, un año desde que la persona, institución o cualquier otro organismo que tenga la guarda conozca o debiera haber conocido el lugar en que se encuentra el niño, sin que se encuentre todavía pendiente petición alguna de retorno presentada en este plazo, y el niño se hubiera integrado en su nuevo medio.


2. El desplazamiento o la retención del niño se considera ilícito:


a) cuando se haya producido con infracción de un derecho de guarda, atribuido, separada o conjuntamente, a una persona, a una institución o a cualquier otro organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en que el niño tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o de su retención; y


b) este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o conjuntamente, en el momento del desplazamiento o de la retención, o lo hubiera sido si no se hubieran producido tales acontecimientos.


El derecho de guarda a que se refiere la letra a) puede resultar, en particular, de una atribución de pleno derecho, de una decisión judicial o administrativa o de un acuerdo vigente según el Derecho de dicho Estado.


3. Mientras las autoridades mencionadas en el apartado primero conserven su competencia, las autoridades del Estado contratante al que el niño ha sido desplazado o donde se encuentra retenido solamente pueden tomar las medidas urgentes necesarias para la protección de la persona o los bienes del niño, de acuerdo con el artículo 11. 

Artículo 8.


1. Excepcionalmente, si la autoridad del Estado contratante competente según los artículos 5 ó 6, considera que la autoridad de otro Estado contratante está en mejor situación para apreciar, en un caso particular, el interés superior del niño, puede solicitar a esta autoridad, directamente o con la colaboración de la Autoridad Central de este Estado, que acepte la competencia para adoptar las medidas de protección que estime necesarias, o suspender la decisión sobre el caso e invitar a las partes a presentar la demanda ante la autoridad de este otro Estado.


2. Los Estados contratantes cuya autoridad puede ser requerida en las condiciones previstas en el apartado precedente son:


a) un Estado del que el niño posea la nacionalidad;


b) un Estado en que estén situados bienes del niño;


c) un Estado en el que se esté conociendo de una demanda de divorcio o separación de cuerpos de los padres del niño o de anulación de su matrimonio;


d) un Estado con el que el niño mantenga algún vínculo estrecho.


3. Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones.


4. La autoridad requerida en las condiciones previstas en el apartado primero puede aceptar la competencia, en lugar de la autoridad competente según los artículos 5 ó 6, si considera que ello responde al interés superior del niño.

Artículo 9.


1. Si las autoridades de los Estados contratantes mencionados en el artículo 8, apartado 2, consideran que están en mejor situación para apreciar, en un caso particular, el interés superior del niño, pueden ya sea solicitar a la autoridad competente del Estado contratante de la residencia habitual del niño, directamente o con la cooperación de la Autoridad Central de este Estado, que les permita ejercer su competencia para adoptar las medidas de protección que estimen necesarias, o ya sea invitar a las partes a presentar dicha petición ante las autoridades del Estado contratante de la residencia habitual del niño.


2. Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones.


3. La autoridad de origen de la solicitud sólo puede ejercer su competencia en lugar de la autoridad del Estado contratante de la residencia habitual del niño si esta autoridad ha aceptado la petición.

Artículo 10.


1. Sin perjuicio de los artículos 5 a 9, las autoridades de un Estado contratante, en el ejercicio de su competencia para conocer de una demanda de divorcio o separación de cuerpos de los padres de un niño con residencia habitual en otro Estado contratante o en anulación de su matrimonio, pueden adoptar, si la ley de su Estado lo permite, medidas de protección de la persona o de los bienes del niño, si:


a) uno de los padres reside habitualmente en dicho Estado en el momento de iniciarse el procedimiento y uno de ellos tiene la responsabilidad parental respecto al niño, y


b) la competencia de estas autoridades para adoptar tales medidas ha sido aceptada por los padres, así como por cualquier otra persona que tenga la responsabilidad parental respecto al niño, si esta competencia responde al interés superior del niño. 


2. La competencia prevista en el apartado primero para adoptar medidas de protección del niño cesa cuando la decisión aceptando o desestimando la demanda de divorcio, separación de cuerpos o anulación del matrimonio sea firme o el procedimiento finaliza por otro motivo.

Artículo 11.


1. En caso de urgencia, son competentes para adoptar las medidas de protección necesarias las autoridades de cualquier Estado contratante en cuyo territorio se encuentren el niño o bienes que le pertenezcan.


2. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto de un niño que tuviera su residencia habitual en un Estado contratante dejan de tener efecto desde que las autoridades competentes en virtud de los artículos 5 a 10 adopten las medidas exigidas por la situación.


3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un niño que tenga su residencia habitual en un Estado no contratante dejan de tener efecto en todo Estado contratante desde que las medidas exigidas por la situación y adoptadas por las autoridades de otro Estado se reconocen en dicho Estado contratante.

Artículo 12.


1. Sin perjuicio del artículo 7, son competentes para adoptar medidas de protección de la persona o bienes del niño, con carácter provisional y eficacia territorial restringida a este Estado, las autoridades del Estado contratante en cuyo territorio se encuentren el niño o bienes que le pertenezcan, siempre que tales medidas no sean incompatibles con las ya adoptadas por las autoridades competentes según los artículos 5 a 10.


2. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto a un niño que tenga su residencia en un Estado contratante dejan de surtir efecto desde el momento en que las autoridades competentes en virtud de los artículos 5 a 10 se hayan pronunciado sobre las medidas que pueda exigir la situación.


3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un niño que tenga su residencia habitual en un Estado no contratante dejan de surtir efecto en el Estado contratante en que han sido adoptadas desde el momento en que se reconocen las medidas exigidas por la situación, adoptadas por las autoridades de otro Estado.

Artículo 13.


1. Las autoridades de un Estado contratante que sean competentes para adoptar medidas de protección de la persona o de los bienes del niño según los artículos 5 a 10, deben abstenerse de ejercer su competencia si, en el momento de iniciarse el procedimiento, se hubieran solicitado las medidas correspondientes a las autoridades de otro Estado contratante que fueran competentes en virtud de los artículos 5 a 10 en el momento de la petición y estuvieran todavía en proceso de examen.


2. La disposición del apartado precedente no se aplica si las autoridades ante las que se presentó inicialmente la petición de medidas han declinado su competencia.

Artículo 14.


Las medidas adoptadas en aplicación de los artículos 5 a 10 continúan en vigor en sus propios términos, incluso cuando un cambio de las circunstancias ha hecho desaparecer la base sobre la que se fundaba la competencia, en tanto que las autoridades competentes en virtud del Convenio no las hayan modificado, reemplazado o dejado sin efecto. 

CAPÍTULO III

Ley aplicable

Artículo 15.


1. En el ejercicio de la competencia atribuida por las disposiciones del Capítulo II, las autoridades de los Estados contratantes aplican su propia ley.


2. No obstante, en la medida en que la protección de la persona o de los bienes del niño lo requiera, pueden excepcionalmente aplicar o tomar en consideración la ley de otro Estado con el que la situación tenga un vínculo estrecho.


3. En caso de cambio de la residencia habitual del niño a otro Estado contratante, la ley de este otro Estado rige las condiciones de aplicación de las medidas adoptadas en el Estado de la anterior residencia habitual a partir del momento en que se produce la modificación.

Artículo 16.


1. La atribución o la extinción de pleno derecho de la responsabilidad parental, sin intervención de una autoridad judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño.


2. La atribución o la extinción de la responsabilidad parental en virtud de un acuerdo o de un acto unilateral, sin intervención de una autoridad judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño en el momento en que deviene eficaz el acuerdo o el acto unilateral.


3. La responsabilidad parental existente según la ley del Estado de la residencia habitual del niño subsiste después del cambio de esta residencia habitual a otro Estado.


4. En caso de cambio de la residencia habitual del niño, la atribución de pleno derecho de la responsabilidad parental a una persona que no estuviera ya investida de tal responsabilidad se rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual.

Artículo 17.


El ejercicio de la responsabilidad parental se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño. En caso de cambio de la residencia habitual del niño, se rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual.

Artículo 18.


Podrá privarse de la responsabilidad parental a que se refiere el artículo 16 o modificarse las condiciones de su ejercicio mediante medidas adoptadas en aplicación del Convenio.

Artículo 19.


1. No puede impugnarse la validez de un acto celebrado entre un tercero y una persona que tendría la condición de representante legal según la ley del Estado en que se ha celebrado el acto, ni declararse la responsabilidad del tercero, por el único motivo de que dicha persona no tuviera la condición de representante legal en virtud de la ley designada por las disposiciones del presente Capítulo, salvo que el tercero supiera o debiera haber sabido que la responsabilidad parental se regía por esta ley.


2. El apartado precedente sólo se aplica en los casos en que el acto se ha celebrado entre personas presentes en el territorio de un mismo Estado.

Artículo 20.


Las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán incluso si designan la ley de un Estado no contratante.

Artículo 21.


1. A efectos del presente capítulo, se entenderá por «ley» el Derecho vigente en un Estado, con exclusión de sus normas de conflicto de leyes.


2. No obstante, si la ley aplicable en virtud del artículo 16 fuera la de un Estado no contratante y las normas de conflicto de dicho Estado remitieran a la ley de otro Estado no contratante que aplicaría su propia ley, la ley aplicable será la de este último Estado. Si este otro Estado no contratante no aplicaría su propia ley, se aplicará la ley designada por el artículo 16.

Artículo 22.


La aplicación de la ley designada por las disposiciones del presente Capítulo sólo puede excluirse si es manifiestamente contraria al orden público, teniendo en cuenta el interés superior del niño.

CAPÍTULO IV

Reconocimiento y ejecución

Artículo 23.


1. Las medidas adoptadas por las autoridades de un Estado contratante se reconocerán de pleno derecho en los demás Estados contratantes.


2. No obstante, el reconocimiento podrá denegarse:


a) si la medida se ha adoptado por una autoridad cuya competencia no estuviera fundada en uno de los criterios previstos en el Capítulo II;


b) si, excepto en caso de urgencia, la medida se ha adoptado en el marco de un procedimiento judicial o administrativo, en el que el niño no ha tenido la posibilidad de ser oído, en violación de principios fundamentales de procedimiento del Estado requerido;


c) a petición de toda persona que sostenga que la medida atenta contra su responsabilidad parental, si, excepto en caso de urgencia, la medida se ha adoptado sin que dicha persona haya tenido la posibilidad de ser oída;


d) si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del Estado requerido, teniendo en cuenta el interés superior del niño;


e) si la medida es incompatible con una medida adoptada posteriormente en el Estado no contratante de la residencia habitual del niño, cuando esta última medida reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado requerido;


f) si no se ha respetado el procedimiento previsto en el artículo 33.

Artículo 24.


Sin perjuicio del artículo 23, apartado primero, toda persona interesada puede solicitar a las autoridades competentes de un Estado contratante que decidan acerca del reconocimiento o no reconocimiento de una medida adoptada en otro Estado contratante. El procedimiento se rige por la ley del Estado requerido.

Artículo 25.


La autoridad del Estado requerido está vinculada por las constataciones de hecho sobre las que la autoridad del Estado que ha adoptado la medida haya fundado su competencia. 

Artículo 26.


1. Si las medidas adoptadas en un Estado contratante y ejecutorias en el mismo comportan actos de ejecución en otro Estado contratante, serán declaradas ejecutorias o registradas a los fines de ejecución en este otro Estado, a petición de toda parte interesada, según el procedimiento previsto por la ley de este Estado.


2. Cada Estado contratante aplicará un procedimiento simple y rápido a la declaración de exequátur o al registro.


3. La declaración de exequátur o el registro no pueden denegarse mas que por uno de los motivos previstos en el artículo 23, apartado 2.

Artículo 27.


Sin perjuicio de la revisión necesaria en aplicación de los artículos precedentes, la autoridad del Estado requerido no procederá a revisión alguna en cuando al fondo de la medida adoptada.

Artículo 28.


Las medidas adoptadas en un Estado contratante, declaradas ejecutorias o registradas a los fines de ejecución en otro Estado contratante, se ejecutarán como si hubiesen sido tomadas por las autoridades de este otro Estado. La ejecución se realizará conforme a la ley del Estado requerido en la medida prevista por dicha ley, teniendo en cuenta el interés superior del niño.

CAPÍTULO V

Cooperación

Artículo 29.


1. Todo Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de dar cumplimiento a las obligaciones que el Convenio le impone.


2. Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor varios sistemas jurídicos o un Estado con unidades territoriales autónomas puede designar más de una Autoridad Central y especificar la extensión territorial o personal de sus atribuciones. El Estado que haga uso de esta facultad, designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente dentro de ese Estado.

Artículo 30.

1. Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover la colaboración entre las autoridades competentes de sus respectivos Estados para alcanzar los objetivos del Convenio.

2. Dichas autoridades adoptarán, en el marco de la aplicación del Convenio, las disposiciones apropiadas para proporcionar informaciones sobre su legislación, así como sobre los servicios disponibles en sus respectivos Estados en materia de protección del niño.

Artículo 31.

La Autoridad Central de un Estado contratante tomará, ya sea directamente o con la cooperación de autoridades públicas o de otros organismos, todas las medidas apropiadas para:


a) facilitar las comunicaciones y ofrecer la asistencia previstas en los artículos 8 y 9 y en el presente Capítulo; 


b) facilitar por la mediación, la conciliación o cualquier otro procedimiento análogo, acuerdos amistosos para la protección de la persona o de los bienes del niño, en las situaciones a las que se aplica el Convenio;


c) ayudar, a petición de una autoridad competente de otro Estado contratante, a localizar al niño cuando parezca que éste se encuentra en el territorio del Estado requerido y necesita protección.

Artículo 32.


A petición motivada de la Autoridad Central o de otra autoridad competente de un Estado contratante con el que el niño tenga un vínculo estrecho, la Autoridad Central del Estado contratante en que el niño tenga su residencia habitual y en el que éste se encuentre, puede, sea directamente, sea con el concurso de autoridades públicas o de otros organismos:


a) proporcionar un informe sobre la situación del niño;


b) solicitar a la autoridad competente de su Estado que examine la oportunidad de adoptar medidas para la protección de la persona o de los bienes del niño.

Artículo 33.


1. Cuando la autoridad competente en virtud de los artículos 5 a 10 prevea la colocación del niño en una familia de acogida o en un establecimiento o su protección legal por «kafala» o por una institución análoga, y esta colocación o este acogimiento haya de tener lugar en otro Estado contratante, consultará previamente a la Autoridad Central o a otra autoridad competente de este último Estado. A este efecto le transmitirá un informe sobre el niño y los motivos de su proposición sobre la colocación o el acogimiento.


2. El Estado requirente sólo puede adoptar la decisión sobre la colocación o el acogimiento si la Autoridad Central u otra autoridad competente del Estado requerido ha aprobado esta colocación o este acogimiento, teniendo en cuenta el interés superior del niño.

Artículo 34.


1. Cuando se prevé una medida de protección, las autoridades competentes en virtud del Convenio pueden, si la situación del niño lo exige, solicitar que toda autoridad de otro Estado contratante les transmita las informaciones útiles que pueda tener para la protección del niño.


2. Todo Estado contratante podrá declarar que las solicitudes previstas en el apartado primero sólo podrán realizarse a través de su Autoridad Central.

Artículo 35.


1. Las autoridades competentes de un Estado contratante pueden pedir a las autoridades de otro Estado contratante que les presten su asistencia para la puesta en práctica de las medidas de protección adoptadas en aplicación del Convenio, en particular para asegurar el ejercicio efectivo de un derecho de visita, así como el derecho a mantener contactos directos regulares.


2. Las autoridades de un Estado contratante en el que el niño no tenga su residencia habitual pueden, a petición de un progenitor que resida en este Estado y desee obtener o conservar un derecho de visita, recabar informaciones o pruebas y pronunciarse sobre la aptitud de este progenitor para ejercer el derecho de visita y sobre las condiciones en las que podría ejercerlo. La autoridad competente para decidir sobre el derecho de visita en virtud de los artículos 5 a 10 deberá, antes de pronunciarse, admitir y tomar en consideración estas informaciones, pruebas o conclusiones. 


3. Una autoridad competente para decidir sobre el derecho de visita en virtud de los artículos 5 a 10 puede suspender el procedimiento hasta que se resuelva sobre la solicitud hecha de acuerdo con el apartado 2, particularmente cuando se le haya presentado una solicitud para modificar o suprimir el derecho de visita concedido por las autoridades del Estado de la antigua residencia habitual.


4. Las disposiciones de este artículo no impiden que una autoridad competente en virtud de los artículos 5 a 10 tome medidas provisionales hasta que se resuelva sobre la solicitud hecha de acuerdo con el apartado 2.

Artículo 36.


En caso de que el niño esté expuesto a un grave peligro, las autoridades competentes del Estado contratante en el que se hayan adoptado o estén en vías de adoptarse medidas de protección de este niño, avisarán, si son informadas del cambio de residencia o de la presencia del niño en otro Estado, a las autoridades de este Estado acerca del peligro y de las medidas adoptadas o en curso de examen.

Artículo 37.


Una autoridad no puede solicitar o transmitir informaciones en aplicación de este Capítulo si considera que tal solicitud o transmisión podría poner en peligro la persona o los bienes del niño o constituir una amenaza grave para la libertad o la vida de un miembro de su familia.

Artículo 38.


1. Sin perjuicio de la posibilidad de reclamar los gastos razonables correspondientes a los servicios prestados, las Autoridades Centrales y las demás autoridades públicas de los Estados contratantes soportarán sus gastos derivados de la aplicación de las disposiciones del presente Capítulo.


2. Todo Estado contratante puede concluir acuerdos con otro o varios Estados contratantes sobre el reparto de gastos.

Artículo 39.


Todo Estado contratante podrá concluir acuerdos con otro o varios Estados contratantes para mejorar la aplicación del presente Capítulo en sus relaciones recíprocas. Los Estados que hayan concluido tales acuerdos transmitirán una copia al depositario del Convenio.

CAPÍTULO VI

Disposiciones generales

Artículo 40.


1. Las autoridades del Estado contratante de la residencia habitual del niño o del Estado contratante en que se ha adoptado una medida de protección podrán expedir un certificado al titular de la responsabilidad parental o a toda otra persona a quien se haya confiado la protección de la persona o de los bienes del niño, a petición suya, indicando su condición y los poderes que le han sido atribuidos.


2. La condición y los poderes indicados por el certificado se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario.


3. Cada Estado contratante designará las autoridades competentes para expedir el certificado. 

Artículo 41.


Los datos personales que se hubieran obtenido o transmitido conforme al Convenio, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se obtuvieron o transmitieron.

Artículo 42.


Las autoridades a las que se transmitan informaciones, garantizarán su confidencialidad conforme a la ley de su Estado.

Artículo 43.


Los documentos transmitidos o expedidos en aplicación del Convenio estarán exentos de legalización o cualquier otra formalidad análoga.

Artículo 44.


Todo Estado contratante podrá designar las autoridades a las que deben dirigirse las solicitudes previstas en los artículos 8, 9 y 33.

Artículo 45.


1. Las designaciones a que se refieren los artículos 29 y 44 se comunicarán a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.


2. La declaración a que se refiere el artículo 34, apartado 2, se hará al depositario del Convenio.

Artículo 46.


Un Estado contratante en el que se aplican sistemas jurídicos o conjuntos de normas diferentes en materia de protección del niño y de sus bienes no está obligado a aplicar las normas del Convenio a los conflictos únicamente relacionados con estos diferentes sistemas o conjuntos de reglas.

Artículo 47.


En relación a un Estado en el que dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de reglas relativas a las cuestiones reguladas en el presente Convenio se aplican en unidades territoriales diferentes:


1. Cualquier referencia a la residencia habitual en este Estado se interpretará como una referencia a la residencia habitual en una unidad territorial.


2. Cualquier referencia a la presencia del niño en este Estado se interpretará como una referencia a la presencia del niño en una unidad territorial.


3. Cualquier referencia a la situación de los bienes del niño en este Estado se interpretará como una referencia a la situación de los bienes del niño en una unidad territorial.


4. Cualquier referencia al Estado del que el niño posee la nacionalidad se interpretará como una referencia a la unidad territorial designada por la ley de este Estado o, en ausencia de reglas pertinentes, a la unidad territorial con la que el niño presente el vínculo más estrecho.


5. Cualquier referencia al Estado en el que se presenta a una autoridad una demanda de divorcio o separación de cuerpos de los padres del niño o en anulación de su matrimonio, se interpretará como una referencia a la unidad territorial en la que se presenta dicha demanda a una autoridad.


6. Cualquier referencia al Estado con el que el niño presenta un vínculo estrecho se interpretará como una referencia a la unidad territorial con la que el niño presenta este vínculo. 


7. Cualquier referencia al Estado al que el niño ha sido trasladado o retenido se interpretará como una referencia a la unidad territorial a la que el niño ha sido desplazado o retenido.


8. Cualquier referencia a los organismos o autoridades de este Estado, diferentes de las Autoridades Centrales, se interpretará como una referencia a los organismos o autoridades habilitados para actuar en la unidad territorial afectada.


9. Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado en que la medida ha sido adoptada se interpretará como una referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad de la unidad territorial en la que dicha medida ha sido adoptada.


10. Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado requerido se interpretará como una referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad de la unidad territorial en la que se invoca el reconocimiento o la ejecución.

Artículo 48.


Para determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, en el caso de que un Estado comprenda dos o más unidades territoriales, cada una de las cuales posea su propio sistema jurídico o un conjunto de reglas relativas a las cuestiones reguladas por el presente Convenio, se aplican las reglas siguientes:


a) en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifiquen la unidad territorial cuya ley deberá ser aplicada, se aplicará dicha ley;


b) en defecto de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial determinada según las disposiciones del artículo 47.

Artículo 49.


A los fines de determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, cuando un Estado tenga, para las cuestiones reguladas por el presente Convenio, dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de reglas aplicables a categorías diferentes de personas, se aplicarán las reglas siguientes:


a) en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifique cual de estas leyes es aplicable, se aplicará esta ley;


b) a falta de tales normas, se aplicará la ley del sistema o del conjunto de reglas con el que el niño presente el vínculo más estrecho.

Artículo 50.


El presente Convenio no afecta al Convenio de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, en las relaciones entre las Partes en ambos Convenios. Nada impide, sin embargo, que se invoquen disposiciones del presente Convenio para obtener el retorno de un niño que ha sido ilícitamente desplazado o retenido, o para organizar el derecho de visita.

Artículo 51.


En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente Convenio sustituye al Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre competencia de autoridades y ley aplicable en materia de protección de menores y al Convenio para regular la tutela de los menores, firmado en La Haya el 12 de junio de 1902, sin perjuicio del reconocimiento de las medidas adoptadas según el Convenio de 5 de octubre de 1961 antes citado.

Artículo 52.


1. El Convenio no derogará los instrumentos internacionales en que los Estados contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por el presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por dichos instrumentos. 


2. El Convenio no afectará a la posibilidad para uno o varios Estados contratantes de concluir acuerdos que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el presente Convenio, respecto a niños que tengan su residencia habitual en uno de los Estados parte en tales acuerdos.


3. Los acuerdos a concluir por uno o varios Estados contratantes sobre materias reguladas por el presente Convenio no afectarán a la aplicación de las disposiciones del presente Convenio en las relaciones de estos Estados con los demás Estados contratantes.


4. Los apartados precedentes se aplicarán igualmente a las leyes uniformes basadas en la existencia entre los Estados afectados de vínculos especiales, particularmente de naturaleza regional.

Artículo 53.


1. El Convenio se aplicará tan sólo a las medidas adoptadas en un Estado después de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado.


2. El Convenio se aplicará al reconocimiento y a la ejecución de las medidas adoptadas después de su entrada en vigor en las relaciones entre el Estado en que se han adoptado las medidas y el Estado requerido.

Artículo 54.


1. Toda comunicación a la Autoridad Central o a cualquier otra autoridad de un Estado contratante se dirigirá en la lengua original y acompañada de una traducción a la lengua oficial o a una de las lenguas oficiales de este Estado o, cuando esta traducción sea difícilmente realizable, de una traducción al francés o al inglés.


2. No obstante, un Estado contratante podrá oponerse a la utilización sea del francés, sea del inglés, haciendo la reserva prevista en el artículo 60.

Artículo 55.


1. Cualquier Estado contratante podrá, conforme al artículo 60:


a) reservarse la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes de un niño situados en su territorio;


b) reservarse el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con una medida adoptada por sus autoridades en relación a dichos bienes.


2. La reserva podrá restringirse a determinadas categorías de bienes.

Artículo 56.


El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado convocará periódicamente una Comisión especial para examinar el funcionamiento práctico del Convenio.

CAPÍTULO VII

Cláusulas finales


Artículo 57.


1. El Convenio está abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse su Decimoctava Sesión. 


2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio.

Artículo 58.


1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en vigor en virtud del artículo 61, apartado 1.


2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario.


3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el artículo 63, apartado b). Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a la adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario del Convenio.

Artículo 59.


1. Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se apliquen sistemas jurídicos diferentes en lo que se refiere a cuestiones reguladas por el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración haciendo otra nueva.


2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del Convenio y en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable.


3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.

Artículo 60.


1. Cualquier Estado contratante podrá, a más tardar en el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en el momento de una declaración hecha en virtud del artículo 59, hacer una o ambas reservas previstas en los artículos 54, apartado 2, y 55. Ninguna otra reserva será admitida.


2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, retirar una reserva que hubiera hecho. Esta retirada se notificará al depositario.


3. La reserva dejará de surtir efecto el día primero del tercer mes posterior a la notificación mencionada en el apartado precedente.

Artículo 61.


1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del depósito del tercer instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación previsto por el artículo 57.


2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor:


a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;


b) para cada Estado que se adhiera, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la expiración del plazo de seis meses previsto en el artículo 58, apartado 3;


c) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación del Convenio de conformidad con el artículo 59, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la notificación prevista en dicho artículo. 

Artículo 62.


1. Cualquier Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al depositario. La denuncia podrá limitarse a ciertas unidades territoriales a las que se aplique el Convenio.


2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el depositario. En caso de que en la notificación se fije un período más largo para que la denuncia surta efecto, éste tendrá efecto cuando transcurra dicho período.

Artículo 63.


El depositario notificará a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado así como a los Estados que se hayan adherido de conformidad con las disposiciones del artículo 58:


a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el artículo 57;


b) las adhesiones y las objeciones a las adhesiones a que se refiere el artículo 58;


c) la fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con las disposiciones del artículo 61;


d) las declaraciones a que se refieren los artículos 34, apartado 2, y 59;


e) los acuerdos a que se refiere el artículo 39;


f) las reservas a que se refieren los artículos 54, apartado 2, y 55 y la retirada de las reservas prevista en el artículo 60, apartado 2;


g) las denuncias a que se refiere el artículo 62.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya, el 19 de octubre de 1996, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse su Decimoctava Sesión.
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	Declaraciones de España en el momento de la ratificación (Instrumento de ratificación de 30 junio 1995): Designación de Autoridades Centrales (artícu�lo 6). a) "Será Autoridad Central cada una de las 17 Comunidades Autónomas, en el ámbito de su territorio y en relación a los residentes en el mismo. En los territorios de Ceuta y Melilla la Autoridad Cen�tral será la Dirección General del Menor y Familia, del Ministerio de Asuntos Sociales. De acuerdo con lo anterior, las autoridades Centrales y los órganos competentes en cada una de las Comu�nidades Autónomas y en las ciudades de Ceuta y Melilla son, con respecto a las personas residentes en el terri�torio de las mismas, las siguientes: Comunidad Autónoma de Andalucía: Dirección General de Atención al Niño. Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. Calle Héroes de Toledo, sin número. 41071 Sevilla. Comunidad Autónoma de Aragón: Dirección General de Bienestar Social. Departamento de Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón. Paseo María Agustín, 36. 50071 Zaragoza. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: Dirección Regional de Acción Social. Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. Calle General Elorza, 35. 33071 Oviedo. Comunidad Autónoma de Baleares: Dirección General de Juventud, Menores y Familia. Consejería de Gobernación del Gobierno Balear. Calle Francisco Salvá, sin número, Pont D'lnca�Marratxi. 07071 Palma de Mallorca. Comunidad Autónoma de Canarias: Dirección General de Protección del Menor y la Fami�lia. Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales del Gobier�no de Canarias. Avenida San Sebastián, 53. 38071 Santa Cruz de Tenerife. Comunidad Autónoma de Cantabria: Dirección Regional de Bienestar Social. Consejeria de Sanidad, Consumo y Bienestar Social de la Diputación Regional de Cantabria. Calle Lealtad, 23. 39071 San�tander. Comunidad Autónoma de Castilla�La Mancha: Dirección General de Servicios Sociales. Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades. Avenida Portugal, 77. 45071 Toledo. Comunidad Autónoma de Castilla y León: Dirección General de Servicios Sociales. Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León. Calle María de Molina 13. 47071 Valladolid. Comunidad Autónoma de Cataluña: Dirección General de Atención a la Infancia. Depar�tamento de Bienestar Social de la Generalidad de Cata�luña. Plaza de Pau Vila, 1 .08071 Barcelona. Comunidad Autónama de Extremadura: Dirección General de Acción Social. Consejeria de Bienestar Social de la Junta de Extremadura. Calle Santa Eulalia, 30. 06071 Mérida (Badajoz). Comunidad Autónoma de Galicia: Dirección General de la Familia. Consejería de Familia, Mujer y Juventud. Edificio San Caetaño, sin número. 15771 Santiago de Compostela. Comunidad Autónoma de La Rioja: Dirección General de Bienestar Social. Consejeria de Salud, Consumo y Bienestar Social. Calle Villamediana, 17. 26071 Logroño. Comunidad Autónoma de Madrid: Comisión de Tutela del Menor. (Instituto Madrileño de Atención a la Infancia). Consejería de Integración Social. Calle Orense, 11, 9ª planta. 28071 Madrid. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Instituto de Servicios Sociales. Consejeria de Sanidad y Asuntos Sociales. Calle Alonso Espejo, sin número. 30071 Murcia. Comunidad Autónoma de Navarra: Instituto Navarro de Bienestar Social. Departamento de Bienestar Social, Deporte y Vivienda del Gobierno de Navarra. Calle González Tablas, sin número. 31071 Pamplona. Comunidad Autónoma del País Vasco: 1. Departamento de Bienestar Social de la Diputa�ción Foral de Alava. Calle General Alava, 10. 01071 Vi�toria. 2. Departamento de Bienestar Social de la Diputa�ción Foral de Vizcaya. Calle Gran Vía, 26. 48071 Bilbao. 3. Departamento de Servicios Sociales de la Dipu�tación Foral de Guipúzcoa. Avenida de la Libertad, 17�19, 4ª planta. 20071 San Sebastián. Comunidad Autónoma de Valencia: Dirección General de Servicios Sociales. Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Generalidad Valen�ciana. Calle Conde de Salvatierra, 9. 46071 Valencia. En las ciudades de Ceuta y Melilla: Dirección General del Menor y Familia. Ministerio de Asuntos Sociales. Calle Condesa de Venadito, 34. 28071 Madrid. La Autoridad Central que prevé el Convenio, ar�tículo 6.2, para la transmisión de comunicaciones, será: Dirección General del Menor y Familia. Ministerio de Asuntos Sociales. Calle Condesa de Venadito, 34. 28071 Madrid. Designación de la Autoridad Central que debe certificar la conformidad de la adopción con el Convenio (artículo 23). Con el siguiente texto: "Cada una de las Comunidades Autónomas y la Dirección General del Menor y Familia con respecto a Ceuta y Melilla, designadas como Autoridades Centrales, serán las competentes para certificar la adopción conforme al Convenio". Excepción prevista en el artículo 22.4: "Las adopciones de niños con residencia habitual en España, sólo podrán tener lugar por los residentes en aquellos Estados en los que, las funciones conferidas a las Autoridades Centrales son ejercidas por Autoridades Públicas o por Organismos reconocidos de acuerdo con lo previsto en el párrafo 1( del artículo 22 del Convenio".





     � FICHA TÉCNICA: Publicación: BOE núm.199 de 20 agosto 1987 y BOE núm. 267 de 7 noviembre 1987. Entrada en vigor para España: 21 julio 1987. CONVENIO SOBRE COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES Y LA LEY APLICABLE EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES, hecho en La Haya el 5 octubre 1961. ESTADOS PARTES (septiembre 2010): Alemania, Austria, China (región administrativa de Macao únicamente), España, Francia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Países Bajos, Polonia, Portugal, Suiza y Turquía.


	Autoridad competente española para dar y recibir las informaciones previstas en el artículo 11: Secretaría General Técnica, Ministerio de Justicia, San Bernardo 45, 28018 Madrid.








     � FICHA TÉCNICA. Publicación: BOE núm.313 de 31 diciembre 1990. Entrada en vigor para España: 5 enero 1991. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO HECHA EN NUEVA YORK EL 20 NOVIEMBRE 1989. ESTADOS PARTES (septiembre 2010): Afganistán, Albania, Alemania, Andorra, Angola, Antigua República Yugoslava de Macedonia, Antigua y Barbuda, Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chad, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Federados de Micronesia, Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, Federación Rusa, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea Ecuatorial, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Islas Cook, Islas Marshall, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenia, Kirguistán, Kiribati, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Méjico, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Niue, Noruega, Nueva Zelanda, Omán, Países Bajos, Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe de Siria, República Centroafricana, República Checa, República de Corea, República de Moldova, República Democrática del Congo, República Democrática Popular de Corea, República Democrática Popular de Lao, República Dominicana, República Islámica de Irán, República Unida de Tanzania, Ruanda, Rumania, Samoa, San Cristóbal y Nieves, San Marino, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Santa Sede, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leone, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tobago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.


	Declaraciones de España al texto del convenio en el momento de la ratificación: I. "Con respecto al párrafo d) del art.21 del a convención, España entiende que de la interpretación del mismo nunca podrán deducirse beneficios financieros distintos de aquéllos que fueran precisos para cubrir los gastos estrictamente necesarios que puedan derivarse de la adopción en el supuesto de niños y niñas que residan en otro país". II. "España, deseando hacerse solidaria con aquellos Estados y organizaciones humanitarias que han manifestado su disconformidad con el contenido de los párrafos 2 y 3 del artículo 38 de la Convención, quiere expresar asimismo su disconformidad con el límite de edad fijado en ellos y manifestar que el mismo le parece insuficiente, al per�mitir el reclutamiento y participación en conflictos armados de niños y niñas a partir de los quince años".





     � FICHA TÉCNICA: Publicación: BOE núm.210 de 1 septiembre 1984. Entrada en vigor en España: 1 septiembre 1984. Autoridad Central española: Ministerio de Justicia, Secretaría General Técnica, c/ San Bernardo, 45, 28071, Madrid, España. CONVENIO EUROPEO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE DECISIONES EN MATERIA DE CUSTODIA DE MENORES, ASÍ COMO AL RESTABLECIMIENTO DE DICHA CUSTODIA, hecho en Luxemburgo el 20 mayo 1980. ESTADOS PARTES (septiembre 2010): Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ex-República Yugoslava de Macedonia, Malta, Moldova, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía, Serbia y Montenegro, Suecia, Suiza, Turquía y Ucrania.





     � FICHA TÉCNICA: Publicación: BOE núm.202 de 24 agosto 1987; corr. errores, BOE núm. 155 de 30 junio 1989 y BOE núm.21, de 24 enero 1996. Entrada en vigor para España: 1 septiembre 1987. Autoridad Central española: Secretaría General Técnica. Ministerio de Justicia, c/ San Bernardo, 62, 28071, Madrid. CONVENIO SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES, HECHO EN LA HAYA EL 25 OCTUBRE 1980. ESTADOS PARTES (septiembre 2010): África del Sur, Albania, Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Belice, Bielorrusia, Bosnia-Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, Bulgaria, Canadá, Chile, China (Regiones Administrativas de Hong Kong y de Macao), Chipre, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca (salvo las Islas Feroe y Groenlandia), Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Fidji, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, Honduras, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Marruecos, Mauricio, Méjico, Moldavia, Mónaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos (sólo territorio metropolitano), Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, República Checa, Ex República Yugoslava de Macedonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (y las Islas de Man, Caimán, Falkland, Montserrat, Bermuda), República Dominicana, Rumania, San Cristóbal y Nieves, San Marino, Seychelles, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Tailandia, Trinidad y Tobago, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uruguay, Uzbequistan, Venezuela, Yugoslavia (Serbia y Montenegro) y Zimbawe.





     � FICHA TÉCNICA. Publicación: BOE núm. 150 de 24 junio 1997. Entrada en vigor: 30 mayo 1997.





     � Ficha Técnica: B0E núm. 304 de 20 diciembre 2001. Entrada en vigor: 29 octubre 2001.





     � Ficha técnica. Publicación: BOE núm.21 de 24 enero 2003. Entrada en vigor provisional: 12 diciembre 2002. Entrada en vigor definitiva: 14 octubre 2003 (BOE 5 Noviembre 2003).





     � Ficha Técnica: BOE núm.15 de 17 enero 1996.





     � Gaceta de Madrid núm. 121 de 1 mayo 1905. ESTADOS PARTES en relación a los cuales todavía se aplica este Convenio en sus relaciones con España (septiembre 2009): Rumanía, Bélgica. Nótese que Hungría y Suecia fueron partes de este Convenio y nunca ratificaron el Convenio de La Haya de 5 octubre 1961 pero denunciaron en fechas distintas el convenio de La Haya de 12 junio 1902 para reglamentar la tutela de menores, por lo que son países que ya no están vinculados por dicho Convenio.





� Entrada en vigor para España: 1 enero 2011. ESTADOS PARTES (enero 2011): Albania, Alemania, Armenia, Australia, Austria, Bulgaria, Croacia, Chipre, Ecuador, Estonia, Finlandia, Francia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Holanda, Hungría, Irlanda, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Marruecos, Polonia, Republica Checa, República Dominicana, Rumanía, Suiza, Ucrania, Uruguay).





